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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.
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4 . ..... .. . . ...

C O M P R A V E N T A

EDUARDO CALDERON RENGEL Y SRA .

6
A- F.

7
SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA

B
Y LOOTIZADORA SANTOSPAMBA

CUANTIA : S/. 1.000.000,00
in

DI COPIA
11

* LALH *

?
En la ciudad de Quito, Capital de la República del

13
Ecuador, hoy dia, lunes ocho ( S ) de JULIO de mil

14
mil novecientos noventa y seis : ante mi, doctor EDGAR

FATRiblU TENAN GRANDA. Notario Quinto del cantón,
in comparecen :. Por una parte , como vendedores , los
17 conyuges senores EDUARDO CALDERON RENGEL y CARMEN

18
adhLIA DENTENU CURICHU ,ambos por sus propios derechos,

in pasados entre si ; y , por otra parte , como comprador,
//el

senor Just RUBEN MURALEb MAJ1 , a nombre y

1 representacion de la bociedad Civil y Comercial

Iuluubiliaria y Lotizadora bANTUbFAMBA , según se

acredlua con el documento que se agrega .- Los
4 uutuparealenbes son ecuatorianos, mayores de edad ,

uuuaes muuo eu eous ciudad , plenamente capaces , a

6 sulouco de ovuover , day Ze , bien instruidos en el

obsieto a LeoulLaduo de la Prebäube escritura publica,



T

que a celebrarla proceden libre y voluntariamente , de
I

conformidad con la siguiere minuta :
" SEROR NOTARIO :-

3
En el registro de escrituras públicas a su cargo,

4
sírvase insertar una más de la que conste la siguiente

5
de venta de derechos y acciones al tenor siguiente .--

6
P R I M E R A .- COMPARECIENTES .- Comparecen

a la celebración del presente instrumento , por una
7

parte , los cónyuges EDUARDO CALDERON RENGEL y CARMEN
8

AMELIA CENTENO CURICHO , en calidad de vendedores : y ,

por otra parte el señor JOSE RUBEN MORALES MAJI , a
10

nombre y representación de la Sociedad Civil y Comercial
11

Inmobiliaria y Lorizadora SANTOSPAMBA , en calidad de
17

comprador ; los compoarecientes son mayores de edad ,

13
capaces ante la Ley para contratar y por otra parte , en

14
forma libre y voluntaria acuerdan y convienen , celebrar

el presente contrato de compraventa de derechos y
16

acciones .- S E G U N D A .- ANTECEDENTES .-

17
Ante el señor Notario Héctor Vallejo Espinoza , el

18
treinta de enero de mil novecientos noventa y dos , la

Asociación Agrícola LA DOLOROSA , adjudicó a favor de
70

los cónyuges EDUARDO CALDERON RENGEL y CARMEN AMELIA
?1

CENTENO CURICHO , dos lotes de terreno , denominados

declas-ppzgg þgda y- :loge SEIS de la parte
73

alta , terrenos estos ubicados en la parroquia de
74

Chillogallo , cantón Quito , Provincia de Pichincha ,

título que se encuentra inscrito en el Registro ca la

Propiedad el siete de unio de mil novecientos noventa y
27

dos .-- ;Los linderos especîficos dif ib que consnfŠye ef
?B ,



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARIA
QUINTA 1

de terreno Trece en parte con una ext

doscientos treinta y dos metros cincuenta centimetros y
4

en otra en extensión de ciento ochenta y un metros .-

Por el SUR : con lote de terreno número quince en parte
6

en doscientos cincuenta metros y en otra en la extensión
7

de ciento setenta y cuatro metros : por el ORIENTE : con
8

la quebrada Corne,io en la extensión de treinta metros

setenta y cinco cenimetros : y , por el OCCIDENTE :con

10
propioedad de la Cooperativa La Concordia en la

11
extensión de treinta y tres metros setenta y cinco

17
centimetros ; tal como reza en el referido titulo

público -- La superficie del lote descrito es la de
14

atorce mil trescientos metros cuadrados ,
.- T E R

15
C E R A .- COMPRAVENTA .- Con estos antecedentes

18
los cónyuges EDUARDO CALDERON RENGEL y. CARMEN AMELIA

17
CENTENO CURICHO , venden a favor de la Sociedad civil y

18
Comercial Inmobiliaria y Lotizadora SANTOSPAMBA S.C.C. ,

19
representada por el señor JOSE RUBEN MORALES MAJI , el

70 pÀncuentay nueve por ciento ( 59 °/o ) de los derechos y

/ /acciones que tienen en el referido lote de terreno,
I

?? 'I
& descrito en la clausula Segunda y al que se le denomina

/ / como lote UAIURub PAkib BAJA , ubicado en la parroquia

de Chillogallo , canton Wuito
¯,¯

Frovincia de Pichincha ,

?5 dentro de los 11naeros y dimensiones que constan en la

76 anotada clausula segunda , venta de aerechos y acciones

que se la hace con Lodos sus usos, costumbres ,



1
servidumbres , derechos y demas que le sean anexos , sin

imitación de ninguna especie y sin que los vendedores

3
se reserven nada para si en los derechos y acciones

anotados : los mismos que en una particiön posterior
4

alcanzarán la cantidad de OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA

6
Y OCHO METROS CUADRADOS .- Por lo que a través de este

acto , los vendedores entregan el uso , goce y

disposición de los derechos y acciones anotados en el
8

terr÷no determinado como CATORCE PARTE BAJA de la

parroquia de Chillogallo , cantón Quito . Provincia de
in

Piohincha , a favor de la parte compradora sin
11

limitación de ninguna especie .- C U A R T A .-

1?
PREGIO .- El precio que han pactado las partes por la

13
venta de derechos y acciones es en la suma de UN MILLON

14!
DE SUCRES ( S/. 1.000.000,00 ) ; que los vendedores lo

tienen recibido a entera satisfacción y asi declaran

expresamente , por lo que renuncian a intentar reclamo
17

alguno respecto de este rubro , así como también
18

renuncian a intentar acción alguna por lesión enorme ,

en razón de que le precio ha sido pactado por las partes
PO

de común acuerdo y expresamente así lo declaran .-QU IN
?1

T A .- ACEPTACION .- Por lo mismo , a través de este
??

acto la parte compradora acepta la venta de los derechos
73

y acciones que se hace en su favor , por convenmir a sus
74

intereses , sin que exista reclamo alguno que formular

en lo posterior : por lo que , en este acto la parte
76

vendedora entrega la posesión de los derechos y acciones
77

anotados, a favor de la compradora , quien los acepta



Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARIA sin condici6n alguna ; por tanto 1 s paaecientes
QUINTA

renuncian a formularse reclamo posterio a].guno poé

motivo y ocasión de esta transferencia guË Háy se
3

realiza .- 5 E X T A .- DOCUMENTOS HABILITANTES
4

Y GASTOS .- Se agrega como documento habilitante el
5

certificado del Registrador de la Propiedad , en el que
6

consta que el lote de terreno denominado CATORCE PARTE
7

BAJA , y que hoy se venden los derechos y acciones , no
8

soporta gravámen de ninguna especie , ni está prohibido
9

de enajenar ; sin embargo de lo cual los vendedores se
10

sujetan al saneamiento por evicción y de cualquiera otra
11

naturaleza que se presente , 10 cual aceptan en forma
12

expresa .- Se agrega como habilitante el documento
13

público en el que consta que el señor JOSE RUBEN MORALES
14

MAJI , es el representante de la Sociedad Civil y
15

Comercial Inmobiliaria y Lotizadora SANTOSPAMBA S.C.C.;
16

por tal está facultado para realizar esta compra a
17

nombre de la sociedad anotada .- Los gastos que genere

el presente instrumento, hasta la total inscripción en

el Registro de la Propiedad , son de cuenta del

comdperadgern raarseexcepciónm

smo

qupeag sn dque opuern devalía

vendedores .- En caso que se presente controversia
?1 alguna por este acto , las partes renuncian domicilio y

se someten a los jueces de esta jurisdicción de quito y

al tramite correspondiente .- El comprador queda

76
habilitado para obtener el respectivo titulo hasta la

inscripcion en el Registro de la Propiedad del Cantón.-



La cuantia queda determinada en el instrumento -- Usted,
1

señor Notario se servirá agregar las demás claúsulas de

estilo para el perfeccionamiento del título ".- Hasta
3

aqui la minuta elevada a escritura pública con todo el
4

valor legal ; minuta firmada por el señor doctor

Patricio Pereira , Profesional con matricula número tres
6

cinco ocho cero del Colegio de Abogados de Quito .-

7
Para la celebración de la presente escritura pública se

8
observaron los preceptos legales del caso ; y , leida a

9
los comparecientes por mi el Notario se ratifican y

10
firman conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy

11 fe.-

12

13

14

15

16
f) EDUARDO CALDERONRENGEL

17
C.I. No. 't egg

18

19

20

21 f_) CHO

26

28 -

--- ----

FIRMADO DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, NOTARIO

QUINTO DEL CANTON QUITO. - Documentos Habilitantes .-
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JOSE RUBEN MORALES MAJI.

Presente .

De ::is consideraciones:

Por medio del presente, me es grato comunicarle que mediante
acto celebrado ante el señor Notario Quinto, del cantön Quito,
el 27 de diciembre de 1995, se le ha designado a Usted como
GERENTE GENERAL de lo que constituye la Sociedad Civil y
Comercial, INMOEILIARIA Y LOTIZADORA SANTOS PAMBA 3.C.C., por
un periodo de dos años de acuerdo a lo que rezan los estatutos
sociales.

Debo manifestarle que Usted es el represent.ante legal de la
Sociedad civil y comercial en referencia, y la misma ha sido
aprobada mediante sentencia dictada el 23 de enero de 1996,
por el señor Juez Décimo d.e lo Civil de Pichincha y ha sido
inscrita en el Registro Mercantil el 7 de febrero de 1996.
ba.jo el No. 402.

Aprovecho la oport.unidad para desearle èxitos en las funciones

"CTA.- JOSE RU2EN MORALES MAJI, ace; o
..2¼ designación de

Geren-e G.neral d.e la Sociedad C yll ¯i.. Comere i OEILIARIA
Y I..OT Z :DORA SANTOS PAMEA E C. G - -. to. e«p peñar
fielm .? ..e el cargo.

oos e., Morales Maji.

Cor. esta fecha queda inscrito el presente .
cumento ba;o el NoS.......Û.......del Re-

-·•-
.

s't o de Nomb e T ....... .

REGISTRO MERCANTIL

EL CISTRAD

DR. JUUO CESARALMSDAM.



...PROTOCOLIZACION.- A petición.verbal de parte interesada. Yo,

Doctor EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, Notario Titular Guinto de. es

te cantón Quito, en ejercicio de .la atribución oue aconfiere -

el articulo dieciocho, numeral òos de la "ey Notarial, y por man

àsto expreso òe la misma providencis Protocolizo incorporando al

Registro de Escrituras Públicas a mi cargo en una foja útil, el

documento oue entecede.- Quito, a siete de marzo de mil novecien

tos noventa y seis
NOTARIO , firmado Doctor EDGAR PATRICID TERAN GRANDA.-
Abogado.-

Se protocolizó ente mí y en fe

de ello confiero esta TERCERA COFIA CERTIFICADA ,

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su
- protticolización.-



MU CIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

COD NOMBAE ' ' '

-' I"'MODILI"RI" " "I ¯f""" "T"'' ""MDD I W 10
N¯ ¯ '

AV COMERCIAL EXO./REB. AV. IMPONIBLE EMISION

CJ

.9'-7
:-* 1.000 09 ********** ********** ****3 1

TRAN CCIONC P INA DE VENW, A BANCO CUENTA SUB TOTAL

4 DD Y í¾ OTG EDUARDO CALDER RESPONSABLE
N RENGEL SOE S ' 360 . 15O

2137732No DIREC MCIERO

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

COOlG NOMBRE

Co INMODILInt:In 't ' '~I"'DOr:n ORNTO "nMD C
D' I R'E CC TO FT

AV. COMERCIAL EXO./REB. AV IMPON BLE EMISlON
Co .

.996¤ 54.000 12 *********4 ********** *****54.000

TRANSACCION P NA DE VENTANILLABANCO CUENTA - SUB TOTAL
.

VTA DD Y AA OTG EDUARDO CALDER RESPONSAB
DN RENGEL SOB S'360.iõO 15.05.

DIREc76

CONTRIBUYENTE



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALCABALA Qulio,61/05/96
Formulario No.: Por SI.2OW 2000
Notaría No.: Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de: IMII.lARIlfl0BSANTOSPA
Nombre del vendedor / Que otorga: EDUAROdALBEROliIS L
Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: Cantón:

arroquia:

RECAUDACION A NACIONAL

MONOSO,ONOSO

ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

REGI SI R0 Quilo,01/05/96
Formulario No.: Por S/.

Notaría No.: Número del Municipio:
610720994

dombre del comprad / A avor de: INNOBILIARIAYLOTWOSMBA
Nombre del vend or / ue otorga: CALEONCETEOLEN
Concepto:

Base imponib :

Observacio s

EFEN g

RECAUDACION NSA AClÒNAL

ORIGINAL



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

DEPARTAMENTODE TESORERIA ALCABALA
COMPROBANTE DE PAGO - .

Wito, Jula.o l de 1996

Número: 00 270 39 Por si. ass,,

Notaría: N io: as yyy

A favor de: Imos sawro

Queotorga: zows.no CAL

Concepto: syyp;

Base imponible Re argos %:

Observaciones:

Provincia: FICHINCH -ED

Parroquia: CM

Recaudaciones H.C.C.P.

r I e

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

DEPARTAMENTODE TESORERIA REGISTRO
COMPROBANTE DE PAGO we, als i a 1996

Número: 002972 3 vorsi. , _ soo,

Notaría: o Número délJvluniäipio: 2127722

A favor de: sArros Imos1L

Queotorga: soumoo enor

Concepto: vErra

Base imponible s .400 .o
Re a as o cargos %: o

Observaciones:

Provincia: PICHINelm VINCI o Urro

Parroquia: N " HA

V. E NCNI Registro

^LAS .)f Sten 29723

Recaudaci nes H.C.C.P.



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FiNANCIERA FECHA DE PAGO

CODIGC NOMBRE

AV COMERC EXO. REB AV MPON 6N

A ACCIO GINA E BANC CUENTA SUB TOTA

DEiR : pi RESPONSAB

o. 213 ff 31
see

siililrfri
munn. AG.AA :ApipiAA e:Aeie Ae:A0:0,epte elei,40:A:4AAIAAAA IApiAA,

&Icafd

DIRECCION FINANCIERA N.- 26485
EMAAP-Q

Av,MarianadeJesús IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE
entreAlernaniaeltalia ALCelBALAfs PARA AGUA POTABLE

Apartado 1370
Tèlex 2684-EMAAP-Q ED.

QUlTO-ECUADOR ANO 1.996 FECHA 7/03/96
NOMBRE INMOB.SANTOS

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
5,400,000.00 Sucres

Por al r del contrato de: CV del
Inms.eb¯

e ubicado en: CIUDAD

Qu 'torgara: EDUARDO CALDERON
An .« el notarion

De of rmidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le
gis t vo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Of cig1" No.51 de iro. de noviembre del mismo a'o consig
r la suma de: 54,000.00 Sucres

CINCUENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ****s******
o al a Pagar: 54,000.00 Sucres

Pagado con Cheque N.
Banco:

Elello d >°



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS TRAMITE No 37556 IÞ

Calle Chie No. 10-39
Telfs.: 218-130 - 519-000 - Ext. 258 QUITO, A ..f.f.. DE .....B.fg........DE 1995.......

ASUNTO:

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

CDISPRAVENTA

Va or Impuestos lmpuestos
Causados Exonerados

- UTILIDAD S/. ¿S - LEY

- ALCABALA S/. 50 - LEY

- REGISTRO S/. - LEY

OTORGA : E RDO_g RDN..MN L

A FAVOR DE : I O ILIARIA Y LplIZ R TO A QA'

J E TRANSF QgI 10

JEFE DE RENTAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO .

CERTIFICADO No. :.C5019424.002 .

FECHA DE INGRESO : 07-05-1996

FECHA ÀE TÀESA ' : 09-05-1996'"

ERT}FÍCA00R : 'JP '

-· ~· · ·
ÚRT-IPf'CACION

92-1 1941-2068**** El- Infrascrito Regis'trador de 1& PPopiàdad del

Cantón, en legal forma certifica que: revisados los indices de los

Registros de Hipotecas y Gravémenes., desde el a?-;c de mil novecientos

ochenta, hasta el seis de mayo de mil novecientos noventa y seis,

para ver los gravémenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de

enajenar que afecten a los lates de terreno signado con el número 14,

de la parte alta y 6 _de la parte Alta.. situado en la parronuia

Chillegallo, de este Cantón., adquirido por EDUA'¯:DO CALDEROM REICE!.. Y

CARMFN ALMEIDA CENTEND CURICHO, casa.:!as, medianta a::Judic:.y:ián hecho

por la Asociación Agr ícola la Dolorosa, según escritura celei::rada el

treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, ante el notario

doctor Há or Valle o, inscrita el siete de mil novecientos
.

noventa d a .sta por transferencia hecha por la Cooperativa de

Producci'n, Agrícola la Concordia según acta transaccional aprobada

por el _R , el catorce de enero de mil novecientos ochenta y dos,

protoc i'a a el trece de febrero de mil novecientos ochenta y dos,

ante 1/ tario doctor Jaime Nolivos, inscrita el ocho de febrero del

mi, no.- No se encuentra por estos datos ningún gravamen

hip eca io, embargo ni prohib_i.ción de enajenar.- Guito, a siete de

na b de mil novecientos noventa y seis, las ocho a.m.J.P.-

ST O .

4 . Au /
4 . m anos uma o anr-uunE Ex-EM REgnmaamas.snan R CEarmcKMTE

mummencussucaso se sus



028312
GEGISTRODEtAPRO

CAN'ON C.tr

RASOEsStaatc per ts1 que, revisadas asi ions de les Magistres de Gres&semes,4e:

de le $14tas tenha, hasta el primere·4e- Jatie de ail newesteates nevent.a ey sets, ao ha

variate la sitasciin oanstaat,e.es el martifieste que sateoede.- quite, dos de .1alio/ge

mil neveotentes nevente y sets, las sehe s.a. EL REŒ2BTRA30R. jr

Se otorgó ante mi y en fe de

ello confiero esta ..- p .
o COPIA CERTIFICADA,

firmada y sellada en los miamoa lugar y fecha de su

otorgamiento.

Spus
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CONTRATOS PRIVADOS
(Promesa de Compra- Venta y otros)



NIHIL PRIUS FIDE

NOTARIO

Número: 748 11-09-2
.008

PODER

Otorgado por:

DON SEGUNDOJAIME ULCUANGOPUJOTA
DOÑABLANCAAMPARITODIAZ VINUE2A

42/00 fÿrea'a (Ûoria)



PAPEL EXCLUSIVOPARA DOCUMENTOS NOTARIALES

852843034

01/2008

to RAQUELRODRIGUEZREPISO
NOTARIO
Cl Ar co n° 4-16 A

Teléfono 976 647 287
42100 ÁGREDA (Soria)

NÚMERO SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO. -----

ESCRITURA DE PODER. ---------------------------------

En Ólvega (Soria), a once de septiembre del año dos

mil ocho.-----------------------------------------------------------

Ante mí, RAQUEL RODRÏGUEZ REPISO, Notario del

Ilustre Colegio de Burgos, con residencia en Ágreda,

i DistritodeSoria.-------------------------------------------------

-------------------------COMPARECEN-------------------------

Los cónyuges DON SEGUNDO JAIME ULCUANGO

PUJOTA y DOÑA BLANCA AMPARITO DIAZ VINUEZA,

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,

empleados, con domicilio en ÓLVEGA (SORIA), C/ EL

MANZANO, N.° 16; con permisos de residencia números

X3283409K y X3283414A, respectivamente y cédulas de

ciudadania números 17.1180182-7 y 17.1332288-9,

respectivamente.--------------------------------------------------

INTERVIENEN en su propio nombre y derecho. -------

Identifico a los comparecientes por medio de sus

Documentos de Identidad, que me exhiben. ----------------

Tiene a mi juicio, la capacidad legal necesaria para

- 1 -



esta escritura de poder, a cuyo fin, -------------------------

----------------------------OTORGAN-------------------------

Que, juntos y cada uno de por si, confieren poder,

tan amplio y bastante como en derecho sea necesario, a

favor de Doña María Ines Pujota Cabascango, con

domicilio en Carcelen Bajo, C/B, manzana T, E1182,

Quito (Ecuador), con cédula de Ciudadania número

1.00072346-8, para que en nombre y representación de

los comparecientes, y aunque al hacerlo incurran en la

figura jurídica de la autocontrataciôn o exista

contraposición de intereses, pueda ejercitar las siguientes

--------------------------FACULTADES--------------------------

1. Comprar bienes por el precio y condiciones que

tenga por conveniente, recibir de Bancos, Cajas de

Ahorro u otras Entidades de crédito, oficiales o privadas,

un préstamo destinado a la compra de dichos bienes, por

el importe que considere necesario, constituyendo sobre

los bienes hipoteca en garantia de la devoluciôn de dicho

crédito y de las cantidades que, fije para intereses, costas

y gastos; distribuir la responsabilidad hipotecaria entre

las fincas hipotecadas (en su caso). ---------------------------

2. Vender bienes a la persona o personas que tenga

por conveniente, en precio y condiciones que podrá fijar

libremente; en caso de aplazamiento, aceptar las
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garantias que juzgue pertinentes y, en su día, cobrar el

precio y cancelar las garantias. --------------------------------

3. Legalizar y tramitar documentos. ---------------------

4. Abrir y manejar libretas de ahorro.-------------------

5. Otorgar los documentos públicos y privados

congruentes con las facultades anteriores, incluso

aclaratoriosysubsanatorios.-----------------------------------

----------- OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN -----------

Hago las reservas y advertencias legales.---------------

Y además, de acuerdo con lo establecido en la Ley

Orgãnica 15/ 1999, los comparecientes quedan

informados y aceptan la incorporaciôn de sus datos a los

ficheros automatizados existentes en la Notaria, que se

conservarán en la misma con carácter confidencial, sin

perjuicio de las remisiones de obligado cumplimiento a

las Administraciones Públicas que estipula la Ley. Su

finalidad es realizar la formalizaciôn de la presente

escritura, su facturación y seguimiento posterior y las

funciones propias de la actividad notarial.-------------------

Leo integramente y en alta voz esta escritura al señor

- 3 -



compareciente, a quien advierto del derecho que tiene de

leerla por si, y enterado de su contenido, la consiente,

otorgayfirma.----------------------------------------------------

Y yo, el Notario, de la adecuación del presente

otorgamiento a la legalidad y a la voluntad libre y

debidamente informada del otorgante, y de todo lo demâs

contenido en este Instrumento Público extendido en dos

folios de papel Timbrado del Estado exclusivo para

Documentos Notariales, serie y números 8S2843011 y

8 S28430 12, DOY FE. --------------------------------------------

ARANCEL APLICABLE
Bases decalculo:SinCuantia
Números: 1,4, Na8 Honorarios:36,66euros
Cuotade I.V.A.:5,77 euros TotalFactura:42,43euros

SIGUEN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES.-
FIRMADO: RAQUEL RODRÍGUEZ REPISO. -

RUBRICADO, SIGNADO Y SELLADO. ------------------------

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que
concuerda fielmente y donde queda anotada. La expido
en Agreda, el once de septiembre del año dos mil ocho,
para DON SEGUNDO JAIME ULCUANGO PUJOTA y a su
mstancia, en dos folios de papel exclusivo para
documentos notariales, números 8S2843034 y
8S2843035. DOY FE.-------------------------------------- ----
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APOSTILLE (o legalización única)
o (Convention de la Haye du 5 de Octobre 1961 - Real Decreto / 1978, de 2 de Octubre)

1. PAIS ESPAÑA

El presente documentopúblico

2. ha sido firmado por Da RAQUEL RODRIGUEZ REPISO

3. quién actúa en calidad de Notario con residencia en AGREDA

4. y está revestido del sello timbre de la Notaría en dos folios de papel exclusivo para
documentos notariales, serie 8S, números 2843034 y el siguiente en orden
correlativo.

Certificado

5. en SORIA 6. el día 16 de Septiembrede 2008

7. por DON JAVIER DELGADO PEREZ-IÑIGO,Ilmo. Sr. Decano de la Junta
Directiva del Ilustre ColegioNotarial de Burgos

8. bajo el número D-8604250
9. Sello / timbre 10. Firma:

SELLODE
PúBuc4 i LEGIT1MAC10NESY

oTARIAL LEGAUZACIONES

Real Decreto 1426/ 1989, de 17 de Noviembre
Legalizaci6n base sin cuantía.
Núm. 5 Arancel: 3,01 euros· '



a•¾•œ wwt•am:sønonmunwarxmosusoniunc:eutu. >Þ

Uauntà.acuAwas
CC MGENERammos,tet

025523

REPÚBUCADELÈ0UADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
0ERTIFICADÒDEN0TACiÒN

ftt0C MSG

041-0009 1000Ÿ2
NÚMWO C$KÍ

PUJOTA CABASCANGOMARIAINES

ese con
en«

PRESIDENTEDE A JUNT



o a ML ECURTOfIAN VESS 222
YC UUGON

O BLANCAA DIA2 VINUE2A
cou'^ EIUDADMIA- No 17118 ECUNDARIA EMPLEADOPASillO
LggigD ÉUJOTASESUTSBJAIME SESQ@ßJRLDULCANGOU

PgggfDRð tiCNCAYü/TABACUND gy) ,9030TA
C'@ff - 1971 gjg;L ,, ,

04/0'÷/2006
901- 0113 ÿ0193 g¿¾¿ggg

REN1840 335TABACLSt.

r

I



REPUBUCADEL ECUADOR
DIRECCIONCENERALDEREG3TROCIVil,wiegrouvecouvoon

C D BLANCAA DIA2VINUE24
CE UtAD BAANIA- " 17 i iO SECUNDARIA EMPLEADOPMBLICO

UJOTASESUIR-JAIME SEBUÑ$10ML ULCUANSBU
/PE R NONCYüliABACUNDO bARJAMELE STAC

CIUgjE 1771
,

04/ 4/E00

8 5

i



2REPl'BLIC.\ DEL ECL'ADOR

PG 071/MN/2011 NESOTA
PODER GENERAL '

En la ciudad de Minneapolis. Estado de Minnesota. Estados Unidos de Norteamérica, al 12 de septiembre de 2011, ante mí,
Silvia Ontaneda Andrade, Cónsul General en ésta ciudad comparece el señor JUAN JOSE BALBOA SIMBAIÑA, de
nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cédula de Identidad número 030077250-6, domiciliado en la ciudad de Minneapolis
Estado de Minnesota, Estados Unidos de Norteamérica. quien libre y espontáneamente, en uso de su legítimos derechos
manifiesta su voluntad de conferir un PODER GENERAL amplio y stificiente. cual en derecho se requiere, a favor de su
esposa, la señora ROSA ACERO AGUAYZA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, portadora de la Cédula de
Identidad número 030084262-2, residente en la Ciudad de Quito,Provincia de Pichincha. República del Ecuador, para que a
nombre y representación del mandante intervenga en: PRIMERO.- Administrar todos los bienes existentes, sean muebles o

muebles. SEGUNDO.- Adquiera en lo posterior. a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles.
VERCERO.-Venda o permute, hipoteque o los dé en anticresis. CUARTO.- Susci·iba contratos de arriendo, cobre las
pensiones locativas y extienda recibos de cancelación de las mismas. QUINTO.- Reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o en
depósito, a cualquier título. aceptándolo o constituyendo, prendas u otras cauciones. SEXTA.- Judicial o extrajudicialmente.
cobre o perciba todos los créditos que se adeudan al mandante; reciba el dinero o valores que recaudare, confiera recibos,
otorgue cancelaciones y dé finiquitos. SEPTlMA.- Aperturar cuentas corrientes, de ahorros, certificados de depósito en
bancos o en cualquier institución sistema financiero y las administre en toda la extensión de la palabra. OCTAVA.- De existir
dichas cuentas corrientes, ahorros o certificados de depósitos previo a esta fecha, gire sobre ellas, solicite préstamos,
inclusive a personas particulares, quedando facultado para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los
bienes inmuebles de propiedad del mandante. NOVENA.- Realice toda clase de trámitesante el Instituto Ecuatoriano de
Seguriaad Social (IESS), encaminados a obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus
derechos. DECIMA.-Efectneante el Banco Ecuatoriano de la Vivienda todos los trámites que se requieren para la concesión
de préstamos para vivienda y, en general, pai·ael fiel cumplimiento de la voluntad del mandante. DECIMA PRIMERA.- Gire
cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés, y, en general, todos aquellos documentos que constituyan títulos ejecutivos, los
cobre, los endorse, los acepte o los proteste. DECIMA SEGUNDA.- Intervenga en cualquier negocio comercial, bursátiL
industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas. DECIMA TERCERA.- Celebre toda clase de
contratos permitidos y amparados por las leyes ecuatorianas. Para el efecto y para el cabal desempeiio de su gestión se le
confiere la mandataria todas las atribuciones de procuración judicialconstantes dentro del Código de Procedimiento Civil

Jatoriano, así como el resto de normas tipificadas en las Leyes Ecuatorianas pertinentes, a fin de que no sea la falta de
, autorización la que obste el fiel cumplimiento de éste mandato. Asimismo, la señora ROSA ACERO AGUAYZA está

autorizada a transar y a recurrir a arbitraje en caso de considerarlo conveniente a los intereses del poderdante. La apoderada
se obliga a cumplir con las disposiciones tipificadas en el Artículo cincuenta y uno del Código de Procedimiento Civil
ecuatoriano. Para el otorgamiento de esta escritura de PODER GENERAL, se cumplieron todos los requisitos legales y, leída
que fue por mi íntegramente al otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó conmigo en unidad
d al do e -

J AN JOSE BAlÈOA SIMBAIÑA 2
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REGISTRO DE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30145285001
FECHA DE INGRESO: 16/11/2011

CERTIFICACION

Referencias: 26/12/2005-PO-75498f-32576i-81773r eendnsj
Tarjetas:;T00000187587;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CUARENTA Y UNO POR CIENTO de derechos y a ciones, fincados en el lote de
terreno signado con el número 14, situado en la Sector de la parte baja de la Asociación
Agrícola La Dolorosa, parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, con matrícula nûmero
CHILLO015516.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges SEGUNDO ULPIANO TRUJILLO FUERTES y ANA
FRANCISCA TAMAYO RODRIGUEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JORGE ALMACHI y ICTORI BACO
CHUQUILLA, según escritura otorgada el QUINCE D 41§..PTIEMB

,
EL DOS MIL

CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el
veinte y seis de diciembre del dos mil cinco; adquirido por compra a los cónyuges Eduardo
Calderón Rengel y Carmen Amelia Centeno Curicho, según escritura otorgada el veinte de
julio de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Fausto Mora, inscrita el doce
de agosto de mil novecientos noventa y ocho; Aclarada en cuanto al porcentaje de derechos y
acciones, y ratificada según escritura otorgada el seis de agosto de mil novecientos noventa y
ocho, ante el Notario doctor Fausto Mora, inscrita el doce de agosto de mil novecientos
noventa y ocho; habiendo los vendedores adquirido por adjudicación de la Asociación
Agricola La Dolorosa, el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario
doctor Héctor Vallejo, inscrita el siete de juliodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:



REGISTRODE
LA PROPIEDAD DISTRITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60203173001
FECHA DE INGRESO: 15/11/2011

CERTIFICACION

Referencias: 26/03/2007-PRO-20385f-8202i-19351r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO277512;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los lotes de terrenos, denominados: numero TRECE, parte baja; el cincuenta y nueve por
ciento de los derechos y acciones (59%), fmcadosen el lote de terreno úmero CATORCE de
la parte baja; y, número QUINCE, parte baja, situadosen la parro a CHILLOGALLO de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los señores: JAIME VICENTE CHILIQUINGA JAMI, solter a; MIGUEL ANGEL
MARCALLA GUALOTO, casado con Ponce Ramírez Rosario de L'ourdes;. y, MARCO
DAVID YEPEZ YEPEZ, casado con Lema Paguay Carmen Beatriz; I.or sus propios derechos
y estipulando de conformidad con lo que establece el artículo mil cuatrocientos sesenta y
cinco del Código Civil codificado, en favor de los señores: ABARCA POMAQUERO
POLIVIO, casado con Mora Guashpa María Petrona; ACHOTE PILLIZA JOSE IGNACIO,
casado con Malliquinga Pilliza Laura María; ACHOTE PILLIZA JUAN DE DIOS, casado
con Vargas Chango María Beatriz; AGUIRRE GOMEZ VALERIO RAMIRO, soltero;
ALLAICA ZANGA SEGUNDO EUGENIO, casado con Lema Taday Alejandra; ALMACHI
JAMI JORGE ALFREDO, casado con Lema Jami Rosa María; ALMACHI JAMI
SEGUNDO ACENCIO, casado con Aizabucha Laguataxi Ruth Maritza; ALMACHE JAMI
SEGUNDO JUAN, casado con Arequipa Pilatasig Blanca Luzmila; ALOMALIZA
MANOBANDA JOSE FRANCISCO, casado con Yugcha Verdesoto María Dolores;
ANCHUNDIA MERO PAULO FLAVIO, soltero; APOLO POGO JOSE FABRICIO, soltero;
ATUPAÑA CHINLLI MARIA FRANCISCA, casada con Píntag Villa Gregorio; AUQUI
SAULA ROSA MARIA, casada con Carchipulla Camas Jaime Rodrigo; AYALA
DELGADO MARIA ESTELA, soltera; BALBOA GUAMÁN MANUEL, casado con
Simbaña Transito; BALBOA SIMBAINA JUAN JOSE, casado con Acero Aguaiza Rosa;
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BARRAGAN NARCISA GALUDH, soltera; CACHAGO COLLAGUAZO JOSE
ARMANDO, casado con Manotoa Mayorga Rosa Isabel; CALAPAQUI PULLUPAXI
SEGUNDO OLMEDO, casado con Jami Chicaiza Olga Marina; CAMACHO CARMEN
ESTHELA, casada con Sarango Cañar José Ignacio; CARDENAS PINTO JORGE HELI,
viudo; CARRILLO FERNANDO, casado con Pullotasig Paste María Adelaida; CAYO
VEGA JUAN FRANCISCO, casado con Pallo Vega Rosa Delia; CHANCUSIG PILA
JENÑY VERONICA, soltera; CHASIQUIZA QUISHPE SEGUNDO CARLOS, casado con
Moreta Torres María Clemencia; CHICA ZAMBRANO CARMEN CARLINA, casada con
Paz Chávez Tulio Cesar; CHICA ZAMBRANO WALTER WASHINGTON, soltero;
CHICAIZA CHICAISA SEGUNDO GONZALO, casado con Yánez Pullopaxi María Rosa;
CHICAIZA SEGUNDO ANGEL MARIA, casado con Collaguazo Ramírez María Elina;
CHILIA SUCHO LUIS ALBERTO, divorciado; CHISAGUANO TACO ALEJANDRO,
casado con Malliquinga Chisaguano Dolores; CHOLOQUINGA CHARIGUAMÁN JOSE
MARIA, casado con Guanoquiza Vega María Zoila; CONSTANTE CHUQUITARCO
MONICA ALEXANDRA, casada con Chango V. Wilson Gonzalo; CORAL PASPUEL
RUBEN DARIO, casado con Benavides Constain Melva Yanira; CUJI RAMON FELIX
MARIA, casado con Haro Moreno Rosa María Evangelina; DIAZ CASILLAS WILSON
GUILLERMO, casado con Curco Lusmila Angélica; FARINANGO SEGUNDO MESIAS,
divorciado; FLORES LUCERO ROSA MARIA, casada con Zuleta González Luís Alberto;
FREIRE PARREÑO PATRICIA MARIBEL, soltera; GUALAN JIMENEZ JOSE
ESCOLASTICO, casado con Pérez Jumbo Cecilia Yolanda; GUALAN JIMENEZ LIDA
BLANCA, soltera; GUALOTO JUNA SEGUNDO JUAN, soltero; GUALOTUÑA
CHICAIZA SEGUNDO OSWALDO, casado con Tierras Toapanta Inés María;
GUANANGA YUNAPANTA JOSE ELIAS, casado con QuingatuñaBonilla María Aída;
HURTADO BUNI CARLOS EFRAIN, soltero; HURTADO BUNI MARIA MERCEDES,
casada con Baño Bonifaz Freddy Marcelo; IMACAÑA MARIANA, soltera; IZA MORILLO
SEGUNDO AURELIO, casado con Vilela Cuero Erma Lucia; JAMI CHICAIZA
CRISTOBAL, casado con Toaquiza Jami Elva; JAMI SEGUNDO, casado con Jami Jami
Blanca Matilde; JIMENEZ IZA MARIA MERCEDES, soltera; LITARDO ARIAS OMAR
JACOBO, casado con Monge Lagua Maritza Lucia; LLUMIQUINGA MUSSO SEGUNDO
HUMBERTO, casado con Moreno Andrade Inés Magdalena; LOPEZ TENA HERNAN
ADALBERTO, divorciado; MANZANO VARGAS SEGUNDO RAFAEL, casado con Ugsha
Ugsha María Aurora; MAZA CAMACHO LUIS ALBERTO, casado con la señora Quito
Jiménez Paquita Piedad; MORA BUSTAMANTE JOSE AGUBERTO, casado con Mendoza
Montalvan Roció del Pilar; MORALES CATUCUAMBA SANTIAGO DAVID, soltero;
MORALES MAJI JUAN CARLOS, soltero; MORETA TORRES SEGUNDO AUGUSTO,
casado con Yacelga Bedón María Celina; MOROCHO MOYON MANUEL, casado con
Sandal Yuquilema Luz María; OÑA CHANGOLUISA JOSE PEDRO, casado con Quinatoa
Toapanta Verónica Roció; PADILLA TONATO MARIA ELENA, soltera; PALLO VEGA
SEGUNDO, casado con Vega Ugsha Rosa Elvira; PARREÑO MARIA GRACIELA, soltera;
PAUCAR ALDAS GERMANIA PILAR, casada con Chiliquinga Verduga José Efraín;
PAUCAR ALDAZ GRIMANEZA MARISOL, casada con Zhanay Arias Patricio Alfonso;
PEREZ SANTANA GUILLERMO PATRICIO, casado con Luzon Cuenca Lilia Esperanza,
PILLIZA PILLIZA LUZ PIEDAD, viuda; PILALUMBO CUNUHAY CESAR, soltero;
PILAMUNGA GUAMÁN ELISA FRANCISCA, casada con Méndez Yumiseba Guido
Marcelo; PINZA PINZA ANGEL GEOVARDO, soltero; PIÑALOZA SANCHEZ MILTON
VINICIO, soltero; QUINCHE NAULA FRANCISCO, casado con Inguillay León María
Matilde; QUISHPE GUALLICHICO MARIA NELIDA, casada con LLumiquinga Vargas
Alfredo; QUITO JIMENEZ MERCEDES GUADALUPE, casada con Castillo Girón Franco
Vicente; RAMOS CHALATA PABLO LORENZO, soltero; REMACHE CABA PEDRO
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MANUEL, casado con Pilamunga Caba María Josefa; REMACHE PILAMUNGA
AGUSTIN, casado con Anarumba María Elizabeth; RIVADENEIRA PAMBABAY «

JHEFERSON LEONARDO, casado con Landa Lema Laura Karina; SANDOVAL
SANDOVAL MARIA CLEMENCIA soltera; SIMALUISA SANGOVALÍN JOSE GALO,
casado con Toapanta Guamán Elvia Mónica; TAIPE CAIZA MARIA SUSANA, soltera;
TAIPE MORENO NESTOR WASHINGTON, casado con Ortega Toaquiza Rosa Melida;
TANDAZO JIMA JOSE SANTIAGO, casado con Tandazo Tandazo María Lorgia;
TENELEMA PUAGO JOSE PEDRO, casado con Llambo María; TIPANLUIZA
CHOLANGO MIGUEL, soltero; TOAPANTA CHICAIZA DIGNA MARIA, soltera;
TONATO VEGA MANUEL, casado con Villagómez Chugchilán María Zoila; ULCUANGO
PUJOTA SEGUNDO JAIME, casado Díaz Vinueza Blanca Amparito; UNAPUCHA
MORALES MARIA LUCILA, casada con Flores Caisaguano Galo Alberto; VARGAS
CHANGO MARIA BEATRIZ, casada con Achote Pilliza Juan de Dios; VIVANCO
BARRIONUEVO RODRIGO, divorciado; YAGUACHI CAPA HULPIANO FELIPE, casado
con Suares Reategui Liria Francisca; YANZA LEMA DANIEL POSIDIO, casado con
Simaluisa Sangovalín Rosa Marlene; YANZA LEMA LUIS VICENTE, casado con Pucha
Yanza Ligia María; YEPEZ MOROCHO MANUEL, casado con Yépez Lema María Dolores.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba
S.C.C., según escritura otorgada el TRES DE MARZO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscritael veinte y seis de marzo del
dos mil siete. Habiendo ésta adquirido adquirió el dominio del Lote de terreno número
TRECE, de la parte baja, una parte, mediante compra de derechos y acciones equivalentes al
cincuenta y seis punto setenta y tres por ciento (56.73%), a María Magdalena Monteros,
según escritura celebrada el dos de julio de mil novecientos noventa y seis, ante el notario
doctor Edgar Terán, inscrita el diez y seis de julio de mil novecientos noventa y seis. Y otra
parte por compra de los derechos y acciones equivalentes al cuarenta y tres punto veinte siete
por ciento (43.27%) el diez de diciembre de mil novecientos noventa y siete, según escritura
pública de compraventa otorgada ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el diez de
diciembre de mil novecientos noventa y siete, quien adquirió por adjudicación hecha en su
favor por la Asociación Agrícola la Dolorosa, el treinta de enero de mil novecientos noventa y
dos, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el siete de julio del mismo año. El
cincuenta y nueve por ciento de los derechos y acciones (59%), fincados en el lote de terreno
número CATORCE de la parte baja, situado en la parroquia Chillogallo de este cantón,
adquiridos mediante compraventa a los cónyuges Eduardo Calderó Rengel y Carmen Amelia
Centeno Curicho, según escritura pública otorgada el ocho de ulio de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terán e inscrita diecisiete de julio de mil
novecientos noventa y seis; habiendo estos a su vez adquirid . por adjudicación de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, según escritura pública celebrad el treinta de enero de mil
novecientos noventa y dos, ante el Notario Héctor Vallejo Espino a y legalmente inscrita el
siete de juliode mil novecientos noventa y dos. El cincuenta y siet punto cincuenta y cuatro,
cincuenta y cuatro y cinco por ciento (57.54545%) de los derec os y accione fincados en
inmueble denominado lote QUINCE parte baja, mediante compra a los cónyuges Carmen
Amelia Calderón Pachacama y José Rafael Tipán, según escritura pública otorgada el veinte y
seis de marzo de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terán e inscrita
el veinticinco de noviembre del mismo año, quienes a su ves adquirieron mediante
adjudicación hecha en su favor por la Asociación Agrícola La Dolorosa, según escritura
pública celebrada el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos ante el notario doctor
Héctor Vallejo Espinoza e inscrita el veintisiete de julio del mismo año. Con repertorio #
75403, número 3975, del registro de Sentencias Varias y con fecha NUEVE DE OCTUBRE
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DEL DOS MIL OCHO, a las DIECISEIS horas y VEINTE Y UNO minutos, se inscribe el
acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Noveno (9) del Distrito
Metropolitano de Quito, (Encargado) doctor Juan Villacís Medina, el veinticinco de
Septiembre del año dos mil ocho (25-09-2008) cuya segunda copia certificada se adjunta en
cinco (5) fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los
bienes dejados por el causante señor: MARCO DAVID YEPEZ YEPEZ, en favor de la
señora: CARMEN BEATRIZ LEMA PAGUAY, en calidad de cónyuge sobreviviente con
derecho a gananciales de la sociedad conyugal; y, de sus hijos: KATHERINE ELIZABETH
YEPEZ LEMA y DAVID ALEXANDER YEPEZ LEMA.- Dejando a salvo el derecho de
terceros.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuantra que: A fojas 160, numero 408, del registro de Prohibiciones de
enajenar, y con fecha veinte y siete de abril de mil novecientos noventa y dos, se encuentra
inscrito el oficio No. s/n de abril dos de mil novecientos noventa y dos, enviado por el Juez
Segundo de lo Penal de Pichincha, mediante el cual y dentro del °uicio penal que sigue esa
judicatura en contra de Semindo Pallo y otros, po nencia de e , se dispone la
prohibición de enajenar de los bienes de los sindicados hasta por la suma de ochenta salarios
mínimos vitales generales. En el registro de PROHIBICIONES DE ENJANEAR Nro. de
Inscripción: 0000898, y con fecha VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS MIL TRES, se
presento el auto de TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES, enviado por el JUZGADO DE
COACTIVAS DE LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS-AGD, el mismo que
transcrito textualmente es como sigue". Quito,13 de Junio del 2003; a las 16h00.- VISTOS.-
Doctora WILMA JOSEFINA SALGADO TAMAYO, Gerente General de la Agencia de
Garantía de Depósitos, en mi calidad de Juez de Coactivas, amparada en el Art.27 de la Ley
de Reordenamiento en Materia económica, en el Area Tributario-Financiera, Título II,
Garantía de Depósitos.- Del instrumento público que adjunto prueba la existencia de la
obligación y se establece que adeudan a la Agencia de Garantía de Depósitos en concepto de
capital, entre las siguientes el señor SEGUNDO MANZANA. Con este antecedente, en
ejercicio de la Jurisdicción Coactiva de la que esta investida la Agencia de Garantía de
Depósito, por disposición de los Artículos veintisiete (27) de la ley de reordenamiento en
materia económica, en el Area Tributario-Financiera, Título II, Garantía de Depósitos; y, 993
del Código de Procedimiento Civil; y fundamentada en el Artículo doscientos dieciséis (216),
Título XIV de la ley de Instituciones del Sistema Financiero, y en virtud del Artículo
veintidós (22) de la Ley de reordenamiento en materia Económica, en el ÁreaTributario-
Financiera;Título II, Garantía de Depósitos, en mi calidad de Juez de Coactiva, Gerente
General y Representante legal de la Agencia, la misma que constituye también orden general
de cobro y que mando agregar al proceso; y , siendo la deuda líquida, determinada y de plazo
vencido al tenor de lo dispuesto en los Artículos novecientos noventa y siete (997), mil (1000)
y mil tres (1003) del Código de Procedimiento Civil.- ORDENO: Que los demandados
paguen a la Agencia de Garantía de Depósitos las cantidades adeudadas más los intereses
respectivos, costas procésales y gastos, o dimitan bienes equivalentes dentro del término de
tres días contados desde la citación con el presente auto de pago, en caso de no hacerlo se
procederá a las acciones respectivas. Se ofrece reconocer los abonos o cancelaciones que
legalmente se comprobaren, de conformidad de lo previsto con el Artículo mil catorce (1014)
del Código de procedimiento Civil, nombro como Secretario al Doctor Jorge Medardo Haro
Medina quien acepta el cargo y jura desempeñarlo fiel y legalmente, firmando para constancia
con la suscrita Juez.-En lo principal ordeno que se oficie a todos los sefiores Registradores de
la Propiedad del País con la prohibición de enajenar de todos los bienes que tengan los
demandados.-Quese oficie al señor Superintendente de Compañías, para que se ordene la
intervención de todas las compañías demandadas y, la inmovilización de traspasos de
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acciones y participaciones de estas empresas hasta que cancelen la totalidad de las deudas.-
aQuese oficie a los señores Registradores Mercantiles de todo el País, para que no se inscriba
ningún nombramiento de cambio de representantes legales de estas compañías demandadas.-
Que se oficie al señor Director Nacional de Migración con el arraigo de todos los
demandados.-Quese oficie al señor Director Nacional del Registro Civil, Identificación y
cedulación.- Quese oficie al señor Jefe de la Oficina de Pasaportes, para que no se expida
pasaportes a ninguno de los demandados.-Quese oficie al señor Superintendente de Bancos
para que a su vez oficie a todos los Bancos Activos en el país a través de sus representantes
legales, con la retención de todos los dineros que tengan los demandados en todas las
instituciones Financieras del País.- ORDENO: Habilitar el tiempo deficientepara todos los
actos y diligencias judicialesque sean necesarias en este proceso.- ORDENO: que dirija el
procedimiento coactivo al Doctor Bolívar Napoleón González Arguello.-ORDENO: Notificar
a todos los Jueces de Coactiva relacionados con la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD),
para que en el término de veinticuatro horas entreguen todos los procesos de coactivas que
estén a su poder, debidamente foliados y con informe del Estado en que se encuentran, bajo
apercibimiento de apremio personal en caso de no hacerlo. ORDEN DE INCAUTACION: En
uso de la facultad legal concedida a la Agencia de Garantía de Depósito, contenida en el
actual Artículo veintinueve (29) de la ley de reordenamiento de Materia Económica en el
ÁreaTributario-Financiera, promulgada el primero de diciembre de mil novecientos noventa
y ocho, cuya última reforma consta publicada en el suplemento del registro Oficial N°.

Quinientostres (503) del lunes veintiocho de enero del dos mil dos, he dispuesto esta orden
de incautación dictada sobre todos los bienes de los demandados.- Que se oficie a la
Dirección Nacional de Tránsito para que se prohíba el traspaso de todos los vehículos de los
demandados, que se oficie a la comisión de Tránsito del Guayas, para que se prohíba enajenar
todos los vehículos de propiedad de los demandados.Ordeno la incautación de los bienes de
los demandados para lo cual, nombraré funcionarios para la incautación de los bienes muebles
e inmuebles de los demandados, sean personas naturales o jurídicas, al igual que ésta
diligencia se hará en los bienes de los testaferros en los casos en que la A.G.D lo crea
necesario, también en los accionistas de las empresas deudoras, en los administradores de las
empresas deudoras, juntasde accionistas, en los organismos de control y sus representantes
legales, como son: Superintendencia de Bancos, Banc Central, Superintendencia de
Compañías, Empresas Auditoras, tanto extemas como i as de cada Institución, según la
lista que adjunto.Se citará esta demanda por la prensa d nformidad con el Artículo 86 del
Código de procedimiento Civil, los señores deudores se ten án por citados individualmente .-

Para el cumplimiento de lo ordenado, oficiese a los funci narios correspondientes.- dejando
copia certificada en autos, procédase al desglose de los doc mentos mencionados inicialmente
y de la Delegación invocada anteriormente.- Cítese a los activos en legal y debida forma.-
Cúmplase.f) DRA. WILMA SALGADO T.- GERENT GENERAL A.G.D. JUEZ DE
COACTIVAS; DR. BOLIVAR GONZALEZ.- ABOGADO ENCARGADO
PROCEDIMIENTO COACTIVO; f) DR. MEDARDO HARO.- SECRETARIO.Con
repertorio # 89956, del registro de Prohibiciones de Enajenar y con fecha QUINCE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, se presento el Oficio N° 986-2010- J7GTPP-JP- N°.
839-2010-DI(MM, de octubre veinte del dos mil diez, enviado por el señor Juez Séptimo de
Garantías Penales de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio Penal No. 7839-2010-
DRMM, que sigue esa judicaturaen contra de SEGUNDO AURELIO IZA MORILLO, y
Otros, se dispone la prohibición de enajenar de los bienes de los sindicados. No se hallan
hipotecados, ni embargados.- Se aclara que NO se revisó gravámenes a nombre de
SIMBAÑA TRANSITO, CARRILLO FERNANDO, IMACAÑA MARIANA, y JAMI
SEGUNDO, por cuanto se desconoce nombres y apellidos completos, los demás propietarios
tal y como consta en el acta de inscripción. a) Se aclara que la presente certificación se la ha



conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15
DE NOVIEM EL 2011 a.m.
Responsable: G AR E. LE R. A yC CORDOVILL '.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C22006525400I
FECHA DE INGRESO: 18/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 26/03/2007-PRO-20385f-8202i-19351r eendnsj
Tarjetas:;T00000277512;
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que æposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los lotes de terrenos, denominados: numero TRECE, parte
baja· en el cincuenta y nueve por ciento de los derechos y acciones (59%), fincados en el lote
de terreno número CATORCEde la parte baja y en el número QUINCE, parte baja· situados
en la parroquia Chillogallo de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JAIME VICENTE CHILIQUINGA JAMI, soltero
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Sociedad Civil y Comercial lumobiliaria y Lotizadora Santos Pamba
S.C.C., según escritura otorgada el TRES_DE MARZO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el veinte y seis de marzB
dos mil siete. Habiendo ésta adquirido adquirió el dominio del I.ote de terreno riúmero
TRECE, de la parte baja, una parte, mediante compra dë Terechos y acciones qu3valentes al
cintäenta y seis punto setenta y tres por ciento (56.73%), a María Magdalena Monteros,
según escritura celebrada el dos de julio de mil novecientos noventa y seis, ante el notario
doctor Edgar Terán, inscrita eTdiez y seis de julio de mil novecientos noventa y seis. Y otra
parte por comym de los derechos y acciones equivalentes al cuarenta y tres punto vemte siete
yr ciento (43.27%) el diez de diciembre de mil novecientos noventa y siete, según escritura
pública de ~compraventa a lianteel Notario doctor Ëžar inscrita el diez de
diciembre de mil novecientos noventa y siete, quien adqu rió poL adjudicación hecha en su
favor por la Asociaci¾grícola la Doloroša, el treinta de enero de mil novecientos noventa y
dos, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el siete de julio del mismo año. El
cincuenta y nueve por ciento de los derechos y acciones (59%), fincados en el lote de terreno
número CATORCE de la parte baja, situado en la parr ia Chillogallo de este cantón,
adquiridos mediante compraventa a los cónyuges Eduardo Calderón Rengel y Carmen Amelia
Centeno Curicho, según escritura pública otorgada el ocho de julio de mil novecÏëitos
noyenta y wis, ante el notario doctor Edgar Terán e inscrim~eTdieëisiete io ÑrÄl
novecientos noventa y seis; habiendo estos a stryez adquirido por adjudicación de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, según escritura pública celebrada el treinta de enero de mil
novecientos noventa y dos, ante el Notario Héctor Vallejo Espinoza y legalmente inscrita el
siete de julio de mil novecientos noventa y dos. El cincuenta y siete punto cincuenta y cuatro,
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cincuenta y cuatro y cinco por ciento (5pg45¶olde los derechos y accione fincados en
inmueble denominado lote QUINCE parte baja, mediante compra a los cónyuges Carmen
Amelia Calderónþgaga Rafael según escritura pública otorgada el Tefriteÿ
seis de marzo de mil novecientos noventa y seis, antei el notario doctor Edgar Terán e inscrita
el veinticinco de noviembre del mismo afio, quienes a su ves adquirieron mediante
adjudicación hecha en su favor por la Asociación Agrícola La Dolorosa, según escritura
pública celebrada el treinta de enero de miÏnovecieniõiiòëenti ÿZosaËfËÏ"notariodoctor
Héctor Vallejo Espinoza e inscrita el veintisiete dejuliodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
El inmueble no se halla embargado, hipotecado ni tiene prohibición de enajenar.- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha confërido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días
con os a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN IDO REVISADOS HASTA EL 1 DE SEP DEL 2011 ocho a.m.
Res n ble: CONSUELO PATRICIA ANDRADE
Validado por FM

OR D CERTIFICACIONES
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl l 143989001
FECHA DE INGRESO: 12/11/2009

CERTIFICACION

Referencias:26/03/2007-PRO-20385f-8202i-19351r eendasj
Tarjetas:;T00000277512;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los lotes de terrenos, denominados: numero TRECE, parte
baja; en el cincuenta y nueve por ciento de los derechos y acciones (59%), fincados en el lote
de terreno número CATORCE de la parte baja; y en el número QUINCE, parte baja; situados
en la parroquia Chillogallo de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por JAIME VICENTE CHILIQUINGA JAMI, soltero, MIGUEL ANGEL
MARCALLA GUALOTO casado con PONCE RAMIREZ ROSARIO DE LOURDES, y
MARCO DAVID YEPEZ YEPEZ, casado con LEMA PAGUAY CARMEN BEATRIZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba
S.C.C., según escritura otorgada el TRES DE MARZO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el veinte y seis de marzo del
dos mil siete. Habiendo ésta adquirido adquirió el dominio del Lote de terreno número
TRECE, de la parte baja, una parte, mediante compra de derechos y acciones equivalentes al
cincuenta y seis punto setenta y tres por ciento (56.73%), a María Magdalena Monteros, según
escritura celebrada el dos de julio de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor
Edgar Terán, inscrita el diez y seis de julio de mil novecientos noventa y seis. Y otra parte por
compra de los derechos y acciones equivalentes al cuarenta y tres punto veinte siete por ciento
(43.27%) el diez de diciembre de mil novecientos noventa y siete, según escritura pública de
compraventa otorgada ante el Notario doctor Edgar Terán. inscrita el diez de diciembre de mil
novecientos noventa y siete, quien adquirió por adjudicación hecha en su favor por la
Asociación Agrícola la Dolorosa, el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, ante el
Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el siete de julio del mismo año. El cincuenta y nueve
por ciento de los derechos y acciones (59%), fincados en el lote de terreno número
CATORCE de la parte baja, situado en la parroquia Chillogallo de este cantón, adquiridos
mediante compraventa a los cónyuges Eduardo Calderón Rengel y Carmen Amelia Centeno
Curicho, según escritura pública otorgada el ocho de julio de mil novecientos noventa y seis,
ante el notario doctor Edgar Terán e inscrita el diecisiete de julio de mil novecientos noventa
y seis; habiendo estos a su vez adquirido por adjudicación de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, según escritura pública celebrada el treinta de enero de mil novecientos noventa y
dos, ante el Notario Héctor Vallejo Espinoza y legalmente inscrita el siete de julio de mil
novecientos noventa y dos. El cincuenta y siete punto cincuenta y cuatro, cincuenta y cuatro y
cinco por ciento (57.54545%) de los derechos y accione fmcados en inmueble denominado
lote QUINCE parte baja, mediante compra a los cónyuges Carmen Amelia Calderón

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Pachacama y José Rafael Tipán, según escritura pública otorgada el veinte y seis de marzo de
mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terán e inscrita el veinticinco de
noviembre del mismo año, quienes a su ves adquirieron mediante adjudicación hecha en su
favor por la Asociación Agrícola La Dolorosa, según escritura pública celebrada el treinta de
enero de mil novecientos noventa y dos ante el notario doctor Héctor Vallejo Espinoza e
inscrita el veintisiete de ulio del mismo año.

.- GRAVAMENES OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS I ROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
12 DE NOVIE DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: SPE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40547365001
FECHA DE INGREso: 20/12/2007

CËRTIFICACION

Referencias: 26/03/2007-PRO-20385f-8202iñ9351r
Tarjetas:;T00000238623;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Caritón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el arcÍ1ivo,en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE:LÄPROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en los lotes de terrenos, denominados: numero TRECE,
parte baja; el cincuenta y nueve por ciento de los derechos y acciones (59%), fincados en el
lote de terreno número CATORCE de la parte baja; y, número QUINCE, parte baja; situados
en la parroquiaCHILLOGALLO de este Cantón
þ.-PROPIETARIO(S):
CHILIQUINGA JAMI JAIMkVICENTE, soltero é b

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDEÑTES:
Por compra a Sociedad Civil y Comercial Inmobilíaria y Lotizadora Santos Pamba S.C.C.,

mediante escritura pública otorgada el TRES DE MÁRZODEL DOS MIL SEIS, ante el
Notario CUARTO del cantórf Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, iiiscritael veinte y seis de
marzo del dos mil siete; adquirido asi: el dominio y propiedad del Lote de terreno número

Fi& CE, de la parte baja situado en la parroquia de Chillogallo de Este cantón Quito,
oincia de Pichincha. una parte, mediante compra de derechos y acciones equivalentesal

ta y tres por ciento (56.73%), a Maria Magdalenaifontetos, según
i 'itura Ë&#Ë W os de julio de mil novecientos noventa y seis, ante elliotario doctor

Edgar Terán, inscritael diez y seis de juliode mil novecientos noventa y seis. Ÿ otra parte por
compra de los derechosy acciones eq lentgsgi quagenta y tres punto veinte siete por ciento
(43.27%) el diez de diciembre de miljh¢Necienfbsoventa y siete, según escritura pública de
compraventa otorgada ante el Notarioildetor Edgaffefán, inscrita el diez de diciembre de mil
novecientos noventa y siete, quien adquirió por adjudicación hecha en su favor por la
Asociación Agrícola la Dolorosa, el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, ante el
Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el siete de julio del mismo año. Inmueble que se
encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: POR EL NORTE.-
Con lote de terreno doce en parte con una extensión de ciento ochenta y tres metros cincuenta
centímetros: POR EL SUR.- con late de terreno numero catorce en parte en doscientos treinta
y ocho metros cincuenta centimetros; y en otra en la extensión de ciento ochenta y un metros:
POR EL ORIENTE.- con la quebrada Cornejo en la extensión de treinta y cuatro metros; Y
POR EL OCCIDENTE.- con propiedad de la Cooperativa Concordia en la extensión de
treinta y cuatro metros, tal como reza en los referidos títulos públicos. Inmueble que tiene una
superficie total de CATORCE MIL TRESCIENTOS METROS CUADRADOS. Ubicado en

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI;OSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



la parroquia Chillogallo, cantón Quito,provincia de Pichincha. DOS PUNTO DOS PUNTO
DOS.- Del cincuenta y nueve por ciento de los derechos y acciones (59%), fincados en el lote
de terreno número CATORCE de la parte baja, situado en la parroquia Chillogallo de este
cantón, adquiridos mediante compraventa a los cónyuges Eduardo Calderón Rengel y Carmen
Amelia Centeno Curicho, según escritura pública otorgada el ocho de juliode mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terán e inscrita el diecisiete de julio de mil
novecientos noventa y seis; habiendo estos a su vez adquirido por adjudicación de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, según escritura pública celebrada el treinta de enero de mil
novecientos noventa y dos, ante el Notario Héctor Vallejo Espinoza y legalmente inscrita el
siete de juliode mil novecientos noventa y dos. Inmueble que encuentra circunscrito dentro de
los siguientes linderos y dimensiones: POR EL NORTE.- con el lote de terreno trece en parte
con una extensión de doscientos treinta y dos metros cinc entímetros y en otra en
extensión de ciento ochenta y un metros. POR EL SUR.- terreno número quince
en parte en doscientoscincuenta metros y en otra en la ensión iento setenta y cuatro
metros. POR EL ORIENTE.- con la quebrada Corne en la ex ión de treinta metros
setenta y cinco centímetros; y, POR EL OCCIDENT

,
con propi de la cooperativa la

Concordia en la extensión de treinta y tres metros setent y cinco cen etrg tal como reza en
los referidos títulos públicos. La superficié del lott ilescritoes dWATORCE MIL
TRESCIENTOS METROS CUADRADOS,Ubicado en la parr$ia Chillogallo, cantón
Quito,provincia de Pichincha.- DOS PUNTO DOS jÛNTO TgS.- DOS PUNTO DOS
PUNTO TRES PUNTO UNO.- Del cincuenta y siete punto cindifegtapeuatro, cincuenta y
cuatro y cinco por ciento (57.54545%) 'de los derechòs y accio1ûPfincados en inmueble
denominado lote QUINCE parte baja, niediante compra a los cónyuges Carmen Amelia
Calderón Pachacama y)osé Rafael Tipán, kegún escritura pública otorgada el veinte y seis de
marzo de mil nov lità venta ys is, ante el notario doctor Edgar Terán e inscrita el
veinte y cinco noviep1þre del mismo ano, quienes a su ves adquirieron mediante
adjudicación hec en s favorpor la Asdaiación Agrícola La Dolorosa, según escritura
pûblica celebrada trei de enero de if novecientos noventa y dos ante el notario doctor
Héctor Vallejo Es ipscritat veintey siete de julio del mismo año. Esta mediante
transferenciahech or pãßva de Producción Agrícola, según acta dictada por el
lERAC, el catorce ener mil novecientos ochenta y dos, protocolizada el trece de
febrero de mil nov ntos ochenta y dos ante el notario doctor Jaime Nolivos e inscrita el
ocho de febrero del pio año. DOS PUNTO DOS PUNTO TRES PUNTO DOS.- Del los
Derechos y Accione quivalentes al cuarenta y dos coma cuatrocientos cincuenta y cinco por
ciento( 42,455%), mcados en el lote de terreno número QUINCE, parte baja, mediante
compraventa a los cónyuges señores: José Rafael Tipán y Carmen Amelia Calderón
Pachamama, según consta de la escritura celebrada el dieciséis de diciembre de mil
novecientos noventa y nueve, ante el Notario Décimo Sexto doctor Gonzalo Román Chacón y
legalmente inscrita el cinco de Enero del afio dos mil; quienes a su ves adquirieron mediante
adjudicación hecha en su favor por la Asociación Agricola La Dolorosa, según escritura
pública celebrada el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos ante el notario doctor
Héctor Vallejo Espinoza e inscrita el veinte y siete de julio del mismo año. DOS PUNTO
DOS PUNTO TRES PUNTO TRES.- El imnueble denominado número QUINCE PARTE
BAJA, se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones POR EL
NORTE.- con el lote de terreno catorce en parte con una extensión de doscientos cincuenta
metros y en otra en la extensión de ciento setenta y cuatro metros. POR EL SUR.- con el lote
de terreno numero dieciséis en parte en doscientos sesenta y siete metros cincuenta
centímetros y en otra en la extensión de ciento setenta metros. POR EL ORIENTE con
quebrada Cornejo en la extensión de treinta y tres metros cincuenta centímetros; y, POR EL
OCCIDENTE.- con la propiedad de la Cooperativa la Concordia en la extensión de treinta y
tres metros cincuenta centímetros;. Inmueble con una superficie de CATORCE MIL
TRESCIENTOS METROS CUADRADOS; Es decir que mediante las dos compras realizadas
por la VENDEDORA, Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba



. nsolidó para sí la totalidad del lote de terreno en referencia, tal come reza en los
títulos públicos. Inmueble ubicado en la parroquia de Chillogallo, cantón Quito,

REG: yg¶pede Pichincha.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
20 DE DI E BRE DEL 2007 ocho a.m.
Responsable: STAVO PEÑAFIEL

E DOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



ŸL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL C TON QUITO

) DELA CERTIFICADO No.: C50046323002
ADaulTO FECHA DE INGREso: 16/02/2006 \

CERTIFICACION
eferencias:25/ll/1996-PO-13952f-17534i-46570r
arjetas:;T00000131556;
fatriculas:;0 ;
l infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
bros que reposan en el anthivo eñilegaLy debida forma c rgfica que:
.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
1 cincuenta y siete punto cincdeligy cuatrògemctienta y cuatro- y cmco por ciento ,

57.54545%) de derechos y acciónãØfiiiada efel inmueble denonlinado Lote QUINCE /
ARTE BAJA, referiÂoen apetición, p i ChillogaUo LIËÏDEROS GENERALES;
TORTE,con el lote de terlienô número eätôfce reparte en doscientds cincuenta metros y en
tra en ciento detenta cuÌtËÑÑás IÊ, con eÙlotede'terreË$neió diez y seis en parte
a doscientos seëfitag siÀtËÊ$troscincuentaientímetrök n úËË$nento setenta metros;
)RIENTE, con 1 quebÍÊiŠŠË1ejóeStr inta ÿ-tËáÌIiietËneuenta entímetros; OESTE,
ropiedad de la oopèra ÊiËaŠncordia,en treinta ý't ros c cuenta centímetros;
UPERFICIE, Ôiorce À iËscientosmetros cuadrados.
.- PROPIETARIO(S):

SOCIEDAD CIVIL CONIER§IKL INMOBIL LOT RA SANTOSPAMBA.
' 3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Por compra a los cónyu eiMÄmeliaCalderó'iittäähadama José Rafael Tipán; según
escritura otorgada el vei iÑeiiii·zod miËnocÍe enta y seis, ante el notario
doctor Edgar Terán, ins Si - einb då no en mismo año; habiendo los
vendedores adquirido me dicació hé ha en por la Asociación Agrícola La
Dolorosa, según escritura daÌ treintade ene novecientos noventa y dos, ante
el notario doctor Héctor Íle l e julio del mismo año; esta,
mediante transfereriËÌahech IÂ Ë ÄrrAgrí ola; según acta dictada
por el IERAC, el catorco de enëro'd fiiiEfi en henta.y dós, protocolizada el trece de
febrero de mil noveciento's ochenta yd notario doctor Jaime Nolivos, inscrita el
ocho de feþr'ero del misio año. -

4.- GRA)ÛAMENES Y OBSERVACIONES
NINGUpO.-LOS REGISTROFD GRAÑ'A NES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
16 DË YE RERO DEL 2006 oc a.m.

Responsable UL GUZMÁN

EL REGISTRADOR

lllllilIllllllllllllilIIlllllllllí3
LOS DATOS CONS1GNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



.--TA AûßÍ LOS DOCUMENTOS PABILITANTES

Se otorgo ante mi, en la facha que consta en a3 presents

Inst.ruments Publico, y en fa de ello confiero esta PRDIERA

COPIA CEST2ICADA, debidamente sellada y firmada en ûuito,

a diaciocho de diciembra del año dos mil seia.

otaría

Dr. . a e kl.iée .Obán
Û&.] n•adianANain NOTAnfD CU.4è¾TO

quak.¾ QUITO

REMIREDEIAPRIIPIEDADQUllO

lilllllllllllllllllllllllllliDD-0003834

1



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C5009619001
FECHA DE INGRESO: 26/03/2002
FECHA DE ENTREGA: 01/04/2002

CERTIFICACION
Referencias:28/12/1995-po-16180f-20677i-51794r El infrascritoRegistrador de la Propiedad

de este Cantónen legal formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
los derechos y acciones equivalentes al cincuenta y nueve punto tres dos cinco ocho cuatro
dos siete por ciento, fincados en el predio ubicado en el sector Turubamba de Monjas, situado
en la parroquiaChillogallo, de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
adquirido por JOSE (Desiderio) MORALESGOMEZ. casado.
$.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
mediante compra a los cónyuges Francisco Logacho Reinoso y Carmen Amelia Gómez
Almagro, según escritura celebrada el primero de septiembre de mil novecientos noventa y
cinco. ame el Notario Dr. Edgar Terán. inscrita el veinte y ocho de diciembre de mil
novecientos noventa y cinco; quien adquirió por adjudicación hecha por el Ierac, según acta
dictada el diez y nueve de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, inscrita el diez de
enero de mil novecientos setenta y nueve.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario ni embargo ni prohibición de
enaienar. Quito.26de Marzo del 2002 ocho a.m.

Responsabl STAVOPEÑ IEL

lillllllllllllllllllllllllllllllÍlŠl

LOS DATON CONSIG\ADOS ERRÓNEA O DOl.OSA.ilENTE EXI>tEN DE RESPONSABil.IDAD AI. CERTI i ANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: CS009619002
FECHA DE INGRESO: 26/03/2002
FECHA DE ENTREGA: 01/04/2002

CERTIFICACION
Referencias:16/07/1996-po-8454f-l0570i-28248r El infrascrito Registrador de la Propiedad

de este Cantón en legal forma certitica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
lote de terreno número SEIS de la parte baja, parroquia Chillogallo de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
adquirido por la SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA
SANTOSPAMBA.
3.- FORNIA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
por compra a los cónyuges Leonardo Calderón Centeno y Rosa María Curicho Chiliguano,
mediante escritura celebrada el uno de julio de mil novecientos noventa y seis, ante el notario
doctor Edgar Patricio Terán, inscrita el dieciseis de julio de mil novecientos noventa y seis.
éstos, por adjudicación hecha en su favor por la Asociación Agrícola La Dolorosa, según
escritura celebrada el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos. ante el notario doctor
Héctor Vallejo, inscrita el quince de julio del mismo año; esta. mediante transferencia hecha
por la Cooperativa de Producción Agricola, según acta dictada por el lERAC, el catorce de
enero de mil novecientos ochenta y dos. protocolizada el trece de febrero de mil novecientos
ochenta v dos. ante el notario doctor Lime Nolivos, inscrita el ocho de febrero del mismo
año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:I
Por estos datos. no se encuentra ningún gravamen hipotecario, tambiën se hace constar que no
esta embargado ni prohibido de enajenar. Quito,26de Marzo del 2002 ocho a.m.

Responsabi USTAVO PEÑ FIEL

lllllllIIlIlIIIIIllIllillillllIlÍ

LON D \ TON ( NNNA ADOS ERRUNE \U DOLONAilENTE EXD1EN DE RESPUNSABILIDAD AL CERTIFK ANTE
\ \LIDEZ DEI. CERTIFICADO30 DIAN



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C5009619004
FECHA DE INGRESO: 26/03/2002
FECHA DE ENTREGA: 01/04/2002

CERTIFICACION
Referencias:25/11/1996-po-l3952f-17534i-46570r El infrascrito Registrador de la Propiedad

de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el cincuenta y siete punto cincuenta y cuatro, cincuenta y cuatro y cinco por ciento
(57.54545%) de derechos y acciones fincados en el inmueble denominado Lote QUINCE
PARTE BAJA, referido en la petición, parroquia Chillogallo.
2.- PROPIETARIO(S):
SOCIEDAD CIVIL COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOSPAMBA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:)
por compra a los cónyuges Carmen Amelia Calderón Pachacama y José Rafael Tipán: segun
escritura otorgada el veinte y seis de marzo de mil novecientos noventa y seis, ante el notario
doctor Edgar Terán, inscrita el veinte y cinco de noviembre del mismo año; habiendo los
vendedores adquirido mediante adjudicación hecha en su favor por la Asociación Agrícola La
Dolorosa, según escritura celebrada el treinta de enero de rnil novecientos noventa y dos, ante
el notario doctor Héctor Vallejo. inscrita el veinte y siete de julio del mismo año: esta,
mediante transferencia hecha por la Cooperativa de Producción Agrícola, según acta dictada
por el IERAC, el catorce de enero de mil novecientos ochenta y dos, protocolizada el trece de
íbbrero de mil novecientos ochenta v dos, ante el notario doctor Jaime Nolivos. inscrita el
ocho de febrero del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:|
A fojas 2394, número 1363, del registro de Hipotecas y con fecha quince de febrero del dos
mil dos, se halla inscrita la escritura pública otorgada el treinta de enero del dos mil dos, ante
el Notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta que LA SOCIEDAD CIVIL Y
COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOS PAMBA S.C.C., legalmente
representada, para garantizar al señor LUlS ERN ESTO MUÑOZ PARRA, casado, por
todas las obligaciones contraídas y que contrajeren en lo sucesivo, así como por el préstamo
que se les conceda en lo posterior constituye PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre los
lote TRECE, y lote QUINCE. parte baja, parroquia CHILLOGALLO de este
cantón.quedando prohibico de enajenar por voluntad de las partes.- No esta embargado.-
Quito,26de Marzo del 2002 ocho

Responsable STAVO PE lEL

IlllllIIIllllllIlllIIlllIlll

LON DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAhlENTE EXINIEN DE RESPONSAßll.IDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEl CERTIFICADO 30 DIAS



IMPUESTO PREDIAL



MUNICI DMSTRITOËlËTR Ol.ITANd DI¯CiÜl
recgión lylätropolitanaFina ler

20115435¯COO 2010-12 3Título de Crédito Fecha de Emisión
2011 011-11-16

Año Tributación Fecha de Pago
HIWWWWW

0000 L15695852
Cédula l ROC

CHILIQUINGA JAMI JAIME VICENTE Y OTROS .

Contribuyente
Ubicación:

12 015 Predio: 05 357
Clave Catastral Let. Casa

Dirección
08181

Barrio: Parroquia: P aca:
Información: E *** 33,75mts A RAZON DE TOTAL

TERRENÒ 4 300,00m2 20 00 286.000,00
CONSTRUCQiOI ""**,**m2 197,16
F.VALORAB10N 0,000800 AVALUO COMERCIAL 286 000,00

Descripción:

Concepto:
A LOS PREDIOS URBÁN $ 13 99 INÌERËS X MORA TR B $ 12.38
EMMOPQCIUDAD 10.7
SERVIClOADMINISTRA$ 1.0Q
CUERPO DE BOMBEROS $ 25. 1
TASASEGURIDAD CIUD $ 1.18

Forma de Pago: EFE arcial: 00
CRUZ ELENA Descuento o

Cajero: Institución Rebaja de Ley

ventanilla ccampÝ Agencia DIRECCIONWETRO OLITAgggN185.57
1264838

Trans. Municipal: Trans. Banco Total:

0.00

2/3



MUNICIPlO DE1 DISTRITO1VIETRPOLITANO DE C

Título de Crédi 20115Ô50 Feella de isi n
Año Trib ación ëcha de Pa

2011-11-16

nformación Personal:
100017Ó4105621dula / RUC
TRUJILt.O FUERTES SEGUNDO ULPIAN

Contribuyente

12 015 Predio 0543570
Claye Catastra

Let. C a:
Dirección

0818
Barrio Parroquia: Placá:

Información: E 3,75mts A RAZON DE TÒTAL
TERRENO *14 0 ,§0m2 20,00

6
286.000,00

C NSTRUCClÒÑ***,**m2 197,1
F VALORAClON0 000800 AVALUOCOMEpCIAL 286 00,00

Descripción:

o
Concepto:

A LOS PREDIÖS URBAN 9 81 INTERESX MORATRIB $ 8.60
EMMOPQCIUDAD $ 7A5
SERVICIO ADMINISTR
CÚERPG ÒE BOMBER0S $ Î
TASA SEGURIDAD CIUD 82

Forma de Pago: EFE Parcia! 0.00

cajei CRUZ ELE inst ei n a
ca enLoeo

ventanina ccampo Agencia RECCIONMETROPOLITA (gAN129.27
Trans. unicipal 1264839 Trans. sanc Total:

328.28

0.00



Título de Crédito 6110054 57 a e Emisi 20094TÕ1
Año Tributactón: 2009 '

Fechade Pag
2011-11-16

nformación Personal:
00001703196152

Cédula / RlIC:
INMOBJLIARIAY LOTIZADORA SANTÒSPAMBA Y

12 015 Predi 0543570
Clave Catastral: 39300 Let. Casà:0

Direcci6n
00000

Barrio Parroquia Placa:
Información:

Descripción:
DIFEREÑÔlASCONTRIBUCO ESP ALDE MEJORASOBRASEN EL DI
TRIT0 NOS 2006 AL 2008

Concepto:

OBRAS EN L DISTRITO $ 1324
SERVICIOADMINISTRA$ 0 20

Forma de Pago: 'EFE arciali 0 00

cajero: CRUZ ELENA institución a
e o

ventanina: ccampo Agencia: DRECCONMETROPOLITA gANt3.444

Trans. Municipiali 1264837 Trans. sanco: Total
Importante:

00



Dirección Metropolitana Financiera

Título de Crédito Ñ , 002.
PREDIAL URBANO

Tituto de credito: 20115435680 Fecha de Emisión: 2010-12-31

Año Tributación: 2011 Fecha de Pago: 2011-04-26
información Personal:

cedulai Ruc: 00001715695852
Contribuyente: CHILIQUINGA JAMI JAIME VICENTE Y OTROS

Ubicación:

clave catastral: 33014 12 013 Predio: 0543568
.. 39570 Let. Casa:LDireccion:

Barrio: Parroquia: Placa: 00015

E *****34,00mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO *14.400,00m2 16,00 230.400,00

CONSTRUCCION *******,**m2 197,16
AVALUOCOMERCIAL 230.400,00

Descripción:

Concepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 161.28 DESCUENTOS GENERALES $ 4.84

EMMOPQCIUDAD $ 18.27
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 34.56
TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00

Forma de Pago: EFE Parcial: 4.84Descuento o
calero: JUAN ANDRES Institución: Rebaja de Ley

ventanitia: tjmedina ^gencia: DIRECCION METROPOLITANARitlAN212.27
Trans, Municipal: 609394 Trans Banco: Total:

Importante:
EFE 0.00

1/2
DIRECCION METROPOLITANA

FINANCIERAITRIBUTAR1A



Dirección Metropolitana Financiera

Título de Crédito N°.oo2-O8 04 19 0PREDIAL URBANO
Titulo de Crédito: 20115435740 Fecha de Emisión: 2010-12-31

Año Tributación: 2011 Fecha de Pago: 2011-04-26

información Personal:

Códula / RUC: 00001715695852

Contribuyente: CHIL1QUINGA JAMI JAIME VICENTEY OTROS
Ubicación:

clave catastrat:33014 12 009 Predio: 0543574
..

39570 Let. Casa:FDireccion:

Barrio; Parroquia: Placa: 08178

E *****34,00mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO *14.300,00m2 16,00 228.800,00

CONSTRUCCION *******,**m2 197,16
AVALUO COMERCIAL 228.800,00

Deacripción

Concepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 160.16 TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00
EMMOPQCIUDAD $ 5.12 DESCUENTOS GENERALES $ 4.80
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 34.32
OBRAS EN EL DISTRITO $ 30.99

Forma de Pago: EFE Parcial: 4.80
Descuento o

calero: JUAN ANDRES Institución: Rebaja de Ley

ventanina: tjmedina Agencia: DIRECCION METROPOLITANMilmN228.79
Trans Municipal: 609395 Trans. Banco: Total: 441.06

Importante:
EFE 0.00

2/2
DIRECCION METROPOÙTANA

FINÁNCIERA i TRIBüTARIA



.\

DISTRITO'METROPOLITANODEQUlTOO Dirección Metropolitana Financiera i i

comeowng.at (°RBAQg2-0197987
TituladeCredito 20105435700 FechadeEmg),/12/2009

MoTnbutacion 2.010 'Fechadeg,g/07/2010

immrüTT474;WWmiina

Cédula/RUC 56NB2
'

Contnb enie CHILIQUINGA SJM4F3AIME'VICENTE' Y OTROS '

e .catast,.33014-12-015
Bra.dePtedio

~ 541570
onreccion ,

' ' LET. =CASA 't -

'

,,,,, 39430 ,,,, ,. '39430 ,1
- 8180

----mmmmm -'

FRENTE *****33,75m2 A RAzoN DE '
- TOTAL e

TERRENO *14.300,00¢2 $20,00 $286:000,00 $
CONSTRUCCION *******, **m2

AVALUO COMERCIAL : $286.000,009

PAGO POR DIVISION DE IMPUESTO59,00°/o DE DERECHOS Y ACClONES
summmun=r:m

A LOS PREDIOS U $253,11 TASA SEGURIDAD $2, 36
EMMOPQCIUDAD $10 , 71 RECARGt)S $14, 76
SERVICIO ADMINI $, 20 ' '

CUERPO DE BOMBE $25, 31 -

OBRAS EN EL,DIS $141,14 '

FEE CForma de Pago ' Parcial;
es,,,£ISNE ROS LA institue,su

' neÌaÎa"dLey
Ventanilla- Agencia Subtotaf $44 7 ;59

Trans Municipal. 6548441 1,... sanoo 1.,,, $447, 59

las | DIREdCIONIUÍmROVOLITANA DIRECCION ET OPOLITANA PagFINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA
IMPRESOTAS Telf 2414 42



© DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera pirecciónMetropolitana Financiera

comproban .VA@g-0197986 '
Comproba at 2-019798

Títulodecredito. 61180543568 FechadeEm 11/07/2009
Tituladecredito. 20105435680 FechadeEm I

/12/2009
AñoTnbutacion 2 .008 Fechade ag/07/2010 *

AnoTnbutacion
- 2 .010 Fechad. 707/2010

Cédula/Rue 1705695852
-

' '
- -

--, Cédula/RUC, 00001715695852
Contribuyente CHIL1QUINGA JAMI JAIME'VIÇENTE -Y OTROS '~ ~

Contribuyente. CHILIQUINGA JAMI JAÍME-VICENTGY OTROS

clavocatastrai
'

- Nro dePredio O543568 clavocatastra,33014-12-013
N dePredio O5435 8

Direccion393DO LET . CASA : oireccion 'L ET . CASA :

sarrio 39430 ,,,,,,,,, 39430 e...... ,,,,,, 39430 ,,,, 39430 ,,,
15

mm--mrmumr-EM ' ----mrmumr.mm
FRENTE *****34

, 00m2 A RAZON DE TOTAL tu FRENTE *****34
, 00m2 A RAZON DE TOTAE

TERRENO *14.400,00m2 i $16,00 $230.400,00 $ 2 TERRENO *14.400,00m2 $16,00 $230.400,00
CONSTRUCCION *******,**©2 à CONSTRUCCION *******,**m2

AVALUO COMERCIAL : $230.400,00 AVALUO COMERCIAL : $230.400,00
---im•Tmim!mm Ë mm--Emmeng

DIFERENCIAS CONTRIBUCION BOMBROS 8 TIENE COPROPIETARIOS

mummmmmm=m .....r«.xmm:n
CUERPO DE BOMBE $, 01 A LOS PREDIOS U $161, 28 TASA SEGURIDAD $2 , 00
SERVICIO ADMINI - $, 20 EMMOPQCIUDAD $18 , 27 RECARGOS $9, 40

" ' SERVICIO ADMINI ' $, 20 '

CUERPO DE BOMBE $34,56
OBRAS EN EL DIS $173,82

Forma de Pag£ FEC rarciai- Forma de Pago Parclak ~

CajergISNEROS LA institue,an n.Wa"ULe r Ca¡eroCISNEROSLA gt,oo
05 S,21 05 $399,53Ventamila Agencia Subtotal Ventanlifa: Agencia Subtotal

Trans Municipal 6548439 y,... ...... . 1399, 74 Trans Municipal 6548439 1,... sanoo.

DIRE O TANA DIREC ANA Pag.: 2 DIRE TANA DIREC ANA
.

FINANCIERA TAIBUTARIA FINANCIERA nc ) FINANCIERA TRIBUTAAIA FINANCIE A FPag..
IMPRESO TASI#dA:- Telf.;2414 -426 1MPRESO TASKTE A.ITelf.: 2414 -42u



blSTlfÍTOÚETR0PÖl]TÄÑÒÖEúÙ\T0 DISTAITOMETROPOÚTANODEQiJITO
Dirécciðn Metropolitana Financiera Dikeccidii Metrópolitâna Finar era

IMODEST IVÞ¾Ðt ePago N° 0Ï)20$46562 PREDI offtgþ)lmD dePago
6110054 3574 20105435740

Título de Crédito Fecha de Emisión: Titulo de Crédito Fecha de Emisión:

Fechadet¶'/07/2004 0 FechadeP35'/12 /2009
14/07/z010 14/07/2010

Cedula[RUC 00001715695EÏ52 '- Cedula/RUC. 00001715695952 '

IQUINGA JAMI JAIlÃE VICENTE 1 OTROS
^ ' IQUINGA JAMI JAIME VICENTE Y OTROS

'

Clave Catastral• Nro de Predlo' 0 5 4 3 57 4 e ave catastra' 33 0 14 - 12 - 0 0 9 -

Nro. de Predlo'

Direcelon'39300 LET. CASA :
'"°'°" LET. CASA : 7

Barrlo Parroquia Placa Barrio Parroquia. Placa. C

FRENTE *****34,00m2 A RAZON DE T)TAL" FRENTE *****34,00m2 A RAZON DE T TFT

TERPENO *14.300,00m2 $16,00 '
9228.60D,3Ey TERsENO Ild.300,00m2 $16,00 $'-28.ROO,05

CONSTRUCCION *******, *m2 | rONSTRUCCION **** **, **m2

AVALUO COMERCIAL : $s] A . ROF1, 0 ri g AVAI UG 4COMER" J AL : A .
orr

,
. ]

JT elTRIBUCION ESPEIAL DE MEJOPAS OBRAD EN EL Dj§ I ICNb r ir JARIOS I
P1

TRITO: ANOS 2006 AL 2008 At
N 1

Ob LS' $3 ,65
A $160,16 TASA S A $2 00

SERV 0 AD NI 20 EMMO C DAQ 5, 12 RE CARG $9, 3
SEIgy IO DMT 20
CU$R D ROM $3 32

als o nati c Rebaja de Ley Cajero n tÏiución: Rebaja de Ley

V itanlila eric S biotal Ventanilla 5 **"eia s teotai

Tra sM ñicÍpál Tr n än Total Trans Municipa Trans Biindo: Total:

DIRECCION OPOLIT NA DI E NA I EC N ag :

FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA
ag FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA OÉ '

[MPRESOTASKIS.A.•Telf 2414-420 IMPRESOTASKIS.A.•Telf.:2414-420
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nnis od net 16n Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 0733-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito,29 de Abril de 2010

Erma Lucia Vilela Cuero
PRESIDENTA
COMITE PROMEJORAS DE DESARROLLO URBANISTICO ECONOMICO Y CULTURAL DEL BARRIO
PUERTA DEL SOL
Presente.

De mi Consideración.

Mediante oficio s/n , ingresado a esta Secretaría de Estado el 21 de abril de 2010, en 56 fojas útiles, manifiesta que en
Asamblea de 18 de abril de 2010, se ha elegido la Directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DE DESARROLLLO
URBANISTICO, ECONOMICO Y CULTURAL "P.UERTA DEL SOL"" c anLí, de la ciudad
de Quito,provinciade PichinchaQuito,p 2010-2012, losjmismosque al amparo de lo dispuestoen el Art. 3 del
Acuerdo Ministerial No. 0914 de 27 de agosto de 2008, se procediTOMAR DEBIDANOTA, como sigue:

PRESIDENTA CARMENCATALINACHICAZAMBRANO - 24
VICEPRESIDENTA ERMA LUCIÎVILELA
SECRETARIA ROSA MARIA AUQUI SAULA
PROSECRETARIO LUIS MARIO CUNAHAY ENRIQUEZ
TESORERA MARLENE MARIATONATOVILLAGOMEZ
VOCALESPRINCIPALES

* MIGUEL TIPANLUISACHOLANGO
CESAR PILALUMBO CUNUHAY
SEGUNDO JUAN GUALOTOJUNA
RODRIGO VIVANCO BARRIONUEVO
ALCIDES CLAUDIOTOAQUIZADIAS
ELISA FRANCISCA PILAMUNGA GUAMAN

La veracidad de los documentosingresadoses de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamentelas actuaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales. Para lo cual el COMITÈ
PRO-MEJORAS DE DESARROLLO URBANISTICO, ECONOMICO Y CULTORAL DEL BARRIO "PUERTA DEL
SOL", deberå inscribir a tieinpoel ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de RegistroÚnicode Organizacionesde la sociedad Civil
-SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadçivil.gov.eç, y luegoacceder at icono de REGISTRO y enviar la
informaciónsolicitada. Si esta informaciónes correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y recién en este
momento se habránregistrado en el SRUOSC.

Atentamente, )

Director de Asesoria Lègal (E)

Robles E3-33 y Påez
QuRo Ecuador

JUilt08 p0relBU6tl ViviÏ- 3983000-3983100
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SOCIOS



TERCERA ETAPA
CEDULA DE

N. Lote NOMBRES IDENTIDAD
3 Yanza Lema Luis Vicente 020070719-8

4 Yanza Lema Daniel PosÍdio 020134361-3

5 Simaluisa Sangovalin José Galo 050183753-4

7 CAMACHO CARMEN ESTHELA 110280286-3

8 Gualán Jiménez José Escolastico 171377156-4

9 Gualán Jimenez Lida Bf.anca 110306065-1

10 Yépez Yépez Marco David 060354592-2

11 Auqui Saula Rosa Maria 171420548-9

12 Chicaiza Segundo Angel Maria 180176406-7

13 Mora Bustamante José Aguberto 110246034-0

14 Abarca Pumaquero Polivio 060755654-1

in Llumiquinga Musso Segundo 170983587-8

17 Gualoto Juna Segundo juan 170561515-9

18 Padillå Tonato María Elena 171407834-0

19 Guananga Yunapanta José 171045550-3

20 Allaica Zanga Segundo eugenio 060290478-1

21 Quito jimenez Mercedes Guadalupe 190028917-2

22 Méndez Yumiseba Guido 171104419-6

23 Londo Chamba José Alfonso 020086327-2

24 Yépez Morocho Manuel 060146142-9

25 Díaz Casil& Wilson Guillermo 050206379-5

26 Maza Camacho Luis 171432527-9 5
27 Maza Camacho Luis 171432527-9

28 Cachago CoÑaguazoJosé 170751313-9

29 Apolo Pogo José Fabricio 171016298-1

30 Vargas Salazar Maria Baltatazar 050202763-4

31 Cuji Ramon Felix Maria 170048933-7

32 Marcalla Gualoto Miguel Angel 170558432-2

33 Calapaqui Pullupaxi Segundo Olmedo 050211229-5

34 Jami Segundo 050178881-4

35 Almachi Jami Jorge Alfredo ,
050161651-0

36 Almachi Jami Segundo Juan 050152084-5

37 Chasiquisa Quishpe Segundo Carlos 170886095-0

39 Tandazo Jima Jose Vicente ( 00 110325510-9

40 Aguirre Gomez Valerio Ramiro 171181169-3

41 Constante Chuquitarco Monica Alexandra 171869177-2

42 Hurtado Buni María Mercedes 171301506-1

43 Piñaloza Sanchez Milton Vinicio 020149098-4

44 Pilalumbo Cu uhay Cesar 050203553-8

45 Coral PaË
TRuben

Dario 040101920-3

46 Pilliza Pilliza Luz Piedad 171245068-1

47 Flores Lucero Rosa Maria 170583279-6

de Ramos ChakfPfablo Lorenzo 170531755-8

. 49 Aguirre Gomez Valerio 171181169-3

50 Moreta Torres Segundo Agusto 170715619-4

51 Iza Morillo Segundo Aurelio 170826088-8

52 Ayala Delgado Maria Estela 170843278-4

53 Gua otuña Chicalza Segundo Oswaldo 170365578-5

54 Chisaguano Taco Alejandro 170247983-1



55 Atupaña Chinlli Maria Francisca 170938019-8

57 Tonato Vega Manuel 050051729-7

58 Morocho Moyon Manue! i70443561-7

60 Jami Chicalza Cristobal 050108613-6

61 Paucar Aldaz Germania Pilar 171147946-7 Y

62 Carrillo Fernando 050115241-7

63 Almachi Jami Segundo Acencio 171462075-2

64 Farinango Segungo Mesias 100091535-3

66 Manzano Vargas Segundo Rafael 050205897-7

66 Achote Pilliza Jose Ignacio 050239685-6

67 Achote Pilliza Juan de Dios 171394297-5

68 Vargas Chango Maria Beatriz 050211772-4

69 Pallo Vega Segundo 050201108-3

70 Cayo Vega Juan Francisco 050195871-4

71 Apuglion Huilca Francisco Manuel 170644206-6

72 Jami Chicalza Maria Feliciana 05005166
73 Chilia Sucho Luis Manuel 170291145-2

74 Quinche Naula Francisco 060125684-5

75 Alemaliza Manobanda Jose Francisco 180097369-3

76 Chicalza Maria Esperanza 050098225-1

77 Parreño Maria Graciela 170265683-4

78 Cayo Pilalumbo Jose Eduardo 171178661-4

79 Freire Pareño Patricia Maribel 171008875-6

80 Quishpe Guallichico Maria Nelida 170839071-9

81 Sandoval Sandoval Maria 170682964-3

82 Pinza Pinza Angel Geovardo 110210233-0

83 Chica Zambrano Carmen Carlina 171071716-4

84 Chica zambrano Walte 3Ãlashinton 130449899-5

85 Anchundia Mero Paulo Flavio 130626017-3

86 Tipanluiza Cholango Miguel 17039597û-5

87 Ulcuango Pujota Segundo Jaime 171180182-7

88 Umapucha Morales María 020028759-7

90 Oña Changeluisa Jose Pedro 050211374-8

91 Litardo Arias Omar Jacobo 171427584-7

92 Paucar Aldaz Grimaneza Marisol 171121047-4

93 Aguirre Gomez Valerio Ramiro 171181169-8 10 - 4 6
94 Llumitaxi Poma Manuel 020053162-2

95 Remache Caba Pedro Manuel 170443312-5

96 Remache Pilamunga Agustin 171044432-2

97 Taipe Moreno Nestor Wuashington 050129944-0

98 Chicalza Chicalza Segundo Gonzalo 171339055-5

99 Morales Maji Amparo Ximena i 171269284-0

100 Rivadeneira Pambabay Jheferson 171422305-2

101 Jimenez Iza Maria Mercedes 170570469-8

102 Taipe Caiza MaRia Susana 050177249-5

103 Balboa Simbaña Juan Jose 030077250-6 L
104 Balboa Simbaña Juan Jose 030077250-6

105 Balboa Guaman Manuel 050029312-3

106 Imacaña Mariana 170329185-4

107 Tenelema Poago José Pedro 180095403-2



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"SANTOS PAMBA" ETAPAS 1 - 2- 3
Acuerdo Ministerial # 00392 del 3 de enero del 2002

LISTA DE ASISTEMTES DE LOS SOCIOS DEL PROYECTO TRES
"SANTOS PAMBA"
PRESIDENTE: GUILLERDIA2

LOTE NOMBRE

1. MORALESGATATUMBASANTIAGODAVID

2. MORALES GATATUMBA SANTIAGO DAVID

3. YANZALERNALUISVICENTE
4. YANZALERNADANIELPOSIDIO

5. SIMALUISASANGOVALINJOSÉGALO
6. PEREZ SANTANAGUILLERMOPATRICIO
7. CAMACHOCARMENESTRHELA
8. GUALANJIMÉNEZJOSÉESCOLATICO
9. GUALANJIMÉNEZLIDABLANCA

10.YEPEZ YEPEZ MARCODAVID
11.AUQUI SAULA ROSA MARÍA

12.CARCHI PULLAJAIMERODRIGO
13.MORABUSTAMANTEJOSÉAGUBERTO
14.ABARCA PUMAQUERO POLIVIO

15.PEREZ SANTANA GUILLERMO PATRICIO

16.LLUMlQUINGAMUSSO SEGUNDO
17.GUASOTO JUNA SEGUNDO JUAN
18.PADILLA TONATOMARÍA ELENA

19.GUAÑANGAYUNAPANTAJOSÉELIAS
20.AILAICAZANGASEGUNDO EUGENIO
21, QUITOJiMÉNEZ MERCEDES
22.MÉNDEZ YUMISEBAGUIDO
23.BARRAGAN NARClZA

24.YEPEZ MOROCHO MANUEL

25.DÍAZ CASILLASWILSONGUILLERMO
26.MAZACAMACHOLUIS



27.MAZACAMACHOLUIS
28.YEPEZ YEPEZ MARCODAVID
29.APOLO POGO JOSÉFABRICIO
30.VIVANCOBARRIONUEVORODRIGO
31, CUJÍRAMÓNFÉUX MARÍA
32.MARCADAGUAILTOMIGUELÁNGEL

33.CALAPAQUIPULLOPAX!SEGUNDO
34.JAMI SEGUNDO

35.ALMACHEJAMIJORGE ALFREDO
36.ALMACHE JAMI SEGUNDO JUAN

37.CHASIQUISO QUISHPE SEGUNDO CARLOS
38. MORALESMAJIJUAN CARLOS
39,TANDAZOJfMAJOSÉVICENTE
40.AGUIRRE GÓMEZ VALERIORAMIRO
41.CONSTANTE CHUQU1TARCO MONICA

42.CHANCUSIG PILAJENNY VERÓNICA
43. PINALOZASÁNCHEZMILTONVINICIO

44.PILALUMBOCUNUHAYCESAR
45.CORAL PASQUEL RUBÉN DARÍO

46. PILLIZAPILLIZALUZPIEDAD
47, FLORES LUCEROROSA MARÍA
48.RAMOS CHALATA PLABLOLORENZO
49.AGUIRRE GÓMEZ VALERIO RAMIRO

50.MORETA TORRESSEGUNDO AGUSTO
51.IZA MORILLOSEGUNDO AUREUO
52.AYALA DELGADOMARÍA ESTHELA

53.GUALOTUNA CHICAlZASEGUNDO
54.CHISAGUANOTACO ALEJANDRO

55,ATUPANACHINLUMARÍAFRANCISCA
56.TONATO VEGA MANUEL

57. MOROCHO MOYON MANUEL

58.HURTADOBUNICARLOS EFRAIN
59.HURTADO BUNI MARIA MERCEDES

60. JAMICHICAiZACRISTÓBAL



61.PAUCAR ALDAZGEMIANÍAPILAR

62.CARRILLO FEMANDO
63.ALMACHIJAMISEGUNDO AGENCIO

64.FARINANGO SEGUNGO MESÍAS
65.MANZANOVARGASSEGUNDO RAFAEL
66.ACHOTE PILLIZAJOSÉIGNACIO
67.ACHOTE PILLIZAJUAN DE DIOS

68.VARGAS CHANGOMARÌABEATRIZ
69. PALLOVEGA SEGUNDO
70.CAYO VEGA JUAN FRANCISCO

71.APULIOON HUUICAFRANCISCO MANUEL .

72.CHILlQUINGAJAMIJAIMEVICENTE
73.CHILLASUCHO LUISALBERTO
74.QUINCHE NAULAFRANCISCO
75.ALOMALIZA MANOBANDAJOSÉFRANCISCO

76.TOAPANTACHICAfZADIGNAMARÌA
77.PARRENO MARÍAGRACIELA

78. JOSÉMARÍACHOLO QUINGA

79.FREIRÉPARENO PATRICIAMARIBEL

80.QUISHPE GUALLCHICOMARÍANELIDA
81.JUAN JOSE TORRES ROBLES
82.PINZA PINZA ÁNGELGEOVARDO

83.CHICA ZAMBRANOCARMENCARLINA

84.CHICA ZAMBRANOWALTERWASHINTON
85.ANCHUNDIAMERO PAULOFLAVIO

86.TIPANLUIZA CHOI.ANGOMIGUEL

87.ULCUANGO PUJOTA SEGUNDO

88.UMAPUCHAMORALESMARÍA
89.
90.ONA CHANGOIUISA JOSÉPEDRO

91.LILARCOARIASOMARJACOBO
92.PAUCAR ALDAZGRIMANEZAMARISOL
93.AGUIRRE GÓMEZVALERIORAMIRO
94.CÁRDENAS PINTO JORGE HELI



95.REMACHE CABAPEDRO MANUEL
96.REMACHE PILAM^NGA AGLJSLIN
97.TAIPE MORENO NÉSTOR WUASHINGTON

98.CHICAIZACHICAIZASEGUNDO GONZALO
99,LÓPEZ TENA HERNÁNADALBERTO

100. RIVADENE1RA PAMBABAYJHEFERSON
101. JlMÉNEZ IZAMARÍAMERCEDES

102. TAIPE CALZAMARÍASUSANA
103. BALBOASIMBANAJUAN JOSÉ
104. BALBOA SIMBANA JUAN JOSÉ
105. BALBOA GUARNANMANUEL

106. IMACANAMARIANA
107. TENELEMAPOAGO JOSÉPEClRO



LISTADO DE SOCIOS DEL BARRIO PUERTA DEL SOL
>ŠEGÚN ACUERDO MINISTERIAL NE 00254 DE I \ICLUCIONSOCIAL

NE NOMBRE Y APELLIDOS , CEDULA DECIUDADANIA FIRMA

1 MORALES CATUCUAMBA SANTIAGO 1718947599

2 MORALESCATUCUAMBASANTIAGO 1718947599

3 YANZA LEMA LUIS 0200707198

4 YANZA LEMA DANIEL 0201343613

5 SIMALUISASANGOVALINJOSE 0501835334

6 PEREZ SANTANA GUILLERMO 1712505716

7 CAMACHOCARMENESTELA 1102802863

8 GUALAN JIMENEZ JOSE Ño -
.- 1713771564

|

9 GUALANJIMENEZ BLANCA 1103060661

10 TACOPAGUAY MARIA MERGEDES0)

11 AUQUI SAULAROSA MARIA 1714205489

12 CARCHEPULLA JAIME RODRIGO-

13 MORA BUSTAMANTE JOSE AGUBERTO 1102460340

14 ABARCA POMAQUERO POLIVIO 0601556541

15 PERE7 SANTANAGUILLERMO 1712505716

16 LLUMlQUINGAMUSSO SEGUNDO 1709835878 . .g / ¯2,

rlRMA DECONiRL:CARMËNCH CA
1/7 PRd'DE.NTA



LISTADO DE SOCIOS DEL BARRIOPUERTA DEL SOL

,
EGÚN ACUERDO MINISTERIAL N°00254 DE I\ICLUCIONSOCIAL

N

7 G

AMLOREOJUNEASEDOUSNDO

JUAN

CEDULA1 OE5C61UDADANIA

18 PADILLATONATO MARIA ELENA 1714078340

19 GUANANGAYUNAPANTAJOSE 171045503

20 ALLAICAZANGA SEGUNDOEUGENIO 0602904781

21 Q.UITOJIMENEZ MERCEDES 1900289172

/ 22 PILAMUNGA GUAMAN ELIZA 1709191165

23 BARRAGAN NARCISA GALUTH 0200859882

24 1704435617 (

25 DIAZ CASILLASWILSON GUILLERMO 0502063795

26 MAZA CAMACHO LUIS 1714325279

27 MAZA CAMACHOLUIS 1714325279

'
- 28 LEMkPAGUAY-CARMEN BEATRIZ 17-17571630

29 APOLOPOGO JOSE FABRICIO 1710162981

- 30 VIVANCOBARRIONUEVORODRIGO 0501682801 ,;
'

31 CUJI RAMON FELIXMARIA 1700489337

32 MARCAYA GUALOTO MIGUEL ANGEL 1705584322

FIRMA DE CONTRL : CARMEN CHICA
2/7 PRESIDENTA



LISTADO DE SOCIOS DEL BARRIO PUERTA DEL SOL
SEGÚN ACUERDO MINISTERIALNE 00254 DE I\\CLUCION SOCIAL

NE NOMBREY APELLIDOS CEDULADE CIUDADANIA FIRMA

33 CALAPAQUIPULLOPAXISEGUNDO 0502112295

34 JAMI SEGUNDO 0501788814

35 ALMACHIJAMI JORGEALFREDO 0501616510

36 ALMACHI JAMI SEGUNDO JUAN 0501520845

37 CHASIQUISQQUIÎPE SEGUNDO 1708860950

38 MORALESMAJI JUAN CARLOS 1713437844

39 TANDAZOJIMA JOSE VICENTE 1103455109

40 AGUIRRE GOMEZ VALERIORAMIRO 1711811693

41 CONSTANTE CHUQUITARCOMONICA 1718391772

42 CHANCHUSIG PILA JENNY VERONICA 0502888100

43 PIÑALOSASANCHEZMILTON VINICIO 0201490984

44 PILALUMBO CUNUHAY CESAR 0502035538

45 USHEOCHALUISA LUISHEGTOR

46 PILLIZAPILLIZALUZ PIEDAD 0502335235

47 FLORES LUCERO ROSA MARIA
'

1705832796 'Ò

48 RAMOSCHALATA PABLOLORENZO 1705317558

FIRMA DECONTRL : CARMEN CHICA.
3/7 PRESIDENTA



LISTADO DE SOCIOS DEL BARRIO PUERTA DEL SOL
SEGUN ACUERDOMINISTERIALN°00254 DE Il\ CLUCION SOCIAL

N° NOMBREYAPELLIDOS CEDULADECIUDADANIA FIRMA

49 AGUIRRE GOMEZ VALERIORAMIRO ~~' -- 1711811693

50 MORETA TORRESSEGUNDOAUGUSTO 1707156194

51 IZA MORILLOSEGUNDOARGUELLO 1708260888

52 CUNUIRŸENRIO.UEZ-LUISMARIO / 20 Ë

53 GUALOTUÑA CHICAIZASEGUNDO 1703655785 ,

54 ,TOAPAXI-SANTIAGO

55 ATUPAÑA CHINLLIMARIA 1709380198

5567PAGUOACHUQMUILLAONOMARHOMERO

1704435617

58 HURTADOBUNI CARLOSEFRAIN 1714894092

59 HURTADO BUNI MARIAMERCEDES 1713015061

60 JAMI CHICAlZA CRISTOBAL 0501086136

61 PAUCARALDAZGERMANIAPILAR 1711479467

62 CARRILLOFERNANDO 0501152417

63 JAMIA.EONIDAS-

64 FARINANGO SEGUNDOMECIAS 1000915353

FIRMA DE CONTRL : CARMEN CHICA.
4/7 PRE5tDENTA



LISTADODE SOCIOS DEL BARRIO PUERTA DEL SOL

SEGÙN ACUERDOMINISTERIALN°00254 DE II\ CLUCIONSOCIAL

N° NOMBREYAPELLIDOS CEDULADE CIUDADANIA FIRMA

65 MANZANOVARGASSEGUNDORAFAEL 0502058977

66 ACHOTEPILUZAJOSE IGNACIO 0502396856

67 ACHOTEPILUZAJUAN DEDIOS 1713942975

69 PALLOVEGASEGUNDO 0502011083

70 CAYOVEGAJUAN FRANCISCO 0501958714

71 APUUON HUILCAFRANCISCOMANUEL

72 CHILIQUINGA JAMI JAIME VICENTE 1715695852

73 CHIDA SUCHO LUIS ALBERTO 1702911452 .

74 QUINCHENAULAFRANCISCO 0601256845 |

75 ALOMAUZAMANOBANDOJOSE 1800973693

76 TOAPANTA CHICAIZA DIGNA MARIA 1714480736

77 PARREÑOMARIAGRACIELA 1702656834

78 CHouQUINGA JOSE MARIA 0502321433

79 FREIRE PAREÑO PATRICIA MARIBEL 1710088756

80 QUISPE GUAUCHICOMARlA NEUDA 1708390719

flRMA DECONTRL:CARMENCHiCA.
5/7 PRESIDENTA



LISTADO DE SOClOS DEL BARRIO PUERTA DEL SOL
SEGON ACUERDOMINISTERIALN°00254 DE INCLUCIONSOCIAL

N° NOMBREYAPELLIDOS CEDULA DECIUDADANIA FIRMA

81 ROBLES-TORRES¯JUAN-JOSE,
, - / 9 ó -

82 PINZAPINZAANGELGEOVARDO 1102102330

83 CHICAZAMBRANOCARMEN 1710717164

84 CHICAZAMBRANOWALTHER 1304496985

85 ANCHUNDIA MERO FLAVIOPAULO 1306260173

86 TIPANLUISA CHOLANGOMIGUEL 1703959765

87 ULCUANGOPUJOTASEGUNDO 1711801827 .

88 UNAPUCHA MAJI JUAN I A

89 MORALESMAJEJUAN CARLOS 1713437844 ..

90 ONA CHANGOLUIZA JOSE PEDRO 0502113798

91 UTARCOARIASOMAR JACOBO 1714275847

92 GALUTH GANCHOSÐAUXILIADORA

93 AGUIRRE GOMEZVALERIORAMIRO 1711811693

94 CARDENAS PINTOJORGE HELI 1701091207 '

95 REMACHE CABA PEDROMANUEL 1704433125

96 REMACHE PILAMUNGA AGUSTIN 1710444322

FIRMA DE C NTRL : CARMEN CHICA.
6/7 PRESIDENTA



LISTADO DE SOCIOS DEL BARRIO PUERTA DEL SOL
EGÚN ACUERDOMINISTERIAL Ne 00254 DE I \ICLUCION SOCIAL

NE NOMBREYAPELLIDOS CEDULADE CIUDADANIA FIRMA

97 TAIPE MORENO NESTOR 0501299440

98 CHICAIZACHICAIZA SEGUNDO 1713390555 .

100 RIVADENEIRA PAMBABAYJEFFERSON 1714223052

101 JIMENEZ IZA MARIA MERCEDES 1705704698

102 TAIPECAIZA MARIASUSANA 0501772495

103 BALBOA SIMBAÑAJUAN JOSE 0300293123

104 BALBOA SIMBAÑA JUAN JOSE 0300293123

105 ACERO ROSA

106 IMACAÑA MARIANA 1703291854

107 TENELEMA PUAGO JOSE PEDRO 1800954032

FIRMADECONTRL : CARMEN CH!CA.
7/7 PRESIDËNTA



TIERRAS TOAPANTA INÉS MARÍA en su calidad de COMPRADOR
GUAÑANGA YUNAPANTA JOSÉELIAS en su calidad de COMPRADOR
QUINGATUÑA BONILLA MARÍA AÍDA en su calidad de COMPRADOR
HURTADO BUNI CARLOS EFRAIN en su calidad de COMPRADOR
HURTADO BUNI MARÍA MERCEDES en su calidad de COMPRADOR
BAÑO BONIFAZ FREDY MARCELO en su calidad de COMPRADOR
IMACÀÑA MARIANA en su calidad de COMPRADOR
IZA MORILLO SEGUNDOAURELIO en su calidad de COMPRADOR
VILELA CUERO ERMA LUCIA en su calidad de COMPI(ADOR
JAMI CHICAIZA CRISTÓBAL en su calidad de COMPRADOR
TOAQUIZA JAMI ELVA en su calidad de COMPRADOR
JAMI SEGUNDO en su calidad de COMPRADOR
JAMI JAMI BLANCA MATILDE en su calidad de COMPRADOR
JIMENEZ IZA MARIA MERCEDES en su calidad de COMPRADOR
LITARDO ARIAS OMAR JACOBO en su calidad de COMPRADOR

. MONGUE LAGUATAXI MARITZA LUCIA en su calidad de COMPRADOR
LLUMIQUINGA MUSSO SEGUNDO HUMBERTO en su calidad de COMPRADOR
MORENO ANDRADE INES MAGDALENA en su calidad de COMPRADOR
LOPEZ TENA HERNAN ADALBERTO en su calidad de COMPRADOR 4
MANZANO VARGAS SEGUNDO RAFAEL en su calidad de COMPRADOIF "

UGSHA UGSHA MARIA AURORA en su calidad de COMPRADOR
MAZA CAMACHO LUIS ALBERTO en su calidad de COMPRADOR a

QUITO JIMENEZ PAQUITA PIEDAD en su calidad de COMPRA .

MORA BUSTAMANTE JOSE AGUBERTO en su calidad de COld DOR
MENDOZA MONTALVAN ROCIO DEL PILAR en su calidad RCOMPRADOR
MORALES CATUCUAMBA SANTIAGO DAVID en su calidad de COMPRADOR
MORALES MAJI JUAN CARLOS en su calidad de COMPRADOR
MORETA TORRES SEGUNDO AUGUSTO en su calidad de COMPRADOR~
YACELGA BEDON MARIA CELINA en su calidad de COMPRADOR -

MOROCHO MOYON MANUEL en su calidad de COMPRADOR
SANDAL YUQUILEMA LUZ MARIA en su calidad de COMPRADOR
OÑA CHANGOLUISA JOSE PEDRO en su calidad de COMPRADOR
QUINATOA TOAPANTA VERONICA ROCIO en su calidad de COMPRADOR
PADILLA TONATO MARIA ELENA en su calidad de COMPRADOR
PALLO VEGA SEGUNDO en su calidad de COMPRADOR
VEGA UGSHA ROSA ELVIRA en su calidad de COMPRADOR
PARREÑO MARIA GRACIELA en su calidad de COMPRADOR
PAUCAR ALDAS GERMANIA PILAR en su calidad de COMPRADOR
CHILIQUINGA VERDUGA JOSE EFRAIN en su calidad de COMPRADOR
PAUCAR ALDAZ GRIMANEZA MARISOL en su calidad de COMPRADOR
ZHANAY ARIAS PATRICIO ALFONSO en su calidad de COMPRADOR
PEREZ SANTANA GUILLERMO PATRICIO en su calidad de COMPRADOR
LUZON CUENCA LILIA ESPERANZA en su calidad de COMPRADOR
PILLIZA PILLIZA LUZ PIEDAD en su calidad de COMPRADOR
PILALUMBO CUNUHAY CESAR en su calidad de COMPRADOR

. PILAMUNGA GUAMAN ELISA FRANCISCA en su calidad de COMPRADOR
MENDEZ YUMISEBA GUIDO MARCELO en su calidad de COMPRADOR
PINZA PINZA ANGEL GEOVARDO en su calidad de COMPRADOR
PIÑALOZA SANCHEZ MILTON VINICIO en su calidad de COMPRADOR
QUINCHE NAULA FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
INGUILLAY LEON MARIA MATILDE en su calidad de COMPRADOR
QUISHPE GUALLICHICO MERIA NELIDA en su calidad de COMPRADOR
LLUMIQUINGA VARGAS ALFREDO en su calidad de COMPRADOR
QUITO JIMENEZ MERCEDES GUADALUPE en su calidad de COMPRADOR



CASTILLO GIRON FRANCO VICENTE en su calidad de COMPRADOR
RAMOS CHALATA PABLO LORENZO en su calidad de COMPRADOR
REMACHE CABA PEDRO MANUEL en su calidad de COMPRADOR
PILAMUNGA CABA MARIA JOSEFA en su calidad de COMPRADOR
REMACHE PILAMUNGA AGUSTIN en su calidad de COMPRADOR
ANARUMBA MARIA ELIZABET en su calidad de COMPRADOR
RIVADENEIRA PAMBABAY JHEFERSON LEONARDO en su calidad de COMPRADOR
LANDA LEMA LAURA KARINA en su calidad de COMPRADOR
SANDOVAL SANDOVAL MARIA CLEMENCIA en su calidad de COMPRADOR
SIMALUISA SANGOVALIN JOSE GALO en su calidad de COMPRADOR
TOAPANTA GUAMAN ELVIA MONICA en su calidad de COMPRADOR
TA1PE CAIZA MARIA SUSANA en su calidad de COMPRADOR
TAIPE MORENO NESTOR WASHINGTON en su calidad de COMPRADOR
ORTEGA TOAQUIZA ROSA MELIDA en su calidad de COMPRADOR
TANDAZO JIMA JOSE SANTIAGO en su calidad de COMPRADOR
TANDAZO TANDAZO MARIA LORGIA en su calidad de COMPRADOR
TENELEMA PUAGO JOSE PEDRO en su calidad de COMPRADOR
LLAMBO MARIA en su calidad de COMPRADOR
TIPANLUIZA CHOLANGO MIGUEL en su calidad de COMPRADOR
TOAPANTA CHICAIZA DIGNA MARIA en su calidad de COMPRADOR
TONATO VEGA MANUEL en su calidad de COMPRADOR
VILLAGOMEZ CHUGCHILAN MARIA ZOILA en su calidad de COMPRADOR
ULCUANGO PUJOTA SEGUNDO JAIME en su calidad de COMPRADOR
DÍAZ VINUEZA BLANCA AMPARITO en su calidad de COMPRADOR
UNAPUCI3A MORALES MARIA LUCILA en su calidad de COMPRADOR
PLORES CAISAGUANO GALO ALBERTO en su calidad de COMPRADOR ~

VlVANCO BARRIONUEVO RODRIGO en su calidad de COMPRADOR
YAGUACHI CAPA HULPIANO FELIPE en su calidad de COMPRADOR -

SUARES REATEGUI LIRIA FRANCISCA en su calidad de COMPRADOR
YANZA LEMA DANIEL POSIDIO en su calidad de COMPRADOR
SIMALUISA SANGOVALIN ROSA MARLENE en su calidad de COMPRADOR
YANZA LEMA LUIS VICENTE en su calidad de COMPRADOR
PUCHA YANZALIGIA MARIA en su calidad de COMPRADOR
YEPEZ MOROCHO MANUEL en su calidad de COMPRADOR
YEPEZ LEMA MARIA DOLORES en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Depurador.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- ALEX NOVILLO

DD-0003834
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OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Martes 29 de Noviembre del 2011 (11:22) Número: 369633

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 543568
Clave Catastral: 33112 01 015 000 000 000
Cédula de identidad: 00011715695852

Nombre del CHILIQUINGA JAMI JAIME
propietario: VICENTEY OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Area de terreno: 14400,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 34,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI IVGI arGis Map

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N (LINDERO NORTE) 0.0 0.0
- CALLES/N (CRUZA EL LOTEAL 0.0 0.0
MEDIO)

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:Z2(ZC) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:0 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:0 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(Z) Z

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(Z) Áreade promoción

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)

Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- FRANJA DE PROTECCION DE LA QUEBRADA DEL LINDERO SUR; RETIRO DE CONSTRUCCION DE 15.00 MTS. DESDE
EL BORDE SUPERIOR; SOLICITARA LA DIRECCION DE CATASTROSDEFINICION DEL BORDE SUPERIOR./
- SE INDICA QUE EN EL LOTE EXISTE UN TALUD EN LA PARTE MEDIA-SUR DEL MISMO./ SOLICITAR INFORME EN LA
DIRECCION DE CATASTROS./
- SECCION DE VIAS DE ACCESO EXISTENTESSE DETERMINARA CUANDOEL TRAZADOVIAL DEL SECTOR,
ENCUENTRE APROBADO./ ,,

uzo
- SE INDICA QUE EL LOTE SE ENCUENTRA ASIGNADO ZONIFICACION "Z2"; USO DE SUELO AREAS DE' O N
SOLICITAR A LASECRETARIA DE ORDENAMIENTOTERRITORIAL HABITAT Y VIVIENDAPARAMETROS
PLANIFICACION./ , li

(-
Vb=SVariable

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=543568&clave_lote=3... 29/11/2011
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0UI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Martes 29 de Noviembre del 2011 (11:19) Número: 369632

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 543574

Clave Catastral: 33112 01 013 000 000 000

Cédula de identidad: 00011705695852
Nombre del CHILIQUINGA JAMI JAIME
propietario: VICENTEY OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 14300,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2

Frente: 34,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI 584

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLES/N (LINDERO NORTE) 0.0 0.0
- CALLES/N (CRUZA EL LOTEAL 0.0 0.0MEDIO)

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:Z2(ZC) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:0 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:0 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(Z) Z

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)

Uso Principal:(Z) Áreade promoción

Zona Pisos Retiros
Zonificaci6n:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mÍnimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)

Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- FRANJA DE PROTECCION DE LA QUEBRADA DEL LINDERO SUR; RETIRO DE CONSTRUCCION DE 15.00 MTS. DESDE
EL BORDE SUPERIOR; SOLICITAR A LA DIRECCION DE CATASTROSDEFINICION DEL BORDE SUPERIOR./
- SE INDICA QUE EN EL LOTE EXISTE UN TALUD EN LA PARTE MEDIA-SUR DEL MISMO./ SOLICITAR INFORME EN LA
DIRECCION DE CATASTROS./
- SECCION DE VIAS DE ACCESO EXISTENTESSE DETERMINARACUANDOEL TRAZADOVIAL DEL SECTOR SE
ENCUENTRE APROBADO./ og zo
- SE INDICA QUE EL LOTE SE ENCUENTRA ASIGNADO ZONIFICACION "Z2"; USO DE SUELO AREAS DE PR SCI ;
SOLICITAR A LA SECRETARIADE ORDENAMIENTOTERRITORIAL HABITAT Y VIVIENDAPARAMETROSDE
PLANIFICACION./
7.- Notas

- (-) V=Variable ci

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=543574&clave lote=3... 29/11/2011
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- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberå solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarseRDirecci rLde Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Fir sa le

Sr.: nt larza àmiro
TRA N :QUITUMBE

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=543574&clave_lote=3... 29/11/2011
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UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO"
\NFORME DEREUNION unsaadescooat

Regula to Battio

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
secretone de
coosestaciol' i QUltumbt

N°DE ACUERDO
NOMBREDELBARRIO gggyA gg L N° EXP. Šfi
ADMINISTRACIÓNZONAL 01100 SE- PARROQUIA 60Art/3rig

FECHA S- rfDdlEllgtt- 2Dit HORA 08:p UNIDAD u;TürigE
REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO
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ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACION1NFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB-AZQ-AEA Cl: Og (,f



MUNICIPIO'DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Ingenien.
Diego DavilaL.
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD
ESPECIAL "RKGULA TUBARRIO"
Presente

De mi consideración:

En atención a su pedido, que se tramita con hoja de control 9761 -DMC del 14 de noviembre
del 2011mediante el cual solicita la restitución del borde superior de la quebrada,que colinda
con el Barrio "Puertas del Sol" referencia H.C. 33112-33212, ubicado en la parroquia
GUAMANIde este Distrito.

Al respecto esta,Depeadencta te informa que según el levantamiento topográficopresentado,a
la restitución fútograt étria del o 2.001 y a los axchivoscattográficos del sector, se define el
borde superiot de'quebrada(color Eišado)y K65ifdŒliiail fili (colarsverde), los mismos
que se implantanen planos adjuntos. j

Se informa que ta\nebrada tiem 82 da,pendienta y et b rde de talud ral tiene 50° de pendiente
promedio calculada a que i proceda egún't diania N' 255., art 675 58 publicada en el
Registro Oficial N 413 del 28 de agosto del 2008, a OrdenanzaMetropolitana N°264, arf 5, certificada el
24 de octubre de12008 y a1Registro Oficia1N 303 de119 de octubre de12010 art 417.

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderes y
superficies; tampoce quita ni da derechos schre la propiedad del inmueble.

Atentamente

In van et títdalg J.
ii.METROPOLITANO DE CATARTRO .

Ing. .dain Zurita Pérez
JEFE D PROGRAMA CATASTRO ~

Arg Marcia Laines
ANALISTA CATASTRAL
Ref. HOJA DE CONTROL976L DMC
Adjunto: Documentaciónrecibida.
OFICIO No . 1407 - EQ

1-11- 2011
Recibido por



Administracl6n Zonal

Quitumbe
MEMORANDO TV- 74

Quito, 25 de noviembre del 2011

PARA: Dra. Jenny Romo
COORDINADORA UNIDAD REGULATUBARRIO
ZONA QUITUMBE

DE: Ing. Leonardo Tupiza
JEFE DE TERRITORIOY VIVIENDA

ASUNTO: En el Texto

Me refiero a memorando No.UERB-Q-333-2011del 25 de noviembre del
2011, en el que solicita se emita informes técnicos de vías de los AHHC
denominados: Barrio Puertas del Sol, a lo que me permito manifestar \o
siguiente:

BARRIOPUERTASDELSOL:

La Unidad de Territorio y Vivienda pone en su conocimiento las
siguientes observaciones a fin de que sean consideradas en las
correcciones de su respectivo plano.

• Faltan las secciones típicas de vías.
• No están acotadas adecuadamente las calles.
• Faltan incluir en el levantamiento, \os puntos GPS 1 y 2.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Ing. Leonardo Tupiza S.
JEFE DE TERRITORIOY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/ MILLA

REVISADOPOR: ING. F. QUINCHAGUANO 25-11-2011



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEO :: QUITO
UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

DIRECCIÓNMETROPOLITANADE CATASTRO

INFORME TÉCNICON°039-UERB-DMC-2011

CABlDASCOORDENADASYLINEROSDE LOTE GLOBAL FECHA:23-11-2011

1.- IDENTIFICACI0N DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: PUERTADELSOL Áreabruta Catastrada: 43.000,00 m2
Áreabruta en escritura: 43.000,00 m2
Áreabruta del levantarriiento: 44.730,79 m2

N°de Predio: 543574 (VARIOS) - Clave Catastral: 33112-01-013 (VARIAS)
Administración Zonal: QUITUMBE Parroquia: GUAMANI

2.- INFORMETËCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUMWGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restituci6n 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La informaci6n presentada corresponde con la Cartografía Catastral de la DMC CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

Las observaciones en las mediciones del lote global entregadas por el delegadode la DMC,serán corregidas por parte del Consultor,
y las revisiones son responsabilidad del Responsable Técnico de la "UERB"- Quitumbe

4.-NOTAS:

1. Este Informe no significa aprobacl6n o legalizacl6n alguna

2. La Información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista,

3. Este Informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este Informe lo anulard.

Este informe tiene validez únicamente con la ffrma del Responsable Técnico de la UERBQUITUMBEy del Técnico delegado de
la Direccl6n Metropolitana de Ca tro.

ñg JõhnBo ifaz vanni O z
PONSABLE ECNICO RESPONSABLE DE P CESOSG TION CATASTRAL

UNIDADESPECIALREGULA U BARRIO QUITUMBE BARRIOS DE INTERES SOCIAL
DIRECCIONMETROPOLITANA DE CATASTRO



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
\NFORMEDE REUNIÓN UnidadEspecial

, "Regula tu Barrio

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
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Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:
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UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO
INFORMEDEREUNIÓN UnidadEspecial

'Regula tu Barrio"

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretarla de
coordinacion Oultumba
Terdtorial yN° DE ACUERDO "'*'"©'6"

NOMBRE DELBARRIO N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROO.UIA
FECHA Dec w HORA -- UNIDAD ,

?'y,ib REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO . CARGO
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ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO .

'
. ACUERDO/COMPROMISO RESP PLAZO OBSERVACIONES
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CALIFICACIONDE ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO.

Calificación No. 0033 UERBAZQEA-SO-ES Fecha: 28 de Octubre de 2011.

Nombre del Barrio: " PUERTA DELSOL "

Administración Zonal: Quitumbe Parroquia: Guamaní

Unidad UERB: Quitumbe

Organización: Comité Pro Mejoras de Desarrollo Urbanístico Económico y Cultural

Número de expediente: 66 b

Acuerdo Ministerial: No. 00254 Directiva: 2010-2011.

Clasificación del Suelo: No Urbanizable Impuesto Predial: 2011-04-26

Ingreso Principal: Avenida Camilo Orejuela

Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 254, el Ministerio de Inclusión Económica y Social,

aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídica al Comité Pro Mejoras de



Desarrollo Urbanístico, Económico y Cultural del Barrio " Puerta del Sol ", el 03 de
Marzo de 2010.

Eran parte del Comité Pro Mejoras del barrio Santos Pamba, se separaron en el año
2006 y constituyen su propia organización.

Los actuales copropietarios del asentamiento humano de hecho y consolidado,
adquirieron los lotes de terreno a la Sociedad civily comercialInmobiliaria Lotizadora

Santos Pamba S.C.C.el año 1997.

Mediante acta de Asamblea General del Comité Pro-mejoras de fecha 21de Agosto de
2011, consta la socialización del porcentaje de área verde necesario para el proceso de
regularización.

CRITERIOSPARA CALIFICACION COMO ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO(A+HHC):

• CONSOLIDACIÓNYASENTAMIENTOHUMANO:
El Barrio tiene el 53.70 % de consolidación, dato verificado por el responsable

socio-organizativo, desde el año 1997 aproximadamente los posesionarios se

asentaron en los predios.

• SITUACIÓN DEOCUPACIÓNDELASENTAMIENTO:

La propiedad se encuentra en derechos y acciones, no poseen escrituras
individuales.

• NECESIDAD DE ORDENAMIENTO Y PLANIFICACION DE EL TERRITORIO DE EL
ASENTAMIENTO.

De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen
aprobación del fraccionamiento, existe un levantar^niento topográfico
elaborado por el Arquitecto Oswaldo Bernal profesional que fue contratado a
través de consultoría de levantamientos planialtimétrico de la UERB Q..previa
petición mediante acta de asamblea general de socios.

• INTERESSOCIALDELASENTAMIENTO

Fruto de la migración interna que vive nuestro país se puede observar que en este
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado existe ciudadanos de otras provincias,
como: Cotopaxi, chimborazo,Bolívar, Azuay y Loja.



Las actividades laborales más comunes de los moradores del Comité Pro Mejoras del
Barrio " Puerta del Sol ",son: albañilería, empleados privados, empleadas y jornaleros .

Poseen: agua entubada y luz eléctrica. La calleque utilizan como ingreso principal es de
tierra. Los adelantos que han obtenido hasta la actualidad son consecuencia de la
organizacióny las mingas que realizan para el mejoramiento del sector. El predio en
aquel entonces lo adquirieron sin ninguna obra de infraestructura.

CONCLUSIONES DE LA CAUFICACIÓNCOMO ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY
CONSOUDADO:

• El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del Comité Pro Mejoras del
Barrio " Puerta del Sol ", ubicado en la parroquia Guamaní , cantón Quito,
provincia de Pichincha, tiene un asentamiento de 14 años, una consolidación de
53.70 %

• El predio no cuenta con la respectiva autorización municipal, no poseen
escrituras individuales.

• Por lo expuesto y al tratarse de un proceso sectorial de regularización del sector
Camal Metropolitano, se le ha considerado como un Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, con la necesidad de ser regularizado y fin de solucionar la
tenencia de la tierra a favor de los legítimos posesionarios, mediante la escritura
individual con el propósito de lograr la Integración del barrio en procesos
urbanos cumpliendo con el ordenamiento y planificación de la ciudad, como un
derecho ciudadano del Buen Vivir.

Dr. Jenny Romo . E rique Sarco
COORDINADORADELA UERB-Q-EA RESPOSABLESOClOORGANIZATIVO
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Quito,Septiembre 22 del 2011

Señor Economista

Edwin Palma

DIRECTORFINANCIERODELMUNICIPIO

DELDISTRITOMETROPOUTANODEQUITO

Presente.

De nuestra consideración:

Señor Director Financiero, molestamos su atención para informarte que los abajo firmantes
somos propietarios por ACCIONESY DERECHOSdel terreno signado con el número 14 de la
parroquia de Chillogallode este Cantón, clave catastral NS 33014-12-015, predio N90543570,
es decir que el Señor CHIUQUINGA JAMI JAIME VICENTEY OTROS quienes fungimos en
calidad de propietarios del CINCUENTAY NUEVEPORCIENTOy el Señor SEGUNDOTRUJILLO
FUERTESprgpietario del CUARENTAY UNOPOR CIENTOdel terreno en mención, por lo que,
solicitamos muy respetuosamente se digne ordenar a quien corresponda nos ayudea realizar :

a) Una clara llquidaciónde los IMPUESTOSDEL AÑO2009 mismos que fueron cancelados
por los suscritos en el año 2010, por cuanto se presume que se adeuda por cuyo
concepto.

b) Se continúe emitiendo los TITULOSDE CREDITOpor concepto de PAGOIMPUESTOSPOR
SEPARADO, ya que los suscritos realizamos los trémites correspondientes para la
INDIVIDUAUZACIONde títulos en el afio 2009,razón por la que ,el Municipio ya nos cobró
los impuestos Individualizados el afio pasado, sin embargo es nuestra preocupación, por
cuanto al acercarnos a pagar los impuestos de este aflo individualmente nos informan que
NO EXISTELAINDIVIDUAUZACIONDETITULOSes decir que estamos nuevamente unidos y
que el trámite anteriormente realizado no a tenido efecto.

Señor Director, le pedimos muyencarecidamentenos ayude a solucionar dicho inconveniente,
por lo que, adjuntamos copias, de las escrituras, certificadosde gravámenes y comprobantes
del pago de impuestos individualizados.

Por la favora6Ieatención que de a la presente, ratificamos nuestros sentimientos de estima y
consideración.

Atentamente,

40 MErg

uj°lo F. rmen Chica

ESIDENTABARRIO UERTADELSOL
B

ER
CNIOD
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UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO
INFORME DE REUNIÓN UnidadEspeelal

, 'Regula lu Barrio'

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
secretaria de
Coordinaci n Clultumbe
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ADMINISTRACIÓNZONAL Il PARROO.UIA I try ryrinm/
FECHA Agy , 4( HORA S: Op UNIDAD g '

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO
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DEUDA PENDIENTE STRAL 30/09/2011
ATENCION A UBLICO FRE007L

1703196152 HILIQUINGA JAMI JAIME VICE gg gg22mal Tit 13
LII IJrflË)(i

TITULO PREDIO DIRECCION VALOR D/R/I/C. C TOTAL PM

1 109 20105435700 0543570 733,48 93,93 827,41%
2 110 20105435701 0543570 B RX
3 109 2011_5135700 0543570 0 292,86 17,16 310,02 (
4 '260 20090543570 0543570 39300 0 13,44 13,44

10 1.039,78 111,09 1.150,87
00

F1=Ayuda



TITULOS PENDIENTES CON O 30/09/2011
ATENCION AL PUBLICO CONS DA FRE076L

543570 9 Adminiskomi&mz'onal Pred.Urb.ciud 109
1715695852 INMOBILIARIA Y LOTIZA BA pendiente
3301412015 14 tit: 20105435700 2010

Escritura: 08/07/1996 Movimien: 26/09/2011
NOTARIA : 5 OFICIO : 42289
Catastro : 01/10/1992 Compra : 200,00 Interes : 01/01/2011

Avaluos
Terreno : 14.300 M2 A 20,00 286.000,00

Factor Va: 0,001500 286.000,00

A LOS PREDIOS URBANO: 429,00 Intereses : 51,03
EMMOPQCIUDAD : 18,16 ------------

SERVICIO ADMINISTRAT: ,20 Total ===> : 827,41
CUERPO DE BOMBEROS Q: 42,90
OBRAS EN EL DISTRITO: 239,22
TASA SEGURIDAD CIUDA: 4,00
Recargos : 42,90

F1=Ayuda F5=Consulta Pagos



© 069
UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO

Unidad Especiel
INFORMEDE REUNION meaulatusarrig

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES S fade
coonanacion ultumbe
Territorfaty
Participselðn

\\\ÓMBREDELBARRIOf~: i f i .

N° EXP. *

ADMINÏ$TRACIÓNZONAL . PARRO UlA /,
FECHA (Or¾a 2e/ 0 HORA . // Q UNIDAD .

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREÙNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO <

ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO . OBSERVACIONES

DOCUh/ENTACIONANEXA ry SI NO :

DOCUMENTO OBSERVACIONESy

2

FECHADE ELABORACIONINFORMEym ELABORA:
Para constancia de lo actuádo firman: Or

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. A NOM
UERB-AZQ.-AEA CI:



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN UnidadEspecial

, Segula fu Barrio"

ATENCIONBARRIOS\RREGULARES
Secretarle de
esorenación QtÑUrnbe

E

ES EliERB R$PRESÊÑTANgËSWEIMÁRRIO CARGOGI

C da / (Alm ~7 ol lo 2 (2 / ÁÁ4ri
ofi MF/W «

2Ð//

GUERDOSgCQlylRROIVIISOS UNWiß Ogr Mggg¿ Sl(¾ g NOR
A DERDO/COMRROÍVllS RESI PlAZO OBSERVAÇ\ONESSha

CN X 91
DOCUMENT R: 459 OBSE ACIONES

rE El ggRAGIglgNFWMEgg §gg ELABORA
Pa a conOAntigglg:adtuadofirmang ggg gúgi ggggggg

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. ' '
NOMB:

UERB - AZO.-AEA CI:



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDEREUNIÓN undamini

Regula tu Barrio'
ATENCIONBARRIOSIRREGULARES.

Sacrolarla de
cours.ca Clulttsmbe
TenWods! y

Por la "Unidad Regula io" Por el Barrio:

R'ES .' NOMB:
UERB-AZQ-AEA Cl:



MUNICIPIO DE Nro:MDMQ-AZQ-20112107-5
QUITO Ingreso:]ueves, 10 de febrero de 2011

14:08:05

Sollotante :CHILIQUINGA JAIME

Asunto: Ficha Co,Dropletarlo ¡S)

Resp neable:SANCHEZ MIGUEL

1.- SIP ESTE COMPROBANTE NO SERA ENTREGADA LA
DOCU v1ENTACION,LAMISMAQUE DEBERA SER
RETI A EN LA FECHA INDICADA
2.- Tv DO TRAMITE EN ESTA ADMINISTRACION ES
G TUITO

R FAVOR NO PlERDA ESTE COMPROBANTE)

(COMPROBANTE PARA EL USUARIO)



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
SOLICITUD DE INFORMACION CATASTRAL URBANA Y RURAL

Dirección de
Avalúos y Catastros

N9 659592
Señor
DIRECTOR DE AVALUOS Y CATASTROS USD. 0,40Presente.-

Yo namrWYi
, C.I. AB ÛŸ/ / - 9 solicito:

1. CERTIFICACION DE DATOS REQUISITOS 2. RECTIFICACIONþE-DATOS REQUISITOS

- FICHA CATASTRAL | | 1,2 - ACTUALIZACIONDEDATOS | |
1,2,4,8*,10

- BORDESDE QUEBRADA I I 1,2,4,Co - REVISIONDE AVALUO I I 1,2
- NOMENCLATURA I I 1,2 - DUPLICACIONDEPREDIOS I I 1,2,4*,10*

- ARRENDAMIENTOS I I i
.

- OMISION DE CATASTRO I I 1,4,ð*,10

- CLAVECATASTRAL I I 1,2 - INGRESODE FRACCIONAMIENTO I I i,2,4,Co,1o
- URBANIZACION,P. HORIZONTAL I I 1,2,4,'{,14

6. PROPIEDADMUNICIPAL 4. VARIOS

- ADJUDICACIONFAIAS i i 1,2,4,10 - EXONERACIONDELANCIANO i i 1,2,11,12
- ARRENDAMIENTO I I 1 - EXON.Y REB.HIPOT I \ 1,2,3,16
- COMODATO \ \ 1 - EXONERACIONDEIMPUESTO I l-1,2,13
- DONACION I I 1 - SOLARNO EDIFICADO I I 1,2,5,°J,1o

- CONTRIBUCIONDEMEJORAS I I 1,2

DATOS ACT ES

NOMBRESY APELLIDOS
CEDULACIUDADANIA $ $ K - .9.

CALLE N°. CASA LET: CASA

BARRTO/URB. '1Ù N° SFCTOR

CLAVECATASTRAL 3 N°. PREDIO$435 ¾
CROQUIS DE UBICACION

N

TRAMITE:

FECHA:

FIRMA CONTRIBUYENTE
NOTA:Ver requisitos al reverso de la hoja . .
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DENOPIE Quito, 07 de Febrero del 2011

Sres.
REGISTRO DE LAPROPIEDAD
Presente.-

Reciba un cordial saludo del barrio Puerta del sol, ubicado en el sector del camal
metropolitano, al sur occidental de la Parroquia de Guamaní, deseándole que
tenga muchos existos en sus presentes y futuras funciones y a la vez solicitarle, nos
den detalladamente los porcentajes reales y actualizados en los lotes 13,14 y 15 de
la parte baja que en la escritura están a nombre del Sr. Jaime vicente Chiliquinga
Jami y otros, fue comprado a inmobiliaria y lotizadora-Santo.s Pamba inscrita el 26
de Marzo del 2006.

Por la gentil atención que digne dar a la presente le anticipo mis más sinceros
agradecimientos.

Atentamente, ROLLOy

Prst. Sra. Carmen Chica
C.l. No. 171071716-4 RTA9
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Quito, 07 de octubre del 2010.

Señora:

Dra.

Jenny Romo

Jefe de la unidad especial regula tu barrio.

Presente:

Yo, Carme h1 calidad de presidente del "Barrio
Puerta del Sol" tes Ramba rcera Efi5ã" u5icado-en la calle Camilo Orejuela y calle
B rri d la parroquia Guamaní, del Cantón Quito dê Ia provincia de Pichincha,

solicito se me reciba,Ia documentación.pata-la-legalización de los planos que se detallan a
continuación: Acta de constitución del barrio, estatutos del comité, documento de acuerdo
ministerial N° 00254, documento de la directiva legalizado, copias de pagos de impuestos
prediales actualizados, escritura notariada del barrio y planos, a la vez pedimos de manera
especial designe a la persona encargada para que dicte charlas sobre los tramites que
debemos seguir para legalizar los planos de nuestro barrio, de ser posible para el 17 de
octubre del 2010 a las 10:30 horas en la casa barrial.

Por la atención que se de a la presente le anticipamos nuestros agradecirnientos.

Atentamente,

Carmen Chica Zambrano.

CI: 171071716-4

Presidente del "Barrio Puerta del Sol"
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EMinisr e nccluion DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

No. , 254
FERNANDOSÁNCHEZ COBO
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que,el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra el
derecho de libertad de los ciudadanos a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y
voluntaria;

Que, de conformidad con el Reglamento para la aprobacion de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidacion y disolucion, y registro de socios y directivas, de las organizaciones
previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, expedido mediante Decreto Ejecutivo No.
3054 de 30 de agosto de 2002 publicado en el Registro Oficial No. 660 de 11 de septiembre de
2002, y reformado con Decretos Ejecutivos Nos. 2372, 610, 982, 1389, 1671 y 1678 promulgados
en el Suplemento del Registro Oficial No. 16 de 6 de febrero del 2007 y en los Registros Oficiales
Nos. 171 de 17 de septiembre del 2007. 311 de 8 de abril del 2008. 454 de 27 de octubre del
2008, 578 de 27 de abril del 2009 y 561 de 30 de abrildel 2009, respectivamente, las personas
naturales y jurídicas con capacidad civil para contratar se encuentran facultadas para constituir
corporaciones y fundaciones con finalidad social y sin fines de lucro, en ejercicio del derecho
constitucional de libre asociación con fines pacíficos;

Que, de acuerdo con el artículo 3 del Reglamento citado en el considerando precedente, el
Ministerio de inclusión Económica y Social es competente para aprobar estatutos y otorgar
personería jurídicaa las personas jurídicasde derecho privado contempladas en los artículos 1 y 2
de dicho cuerpo normativo, siempre y cuando cumplan con los requisitos previstos en los artículos

3 al 6 del referido Reglamento;

Que, mediante comunicación s/n , presentado en el Ministerio de inclusión Económica y Social el
04 de febrero de 2010, con Trámite No. 2010-2087-MIES-E la señora Erma Lucia Vilela Cuero,
en su calidad de Presidenta Provisional del COMITÉPRO-MEJORAS DE DESARROLLO
URBANISTICO, ECONOMICO Y CULTURAL DEL BARRIO"PUERTA DEL SOL", solicitó a
dicha Cartera de Estado, la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personería jurídicade la

misma;

Que, conforme el certificado de depósitos del Banco Nacional de Fomento de fecha 04 de febrero
de 2010, por USD 400,oo(CUATROCIENTOS 00/100 ) dólares de los EE.UU. que contiene la
Cuenta Especial de Integración de Capital, con lo que justifica su patrimonio conforme lo
establece el Art. 2 Inciso Primero del Decreto Ejecutivo No. 982. publicado en el Registro Oficial
No. 311 de 08 de abril de 2008 del referido Reglamento.

Que, de acuerdo con al artículo i del Estatuto del COMITÉPRO-ME,LOR
URBANISTICO, ECONOMICO Y CULTURAL DEL BARRIO "PUERTA DEL SOL", dicha entidad7estádomiciliada en.\â parroquia Gugde la ciudad ogodtgo, provincia
de Pichincha, República del Ecuador y se regirá por las disposiciones del Titulo XXX, del Libro

$Fla-CWdifi a Ley Sustantiva Civilvigente;

Juntos porel BuenVivir. www.mies.gov.ec

... Robles E3-33 y Páez
QuitoEcuador

1800-555666

Bicentenario
Vive la independencia



MIES
"gi°" DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

Que, de acuerdo al artículo 12 del Estatuto de la COMITÉPRO-MEJORAS DE DESARROLLO
URBANISTICO, ECONOMICO Y CULTURAL DEL BARRIO "PUERTA DEL SOL", los fines no
se oponen al ordenamiento jurídicovigente ni al orden público ni a las buenas costumbres;

Que, los fundadores de COMITÉPRO-MEJORAS DE DESARROLLO URBANISTICO,
ECONOMICO Y CULTURAL DEL BARRIO "PUERTA DEL SOL", han discutido y aprobado
intemamente su Estatuto en Asambleas de socios de 07 de junioy 02 de agosto de 2009, así como
en la Asamblea Constitutiva del Comité de 03 de mayo de 2009, según consta de la respectiva
certificación otorgada en el Acta Constitutiva , por la Secretaria Provisional de la directiva de la

misma;

Que, la Direcciónde Asesoría Legal de esta Cartera de Estado, mediante Memorando No. 414-DAL-
ATV-2010de febrero 17 de 2010, ha emitido Informe Favorable a favor de la organización antes
mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo los expresados en dicho informe:

Que, conforme al artículo 2 del Acuerdo MinisterialNo. 057 de 12 de agosto de 2009 corresponde
en la provincia de Pichincha al Subsecretario General aprobar el estatuto, sus reformas y
codificaciones: conceder personalidad jurídica y disponer la disolución y liquidación de las
fundaciones y corporaciones, asociaciones y demás personas jurídicassujetas al Reglamento citado

en el considerando segundo; y,
En ejercicio de las facultades que le confieren el artículo 3 del Reglamento para la aprobación de
estatutos, reformas y codificaciones, liquidacióny disolución , y registro de socios y directivas de las
organizaciones previstas en el Código Civily en las Leyes especiales.

ACUERDA:

Art.1.-Aprobar el estatuto del COMITÉPRO-MEJORAS DE DESARROLLO URBANISTICO,
ECONOMICO Y CULTURALDEL BARRIO"PUERTA DELSOL"

Art.2.- Otorgar personería jurídica de derecho privado al COMITÉPRO-MEJORAS DE
DESARROLLO URBANISTICO, ECONOMICO Y CULTURAL DEL BARRIO"PUERTA DEL
SOL",entidad sin fines de lucro doTaicillagg en el ciudad de QuitoDistritoMetropolitano, provincia de
Pichincha, República del Ecuador,. Que regirá por las disposiciones del TítuloXXXdel LibroPrimero
de la Codificación vigente de la Ley Sustantiva Civil, del Reglamento para la aprobación de
estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución , y registro de socios y directivas de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, y, del Estatuto y Reglamento
internos de la citada persona jurídica.

Art.3.- Disponer su registro en la Direcciónde Asesoría Legal del Ministeriode Inclusión Económica
y Social, fecha a partir de la cual, se inicia la existencia legal del COMITÉPRO-MEJORAS DE
DESARROLLO URBANISTICO, ECONOMICO Y CULTURALDEL BARRlO"PUERTA DEL SOL".

Art.4,- De conformidadcon lo dispuesto en el artículo8 del Reglamento para la aprobación de
estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución , y registro de socios y directivas de las
organizaciones previstas en el Código Civily en las Leyes especiales, el COMITÉPRO-MEJORAS
DE DESARROLLO URBANISTICO, ECONOMICO Y CULTURAL DEL BARRIO "PUERTA DEL
SOL", dentro del plazo máximo de quince (15) días, contados a padir de la notificacióndel presente
Acuerdo, remitirá a la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y Social la

mina de la Directiva,para su respectivo registro e inscrpción.

Juntos por el BuenVivir. m.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
QuitoEcuador

1800 - 555 666

Bicentenario
Vive la Independencia



"$$°"$f" DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

Luego de cada elección de la Directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DE DESARROLLO
URBANISTICO, ECONOMICO Y CULTURAL DEL BARRIO"PUERTA DEL SOL", ésta deberá
ser registrada en la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social,
puesto que no serán oponibles a terceros las actuaciones de la Directiva que no se encontrare
registrada en esta Secretaría de Estado.

Art. 5.- El COMITÉPRO-MEJORAS DE DESARROLLO URBANISTICO, ECONOMICO Y
CULTURAL DEL BARRIO "PUERTA DEL SOL", deberá cumplir con todas y cada una de las
obligaciones constantes en el Reglamento para la aprobacion de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidacion y disolucion, y registro de socios y directivas, de las organizaciones
previstas en el Código Civily en las Leyes especiales.

Art. 6.- Queda expresamente prohibido al COMITÉPRO-MEJORAS DE DESARROLLO
URBANISTICO, ECONOMICO Y CULTURAL DEL BARRIO "PUERTA DEL SOL", realizar
actividades contrarias a sus fines, y en especial aquellas referentes a la posesión y legalización de
la posesión y propiedad de inmuebles, como aquellas tendientesa la ocupación de espacios
públicos.
Art. 7.- El presente Acuerdo Ministerial, bajo ningún concepto implica autorización para realización
de actividades lucrativas y comerciales.

Art. 8.- Para la solución de los conflictos y controversias internas, los asociados en primer lugar
buscarán como mediode solución el diálogo conforme a sus normas estatutarias, y de persistir las
discrepancias podrán optar por el ejercicio de las acciones que la Ley les franquea ante la justicia
ordinaria o a través de los métodos alternativos de solución de conflictos.

Art. 9.- Notifíquese el presente Acuerdo Ministerialde Aprobación de statutos y Otorgamiento de
personería jurídica, al COMITE-PRO-MEJORAS DE DESARROLLO URBANISTICO,
ECONOMICO Y CULTURAL DEL BARRIO "PUERTA DEL SOL"/

Art. 10.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición sin perjuicio de la
publicación de un extracto del mismo en el Registro Oficial.

COMUNIQUESE Y PÚBLIQUESE.-

Dado en el Distrito Metropolitano de la ciudad de San Francisco de Quito,

ERNANDO SÁNCHEZ COBO
SUBSECRETARIO GENERAL

JUflÍ0S 90f 81 80811Vivir. www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Pàez

Vive la Independencia
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ACTADEASAMBLEAGENERALORDINARIA

En la casa delbarriaPuertas delSolenquito-parroquia Guamani provincia de Pichincha
hoy domingo 21 de agosto del 2011 a las 3·45 am se instala la asamblea general de los
socios del Barrio-Puertas-del Sol para tratar las siguientes-puntos:

ORDENÐELDÍA

1. Constatación det Ouórum
2. Lectura del acta anterior
3. Asesoramiento por parte del Ledo. Enrique Sarco funcionario de la unidad

regula tu barrio del Distrito Metropolitano de la Zona Quitumbe.
4. Compromiso por parte de los socios de entregar el 13% del área verde al

municipio.
5. Aprobación de la conformación de los lotesy el acuerdo de que las persona que

han hecho ventas a terceras personas posteriores al fraccionamiento harán la
transferencia de dominio.

6. Entrega de listado de socios del barrio con sus respectivas firmas y números de
tedulas entrega de 10 escrituras de tesión de derechos de socios que han
comprado.

7. Asuntos varios.

PROCEDIMIENTO

1. Como primer punto se constata con la presencia de los socios una vez
verificada la asistencia se continua con la sesión toma la palabra la Sra. Carmen
Chita presidenta del Barrio y saludad a los presentes y ilama a la unidad y
reconciliación para continuar trabajandotomo hasta ahora y continuar hacia la
meta que nos hemos propuesto que es obtener primero que nuestro bagíð
ebtenga las ordenanzas obras y porlas escrituras individuales.

2. Como segundo punto la Sra. Presidenta solicita a la Sra. Secretaria Rosa AÑui
de lectura del acta anterior después de su respectiva lectura es aprobada prò
unanimidad par los presentes.

3. Como tercer punto que es el asesoramiento para la regularización del barrio
por parte del Lcdo. enrique arco toma la palabra la Sara. Presidenta y da la
bienvenida al t.cdo, y saludos a los presentes y comunica que el ha ser la
persona encargada para podernosasesoraren torespecto a la regularización de
nuestro barrio por lo que se aprueba el compromiso de la contratación del
arquitecto para la elaboración de los pianos definitivos con un costo de Œ27
centavos por metros cuadrados el paso se lo realizara por medio de la carta
predíal de cada socio.

4. Como cuarto punto que es de compromisode los socios en la entrega del 13%
de las áreas verdes at municipio para regularizaren caso de no cumplir coli este
porcentaje nos veríamos en la obligación de compensar en dinero al municipio

'
se aprueba por unanimidad por los presentes.



5. Como quinto punto que es aprobación de la conformación de los lotes y el
acuerdo de que las personas que han hecho ventas a terceras personas
posteriores at fraccionamiento hará la transferencia de dominio es aprobada
por los presentes.

6. Como sexto punto que es ingresar ei listado original de los socios que constan
en la escritura glob'ai con sus respectivos firmas y números de cedulas también
se hace la entrega de 10 escrituras de sesión de derechos de nuevos socios que
han comprado y,un poder que entrega Sr. Segundo Jaime Ulcuango Pujota a la
Sra. Blanca Amparito Díaz Vinuesa.

7. Como séptimo punto que es asuntos varios se detalla los nombres de los
nuevossociosque adjuntan sus documentos.

Vendedor Comprador
Rubén Darío Coral Pasquel y Melva Yanira Luis Héctor Ushco Chaluisa y señora
Benavides
Carmen Beatriz Lema Paguay María Mercedes Taco Jaya
Almachi Jami Segundo Jami Leonidas
Manuel Balboa Guaman y María Transito Rosa Acero Aguaiza
Simbafía
Juan de Dios Achote Pillifa y señora Claudio Alcides Toaquiza Diaz y Señora
.Marian Esthela Ayalà Delgado Luis Mario Cunuhay Enriquez y Señora
Alejandro Chizaguano Taco y señora Santiago David Toapaxi Chizaguano y

j/ señora
Hugo Luis Arellano NÏejlay señora Agustin Remache y María Anarumba .

Manuel Tonato Vega Omar Homero Paguay Uquillas
María Clemencia Sandoval Sandoval Juan José Torres Robles
Segundo ÁngelMaría Chicaiza Jaime Rodrigo Carchipuya Camas

Se da por culminado la reunión siendo las 12:45 am.

PRESIDENTA SECRETARIA
Sra. Carmen Chica i Sra. Rosa Augui



FECHADEASAMBLEA:21 DEAGOSTO DEL2011
APROBACIONDENOMINADEFINITIVADESOCIOSPARAELPROCESODEREGULARIZACION

NE NOMBREYAPELLIDOS CEDULADECIUDADANIA FIRMA

i MORALESCATUdUAMBASANTIAGO 1718947599

2 MORALESCATUCUAMBASANTIAGO 1718947599

3 YANZALEMALUIS 200707198

4 YANZALEMADANIEL 201343613 Y

5 SIMALUISASANGOVAUNJOSE 501835334

6 PEREZSANTANAGUlLLERMO 1712505716

7 CAMACHOCARMENESTHELA 1102802863

8 GUALANJIMENEZJOSE 1713771564

9 GUALANJIMENEZBLANCA
.

1103060661

10 YEPEZYEPEZMARCO DAVID 603545922 y

11 AUQUI SAULAROSAMARIA 1714205489

12 CHICAlZASEGUNDOÁNGELMARIA 1801764067 y Ínt
/

13 MORABUSTAMANTEJOSE AGUBERTO 1102460340

FIRMA DE CONTROL:CARMENCHICA
Página 1 PRESIDENTA



FECHADE ASAMBl.EA 21DE AGOSTODEL2011
APROBACIONDE NOMINA DEFINITIVADE5 )CIOS PARA ELPROCESO DE :EGULARIZACION

14 ABARCAPOMAQUEROPOUVIO 601556541

15 PEREZSANTANAGUILLERMO 1712505716

16 LLUMlQUINGAMUSSOSEGUNDO 1709835878

17 GUALOTOJUNA SEGUNDOJUAN 1705615159 «

18 PADILLATONATOMARIAELENA 1714078340

19 GUANANGAYUNAPANTAJOSE 17045503

20 ALtAiCAZANGASEGUNDOEUGENIO 602904781

21 QUITOJIMENEZMERCEDES 1900289172

22 PILAMUNGAGUAMAN EUSA 1709191165

23 BARRAGANNARCISAGALUTH 200859882

24 YEPEZMOROCHOMANUEL 1704435617

25 DIAZCASILLASWILSONGUlUÅMO 502063795

26 MAZACAMACHOLUIS 1714325279

27 MAZACAMACHOLUIS 1714325279

28 YEPEZYEPEZMARCO DAVID 603545922

29 APOLO_POCOJOSE FABRICIO 1710162981

FIRMADE CONTROL:CARMENCHICA
Página 2 PRESIDENTA



FECHADE ASAMBLEA 21DE AGOSTODEL2011
APROBACIONDENOMINADEFINITIVADE5 )CIOSPARAELPROCESODE lEGULARIZACION

30 VIVANCOBARRIONUEVORODRIGO 501682801

31 CUJI RAMONFEUXMARIA 1700489337

32 MARCAYAGUALOTOMIGUELANGEL 1705584322

33 CALAPAQUIPlJLLOPAXISEGUNDO 502112295

34 JAMI SEGUNDO 501788814

35 ALMACHIJAMI JORGEALFREDO 501616510

36 ALMACHIJAMISEGUNDOJUAN 501520845

37 CHASIQUISAQUISHPESEGUNDO 1708860950

38 MORALESMAJIJUAN CARLOS 1713437844

39 TANDAZOJIMA JOSEVICENTE 1103455109

40 AGUIRREGOMEZVALERIORAMIRO 1711811693

41 CONSTANTECHUGUITARCOMONICA 1718391772

42 CHANCHUSIGPILAJENNYVERONICA 502828100 go

43 PlÑALOSASANCHEZMILTONVINICIO 201490984

44 PILALUMBOCUNUHAYCESAR 502035538

45 CORALPASPUELRUBENDARIO 401012203 gÊo a

FIRMA DE CONTROL:CARMENCHICA
Página 3 PRESIDENTA



FECHADE ASAMBLEA 21DE AGOSTO DEL2011
APROBACIONDENOMINA DEFINITIVADES JCIOS PARA ELPROCESO DE (EGULARIZACION

46 PILUZAPILUZALUZPIEDAD 502335235

47 FLORESLUCtROROSAMARIA 1705832796 Êosa

48 RAMOSCHALATAPABLOLORENZO 1105317558 y

49 AGUIRREGOMEZVALERIORAMIRO 1711811693

50 MORETATORRESSEGUNDOAUGUSTO 1707156194

51 lZAMORILLOSEGUNDOARGUELLO 1708260888

52 AYALADELGADOMARIAESTHELA 1708432784 X

53 GUALOTUÑACHICAlZASEGUNDO 1703655785

54 CHISAGUANOTOCAALEJANDRO 1702479831

55 ATUPAÑACHINLUMARIA 170938198

56 TONATOVEGAMANUEL 500517227

57 MOROCHOMOYONMANUEL 1704435617

58 HURTADOBUNICARLOSEFRAIN 1714894092 <

0

JHAUMRTCAHD'OBUNIMARIAMERCEDES 17308165103661

61 PAUCARALDAZGERMANIAPILAR 1711479467

FIRMA DE CONTROL:CARMENCHICA
Página 4 PRESIDENTA



FECHADE ASAMBLEA 21DE AGOSTO DEL2011
APROBACIONDE NOMINA DEFINITIVADE5)CIOS PARA ELPROCESO DE lEGULARIZACION

62 CARRILLOFERNANDO 501152417

63 ALMACHIJAMI SEGUNDO 1714620752

64 FARINANGOSEGUNDOMECIAS 1000915353

65 MANZANOVARGASSEGUNDO RAFAEL 502058977

66 ACHOTEPILUZAJOSE 1GNACIO 502396856

67 ACHOTEPlLUZAJUAN DEDIOS 1713942975

68 VARGASCHANGO MARIABEATRIZ 502117724

69 PALLOVEGASEGUNDO 502011083

70 CAYOVEGAJUANFRANCISCO 501958714

71 APUUON HUILCAFRANCISCOMANUEL

72 CHIUQUINGAJAMI JAIMEVICENTE 1715695852

73 GHlUASUCHOLUISALBERTO 1702911452

74 QUINCHENAULAFRANCISCO 501256845

75 ALOMAUZAMANOBANDOJOSE 1800973693 y

76 TOAPANTACHICAlZADIGNAMARIA 1714480736

77 PARREÑOMARIAGRACIELA 1702656834

FIRMA DECONTROL:CARMENCHICA
Página 5 PRESIDENTA



FECHADE ASAMBLEA21DE AGOSTOOEL2011
APROBACIONDENOMINADEFINITIVADES TCIOSPARAELPROCESODEAEGULARIZACION

78 CHOLIQUINGACHARIGilAMANJOSE MARiA 502321433

79 FREIREPAREÑOPATRlCIAMARIBEL 1710088756

80 QUISHPE GUAUCHICOMARIANELIDA 1708390719 =

81 SANDOVALSANDOVALMARIACLEMENCIA 1706829643

82 PINZAPINZAANGELGEOVARDO 1102102330

83 CH1CAZAMBRANOCARMEN 1710717164

84 CHlCAZAMBRANOWALTNER 1304496985

85 ANCHUNDJAMERO FLAVIOPAULO .1306260173

86 TIPANLUISACHOLANGOMIGUEL 1703959765

87 ULCUANGOPUJOTASEGUNDOJAIME 1711801827 X

88 MORALESMARIALUCIA 1705004370

89 MOALESMA31JUANCARLOS 1713437844

99 OÑACHANGOLUlZAJOSE PEDRO 502113198

91 UTARCOARIASOMAR JACOBO 1714275847

92 PAUCARALDAZGRIMANEZA 1711210474

93 YAGUACHICAPAHUILPIANO 1708537517

FIRMA DE CONTROL:CARMENCHICA
Página 6 PRESIDENTA



FECHADE ASAMBLEA 210E AGOSTODEL2011
APROBACIONÐENOMINADEFINITIVADES 10105PARA ELPROCESODE (EGULARIZACION

94 CARDENASPINTO JORGEHEU 1701091207

95 REMACHECABAPEDROMANUEL 1704433125

96 REMACHEPlLAMUNGAAGUSTIN 1710444322

97 TAIPEMORENO NESTOR .
. . . .

501299440

98 CHICAiZACHICAiZASEGUNDO GONZALO 1713390555

99 LOPEZTENA HERNANADOLFO 400523874 y

100 RIVADENEIRAPAMBABAYIEEFERSON 1714223052

101 JlMENE2 IZAMARIAMERCEDES . 1705104698

102 TAIPECAIZAMARIASUSANA 501772495

10$ BALBOASIMBAÑAJUANJOSE 300293123 S<

104 BALBOASIMBAÑAJUANJOSE 300293123

105 BALBOAGUAMAN MANUEL 300293133

106 IMACAÑAMARIANA 1703291854

107 TENELEMAPUAGOJOSEPEDRO . 1800954032

FIRMA DE CONTROL:CARMENCHICA
Página 7 PRESIDENTA
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ACTA CONStTITUTIVA

DEL

. COMITÉPRÒDË$ÀRROLLO

URBANÍSTICO, ECOÑÓMICO

Y CULTURAL

DEL

BARRIO "PUERTADEL SOL".

Parroquia Guamaní cantón Quito
I

2009



COMTTÉPRODESARROLLO,ECONÓMTCOY
CULTURALDEL

BARRIO "PUERTADEL SOL".

ACTA DE CONSTITUCION

En el barrio "Puerta del Sol" que tiene su sede en la calle CamiloOrejuela
y Calle "B" (Casa Barrial) teléfonos número 3016213, 3016490; de la
Parroquia Guamaní,del Cantón Quitode la Provincia de Pichincha a 3 de
mayo de 2009, a las 10h00 se instala la sesión auto convocada por los
moradores del barrio "Puerta del Sol", para tratar asuntos de interés,
contenida en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1.- Asesoramiento por el Dr. Francisco Criollo a los moradores del
barrio.

2.- Legalización de la directiva y del barrio.

3.- Nombre delbarrio.

4.- Foro abierto.

5.- Agenda programática.

PROCEDIMIENTO:
Una vez constatada la sesión y verificada la asistencia de los 32 moradores
presentes, la Sra.ErmaLucía Vilela Cuero,da la bienyeniday presentación
al Doctor Francisco Criollo y a todos los señores moradores presentes.
El Dr. Francisco Criollo explica su presencia y función en nuestro barrio y
la forma como nos va ayudar a . s,olucionar nuestros problemas de
legalización y aprobación de los planos dgþarrio. En especial explica el
significado de un Comité Pro mejoras, los,derechos y las oblipcioµes de
los socios. Además, informa los.pasos a,seguir para legglizgr ¢ barrio los
cuales sorÎ:los planos, .las escrituris, copi s diggy)p, pytificado de
ventas-del-registro-de-la-Propiedad, esci·ituraggre. Tämbié ggr a que
la ãyuda qùe_bžindaráserá gratuita, perciligrgges que geflgaqubljger
eLbarrioen el Municipio si se tendrán gyp.(gypelarlos yn res, ademárgd
que los planos los debe elaborar con ug'profesional de °e

unicipi'q



El Doctor Francisco Criollo manifiesta la necesidad de crear un Comité
legalizado en el Ministerio de Inclusión Económica y Social y para este
trámite el Dr. Criollo se ofrece ayudarnos como el asesor legal de nuestro
barrio para que éste Comité se ponga -al'frente en la solución de los
problemas del barrio. Aparte del informe para la legalización el doctor nos
explica nuestras obligaciones y derechos:
OBLIGACIONES:

Estar organizados para poder mantener en buen estado todos los
servicios obtenidos ya sea por nuestro propio esfuerzo o por la ayuda
proporcionada

_
por el

_
Municipio de Quitopara esto el Dr. Criollo

realizó.observaciones en las-cuales debemos cuidar todo lo obtenido y
- denunciar si hay personas que atenten contra el desarrollo de nuestro

sector.

a) DERECHOS:
Comoparte de todos los barriosde Quitotenemosel derechoa recibir la
ayuda ya sea como materia prima para construcción de diversas
necesidades o talvez la presencia de maquinaria para poder trabajar
conjuntamente Municipio y Moradores ya sea en mingas o cuidar todos

- los materiales donados.
También el Dr. Criollo nos explica que según la ley de modernización da
un plazo de 15 días para ser atendidas las peticiones de los barrios, de la
misma manera nos da a conocer los beneficios que se puede obtener como
barrio en el cual podemos recibir la ayuda por parte del Municipio lo que
no sucede con las lotizaciones 'u organizaciones privadas quienes deben
realizar las obras por sus propios medios explicado esto los señores del
Barrio Puerta del Sol, deciden unirse como barrio, y optan por esta
decisión. La Sra. Lucila Vilela pide la palabra y explica que en una.reunión
con los veôinos han determinado ponerle un-nombre definitivo al barrio el
mismo que-da-a-conocer lõe~dös

liömbres escogidös estos son Puerta del
Sol-y-ElGlanantialy explicandoel por-que-deestos nombresy solicitando
al mismo,tiempo al Dr. Francisco Criollo avalice por votación para escoger
uno de los dos nombres, quedando por votación unánime como barrio
"Puerta del Sol" que significa la entrada del sol a Quito,por el lado oriental
donde se encuentra ubicado el barrio, principio de la vida, la armonía, la
amistad; y .por encontrarnos en la parte. alta del oriente Quiteño.Por lo
expuesto, todos los presentes, en forma libre y voluntaria y amparados en el
Art. 66 No. 13 y

_

23 de la Constitución del Estado, deciden asociarse con
fines pacíficos, culturales y de progreso así como para legalizarel barrio en
el Municipio de Quito.Los presentes en esta asamblea declagtyssbajo
juramentoen esta acta constitutiva que somos socios ,fÚ$adoreD'qe
vivimos de manera permanente en el Barrio, donde constituye 81
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naciente Comité Pro-mejoras del Barrio Puerta del Sol; y que no hay otro
comité pro-mejoras ni cooperativa de vivienda en este sector.

FORO ABIERTO

El Sr. Segundo Humberto Llumiquinga,)regunta al Dr. Criollo sobre los
diversos inconvenientes que creemos tenerlo dentro del barrio como son el
tener escrituras como derechos y acciones por parte de algunos moradores.
Explicando el doctor que al momento que realicemos la legalización del
barrio dentro del Municipio se facilitará este inconveniente. También
pregunta como se puede obligar a los propietarios que tienen terrenos los
mismos que no colaboran en las diversas obligaciones para el bienestar del
barrio de la misma manera el Dr. Criollo pide que se realice una denuncia
al Munic'ipio Zona Quitumbep a poder realizar el comunicado
correspondiente-al--propietario del predio se-ponga al día con la
obligadio¾s del barrio.
La Sra..Marlene Tonato, pregunta como se puede obtener un espacio verde, '

y a la vez el Dr. Criollo informa que debemos tener el 10% del total de la
extensión de nuestro barrio para 10cual nos dice que podemos obtener este
predio de diferentes formasya sea como compra venta en el lugar elegidoo
a su vez si el Municipio tuviere alguna propiedad podríamos realizar un
convenio con el mismo.
Acto seguido se procede a elegir la directiva recayendo las diversas
dignidades de la siguiente manera:

DIRECTIVA:

• PRESIDENTA. Sra. Erma Lucía Vilela Cuero.
• VICEPRESIDENTA: Sra. María Rosa Yánez Pullopaxi
• SECRETARIA. Sra. Carmen CarlinaChica Zambrano
• Pro-secretaria. Sra. CarmenEstela Camacho
• TESORERA. Sr. Marlene Mãfíä Tonato Villagómez
• COORDINADOR. Sr. Segundo Humberto Llumiquinga Musso

VOCALES PRINCIPALES:
• Primer vocal: Sra. María Esperanza Chicaiza.
• Segundo Vocal: Sra. Rosa María Auqui Saula
• Tercer vocal: Sra. María Olga Latacunga
• Cuarto vocal: Sra. María Asunción San M
• Quintovocal: Sr. Luís Mario Cunuhay E uez
• Sexto vocal: Sr. Segundo Juan Gualoto a
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Una vez proclamados y juramentadosson posesionados en sus dignidades e
inmediatamente asumen sus funciones comprometiéndose a velar- por la
buena marcha del barrio. A continuación se acuerda ejecutar la siguiente:

AGENDA:

1. Elaborar dii proyecto de Estatutos_baj la dirección jurídica del
Doctor Francisco Criollo;

2. Buscar la documentación exigida para la legalizaciónpor parte de la
Directiva;

3. Auto convocarse para la primer sesión de debate de los Estatutos el
día 7 de junio del 2009 a las 15 horas y el Doctor Francisco Criollo
será quien haga el análisis jurídicode los Estatutos; y,

4. Los socios deberán tener la cédula y vivir en el barrio.

Siendo las 12:45horas la señora Lucía Vilela Cuero da un receso para la
elaboración de esta acta, ht misma que es firmada en forma conjunta por
todos los asistentes y por cumplido el orden del día, la señora Presidenta
declara terminada la sesión.

NOMB SY APELLIDOS,__CEDULK FIRMA DIRECCIÓN

ALMACHI JAMI JORGE ALFREDO 05016165· arrio Puerta del Sol
- ------- Lote N° 35

AUQUI SAULA ROSA MARÍA 171420548-9
---- -- -o Lote Nll e
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NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA FIRMA DIRECCIÓN

ACHOTE'PlLLlZA JOSÉlGNAClO 050239685-6 Barrio Puerta del Sol
------- -- ------- Lote N° 66

CÁRDENAS PINTO JORGE HELI 170109120-7 Barrio Puerta del Sol
A--- Lote N°94

CUNUHAY ENRÍQUEZ LUÍS MARIO 050288662-5 Barrio Puerta del Sol

CARCHI PULLA JAIME RODRIGO 060248616-9 BarriLoPuertadel Sol

CAMACHO CARMEN ESTHELA 110280286-3 arrioe Jer del Sol

CALAPAQUI PULLUPAXI SEGUNDO 050211229-5 Barrio Puerta del Sol
OLMEDO , Lote N°33

CHICA ZAMBRANO CARMEN CARLINA 171071716-4 C Barrio Puerta del Sol
------------- Lote N° 83

CHICA ZAMBRANO WALTER WASHINGTON 130449694- Bar
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NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA FIRMA DIRECCIÓN

CHICAIZA MARÍA ESPERANZA 050098225-1 arrio PueeNrta7d6elSol

CHICAIZA CHICAIZA SEGUNDO GONZALO 171339055 Barrio Puerta del Sol
. a " Lote N° 98

DÍAZ CASILLA WILSON GUTLLERMO 050206379-5 · Barrio Puerta del Sol
.1... a . ---- Lote N° 25

GUALOTO JUNA SEGUNDO JUAN 170561515-9 Barrio Puerta del Sol
-- Lote N° I7

lZA MORILLO SEGUNDO AURELIO 170826088-8 Barrio Puerta del Sol
-../ ------- ------- Lote N° 5 I

JAMI SEGUNDO 050178881-4 BarriLo
eN

3d4elSol

JIMÉNEZ IZA MARÍA MERCEDES 170570469-8 Barrio Puerta del Sol

LEMA PAGUAY CARMEN BEATRIZ 171757163-0 Barrio 1



NOMBRESY APELLIDOS CEDULA FIRMA DIRECCIÓN

LLUMIQUINGA MUSSO SEGUNDO 170983587-8 BarrioePuerta6del Sol

MOROCHO MULLÓN MANUEL 170443561-7 Barrio Puerta del Sol
Lote N° 57

PAGUAY UQUILLAS OMAR HOMERO 171465658-2 Barrio Puerta del Sol
-- ------ Lote N° 56

PADILLA TONATO MARÍA ELENA 171407834-0 2 Barrio Puerta del Sol
--- Lote N° 18

PINZA PINZA ÁNGEL GEOVARDO I10210233-0 Barrio Puerta del Sol
--- - ----- Lote N° 82

PILALUMBO CUNUHAY CÉSAR 050203553-8 -

,
Barrio Puerta del Sol

-- - - ----- Lote N° 44

PILAMUNGA GUAMÁN ELlZA FRANCISCA 170919116- ÌoPue 2delSol

QUISHPE GUALLICHICO MARÍA NÉLIDA 170839071-9 Barrio Puerta ge
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NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA FIRMA DIRECCIÓN

RAMOS CHALATA PABLO LORENZO 17053 Barrioe Ner del Sol

REMACHE CABA PEDRO MANUEL 170443312-5 BadLo
eN

9del Sol

TIPANLUISA CHILANGO MlGUEL 170395976-5 Barrio Puerta del Sol
------------------------------- Lote N°08

VIVANCO BARRIONUEVO RODRIGO 050168280-1 BarriLo
eN

3d0elSol

YÉPEZ MOROCHO MANUEL 060146142-9 Barrio Puerta del Sol
--- ----- ----------- Lote N° 24

Quito,a 3 de mayo del año 2009
,

,. y

ErmaLucíaVilela Cuero CarmenCarlina Chica Zambrano
PRESIDENTA SECRETARIA

RAZÓN.- En mi calidad de Presidenta y Secretariarespectivamente, doy fe
y certifico que los arriba firmantes, son miembros fundadores del Comité
Pro mejoras del Barrio Puerta del Sol y en la asamblea constitutiva
manifestaron su voluntad de constituir el comité antes referid

a ucía Vilela Cuero Carmen CarlinaChica Ëbr o
PRESIDENTA SECRETARI
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ESTATUTO

DEL

COMITÉPROMEJORAS DE
DESARROLLO

URBANÍSTICO, ECONÓMICO
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DEL

BARRIO "PUERTA DEL SOL".

Parroquia Guamaní, cantón Quita

2009
on Eco



COMITÉPROMEJORAS DE DESARROLLO
URBANÍSTICO, ECONÓMICO Y CULTURAL DEL

BARRIO "Puerta del Sol".

ESTATUTO
CAPITULO PRIMERO

CONSTITUCIÓN, DOMICILIO Y SU NATURALEZA JURÍDICA

Art. 1.- CONSTITUCION Y DOMICILIO.- Con domicilio en el Barrio
Puerta del Sol, Calle Camilo Orejuela y Calle "B" de la Parroquia Urbana
de Guamaní, del cantón Quito,provincia de Pichincha, República del
Ecuador, se constituye el comité Promejoras de desarrollo Urbanístico,
Económico y Cultural "PUERTA DEL SOL", el mismo que se regirá por
el presente Estatuto, Reglamento Interno, Leyes y Constitución del
Ecuador.

Art. 2.- NATURALEZA.- El comité es una corporación de derecho
privado de las regladas por las disposiciones del titulo XXX del libro I, del
Código Civil y por sus fines es un Comité Promejoras de desarrollo
Urbanistico, Económico y Cultural.

Art. 3.- LEY DE APLICACIÓN.- El Comité se sujetará a la legislación
nacional vigente y a los respectivos organismos de control.

Art. 4.- LIMITACIÓN ESPECIFICA.- Por su naturaleza y fines la
organización queda prohibida de intervenir y representar en asuntos
inherentes a posesión, lotización y adjudicación de bienes raíces destinados
para vivienda, fincas vacacionales o recreacionales, unidades de
producción agrícola o ganadera sin perjuicio del ejercicio del derecho de
dominio que establece el Código Civil.

Art. 5.- LIMITACIÓN SOCIO POLÍTICA.- El Comité, como tal, no podrá
intervenir en asuntos de carácter político, racial, laboral, sindical y
religioso. Tampoco ejercerá actividades de crédito o de comercia:
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Art. 6.- CONTROL EXTERNO.- El Comité, en caso de recibir
subvenciones presupuestarias del Estado, se someterá a la supervisión de la
Contraloría General del Estado y a la normativa legal aplicable.

Art. 7.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.- Los conflictos internos del
Comité deben ser resueltos por organismos propios de la organización y
con sujeción a las disposiciones del presente estatuto. En caso de no lograr
la solución de los conflictos, los mismos serán sometidos a la resolución de
los Centros y Tribunales de Mediación y Arbitraje, cuya acta deberá ser
puesta en conocimiento del Ministerio de Inclusión Económica y Social de
igual manera se procederá en caso de surgir controversias con otras
organizaciones. Todo conforme se disponemás adelante.

Art. 8.- ORIENTACIÓN INSTITUCIONAL PUBLICA.- El Ministerio de
Inclusión Económica y Social al amparo de la legislación vigente y de
tener conocimiento y comprobar su incumpliendo de los fines y objetivos,
impartirá normas y establecerá procedimientos que permitan regular todo
proceso de disolución y liquidación considerando que la Constitución del
Estado categoriza lo social y prevencional.

Art. 9.- OBLIGACIÓN TRIBUTARIAS Y DE IMPUESTOS.- En todas
sus actividades el Comité observará las disposiciones del Código Tributario
y demás leyes que regula la materia económica; además pondrá a
disposición del Ministerio de Economía y Finanzas la información
suficiente especialmente en los casos que haya lugar a retención o
presunción tributaria por la administración del capital, aportes y
donaciones.

Art. 10.- PROHIBICIÓN JURIS DE ENAJENAR LOS BIENES.- Los
bienes que importe o introduzca el Comité, al amparo de las exoneraciones,
quedan prohibidas de enajenar y traspasar su dominio durante el tiempo
previsto en la ley periodo en el cual los organismos de control podrán
solicitar su exhibición de presumir la introducción indebida e imponer las
respectivas sanciones tributarias.

Art. 11.- OBLIGACIÓN DE CUMPLIR LAS NORMAS LEGALES.- El
Comité, en todas sus actividades expresamente observará las ordenanzas
municipales vigentes y que se dictaren que norman el ordenamiento urbano
y el saneamiento ambiental; así como las normas y restricciones que
imparta los demás organismos de control, sin condición alguna. Paragl
cumplimiento de sus fines la organización obtendrá los permisos e los
organismos respectivos.
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CAPITULO SEGUNDO

Art. 12.- OBJETIVOS, FINALIDADES Y FUENTES DE INGRESOS.-
Son fines del comité Promejoras de desarrollo Urbanístico, Económico y
Cultural "PUERTA DEL SOL":

a) Fomentar el espíritu de la unión y amistad entre todos los socios,
sus familiares y moradores residentes en la localidad y de la
ciudad de Quito;

b) Ejecutar todas y cada una de las obras de urbanización e
infraestructura del barrio, solicitando previamente los permisos
legales pertinentes;

c) Solicitar, coordinar y ejecutar con las autoridades del ramo la
dotación de diferentes servicios entre otros, los siguientes: agua
potable, alcantarillado, canalización pavimentación, luz eléctrica,
teléfono, centro de salud, reten policial, centros culturales,
talleres, agricultura urbana, etc.

d) Firmar toda clase de convenios o contratos para la consecución de
los fines con toda clase de instituciones públicas o privadas,
nacionales o internacionales;

e) Propender el mejoramiento económico, social y cultural de los
socios y demás moradores del barrio "PUERTA DEL SOL" y de
la misma ciudad de Quito;

f) Defender con respeto, orden y disciplina las conquistas y obras
obtenidas y procurar la provisión de otras ante cualquier
organismo publico, social o personas naturales;

g) Ejecutar toda clase de eventos sociales o culturales para beneficio
del barrio;

h) Solicitar o participar en toda clase de eventos de capacitación en
diferentes ramas del saber humano organizadas por Instituciones
Públicas;

i) Solicitar o participar en toda clase de eventos culturales,
productivos y de seguridad ciudadana existentes y otorgados por
el Municipio de Quito;

j) Solicitar a las diferentes autoridades Municipales la prestación de
servicios, asesoramiento así como la imposición de las sanciones
o medidas cautelares pertinentes al morador o moradores que
incumplan sus obligaciones urbanísticas o asociacionales;

k) Establecer y fomentar relaciones con entidades similares;
1) Organizar o participar en toda clase de eventos sociales,

culturales, comunitarios convocados por el Municipio;
m) Emprender toda clase de programas o de empresas produgliva

barriales siguiendo las pautas establecidas por el Mu pi u
otras entidades públicas;
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n) Participar en toda clase de eventos nacionales o internacionales;
o) Se reconoce igualdad de derechos y obligaciones para todos los

socios, sean estos: propietarios de inmuebles o residentes; y,
p) En fm, ejecutar cuanta actividad licita sea necesaria para el

engrandecimiento del barrio y todos sus habitantes.

Art. 13.- El Comité Promejoras de desarrollo Urbanístico, Económico y
Cultural "Puerta del Sol", se financiará mediante cuotas mensuales
ordinaria y extraordinarias fijada en el reglamento o resolución mayoritaria
de la asamblea general de socios; las donaciones, subvenciones,
erogaciones voluntarias, o legados que con beneficio de inventario se
recibiere.

Art. 14.- LIMITACIÓN FUNCIONAL.- El Comité Promejoras de
desarrollo Urbanístico, Económico y Cultural "Puerta del Sol", como tal no
podrá intervenir en ningún acto colectivo de orden político, racial, laboral,
sindical, o religioso. Tampoco ejercerá actividades de crédito y de
comercio

CAPITULO TERCERO
LOS SOCIOS DEL COMITE

Art. 15.- CLASES DE SOCIOS.- Los socios del Comité son: activos y
honorarios.

a. ACTIVOS: Los moradores propietarios de un inmueble o inmuebles
del Barrio "Puerta del Sol", que hayan suscrito el acta constitutiva, y
los que después manifestaren por escrito su voluntad de pertenecer al
Comité Promejoras y fueren aceptados por el directorio y registrado
en el Ministerio de Inclusión Económica y Social. Igualmente serán
socios activos las personas que sin ser propietarios de inmuebles
expresen su voluntad de pertenecer al Comité, y se requiere los
siguiente requisitos básicos:

1. Ser mayor de 18 años;
2. Estar en goce de los derechos de ciudadanía, no será

exigible si es propietario de un inmueble;
3. bSaero no propietario de un inmueble situado '

4. Solicitar por escrito el ingreso al Comité; j
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5. Pagar todos y cada uno de los gastos de constitución
del Comité, en igual proporción de los socios
fundadores; y,

6. Los que se estableciere en el Reglamento Interno.

b. HONORARIOS: Todos los que hicieron donacionessignificativas o
prestaren servicios relevantes en beneficio del barrio, reconocida
ésta distinciónpor resolución de la asamblea.

Art. 16.- DERECHOS.- Son derechos de los socios activos:

a) Elegir y ser elegidos para miembros de la directiva, así como
tener voz y voto en la Asamblea General;

b) Demandar ante los organismo directivos del Comité Promejoras
el cumplimiento de las disposiciones estatutarias, reglamentarias

y resoluciones;
c) Gozar de los servicios y beneficios que mantenga el Comité

Promejoras a favor de los socios;
d) Presentar al Presidente y a la directiva del Comité sugerencias o

proyectos que se consideren de interés para el barrio;
e) Realizar cualquier acto que no contraríe éste estatuto y mas

normas jurídicasy sociales;
f) Ser parte de la comisiones que se crearen para alcanzar los

objetivos;
g) Ser respetado y no sufrir ingerencias en todos los ámbitos de la

vida personal por parte de los socios del comité;

h) Solicitar toda clase de informaciones referentes a la organización,
contables u otras ya sea por la vía verbal o escrita a los directivos
del Comité; y,

i) Los demás que se establecieren posteriormente.

Art. 17.- OBLIGACIONES.- Son obligaciones de los socios activos:

a) Cumplir o hacer cumplir puntualmente las disposiciones
estatutarias, reglamentarias y las resoluciones de la Asamblea
General y del Directorio;

b) Pagar total y oportunamente las cuotas ordinarias y
extraordinarias que fije la asamblea o el directorio;

c) Participar en todos los actos o eventos acordados por el Directorip
o la asamblea general;

d) Denunciar ante, ya sea como simple socio o como mielgbrei e los
organismos del Comité, al representante legal de Co ité b a 1
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autoridades o jueces competentes toda clase de actos de
corrupción;

e) Pagar las cuotas que por sanciones le sean impuestas por
incumplimientos de actos o eventos;

f) Asistir a las sesiones ordinarias o extraordinarias convocadas por
el Directorio o la Asamblea general o la décima parte de los
socios del comité;

g) Participar en las mingas barriales o las convocadas por el
Municipio para el mejoramiento del barrio o la ciudad;

h) Mantener los predios o inmuebles en condiciones de perfecta
presentación, salubridad y limpieza de acuerdo a las normas
municipales;

i) Mantener la cooperación, unión, respeto y vinculación con todos
los demás socios del Comité, de la localidad y de la ciudad;

j) Mantener o sacar la basura, escombros y otros observando
estrictamente las normas emitidas por el Municipio de Quito;

k) Respetar a toda clase de autoridades públicas municipales o de
otras instituciones públicas o privadas; y,

1) Los demás que se establecieren por el Directorio o la Asamblea
General.

Art. 18.- PERDIDA DE LA CATEGORIA DE SOCIO.- Un socio deja de
ser tal por:

a) Por renuncia voluntaria y escrita formalmente aceptada por el
directorio;

b) Por dejar de residir en el barrio "Puerta del Sol", luego de haber
vendido el inmueble, en cuyo caso el nuevo socio automáticamente
asumirá las obligaciones del antiguo socio;

c) Por expulsión por las causas y luego del debido proceso;
d) Por fallecimiento, en tal caso asumirán obligatoriamente las

obligaciones urbanísticas los herederos o cónyuge supérstite; si se
produce la pérdida de la calidad de socio en uno o más de sus
miembros por las causales establecidas en este artículo, la directiva
notificará al Ministerio de Inclusión Económica y Social para su
marginamiento. y,

e) Otras que se establecieren posteriormente por el Directorio o la
Asamblea General.

CAPITULO CUARTO
ORGANISMOS DEL COMITÉ
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Art. 19.- CLASES.- Son organismos directivos del Comité Promejoras de
desarrollo Urbanístico, Económico y Cultural: La Asamblea General y el
Directorio.

Primera Sección
LA ASAMBLEA GENERAL.

Art. 20.- ASAMBLEA GENERAL.- La Asamblea General es la autoridad
máxima del Comité. En la primera convocatoria se reunirá con la mitad
más uno de los socios, por lo menos. En caso de no asistir a la hora
indicada la Asamblea General quedará automática y legalmente constitutita
con el número de los socios asistentes una hora después, particular que
debe constar en la convocatoria.

Toda convocatoria se hará con 48 horas de anticipación por lo menos,
indicando el objeto de la misma, excepto en casos de casos fortuitos o
fuerza mayor. Las decisiones de la asamblea tomadas respetando las
normas presentes serán obligatorias para todos los socios estén presentes o
ausentes. Los socios ausentes a la sesión pertinentes no podrán impugnar
las resoluciones acordadas.

Art. 21.- SESIONES.- La Asamblea general se reunirá en forma ordinaria
una vez cada mes de enero de cada año, y extraordinariamente cuando la
convoque la presidencia, el directorio; y en caso de no hacerlo los
personeros antes mencionados, a petición escrita, de por lo menos, la
décima parte de los socios.

Si un socio no pudiere asistir por razones verdaderas a las sesiones podrá
delegar su representación por escrito, entonces tendrá derecho a votar por sí
mismo y por su delegante.

Art. 22.- QUORUM Y CLASE DE ACUERDOS.- Todo lo que acordare la
Asamblea General se lo tomará por mayoría simple de socios.
Los actos que decida o tome la Asamblea General se llamarán
RESOLUCIONES y serán obligatorias para todos los socios. Los actos que
emita el Directorio se denominarán ACUERDOS.

Todas las actas de las sesiones, ya sea de la Asamblea o del Directorio o de
otros Organismos del Comité, serán aprobadas al final deJgniisnig sesión y
en el mismo día, quedando prohibido aprobar las actas en la,gig29
sesión, puesto que los acuerdos o resoluciones no pueden ser ddificados
sin estar antes aprobados-
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Art. 23.- FACULTADES.- Son atribuciones de la Asamblea General:

a) Aprobar el plan de trabajo y el presupuesto para el año siguiente, el
mismo que será aprobado en la primera sesión ordinaria de enero;

b) Fijar el tipo y el monto de la garantía que deben otorgar el
presidente y el tesorero antes de posesionarse de sus cargos;

c) Elegir o reelegir cada dos años a los dignatarios del Comité
pudiendo removerlos o separarlos en cualquier tiempo por faltas
graves debidamente comprobadas, contempladas en la ley, el
estatuto o reglamento y siguiendo el debidoproceso;

d) Reformar, los estatutos, las que serán discutidas en dos sesiones y
luego someteremos a la aprobación del Ministerio de Inclusión
Económica y Social;

e) Conocer,aprobar o rechazar los informes anuales que, sobre la
marcha del Comité Promejoras presentaren el Directorio y mas
responsables del mismo;

f) Considera las renuncias de los miembros del directorio aceptándolas
o negándolas, cuando no hayan sido resueltas por el Directorio en un
plazo de 15 días;

g) Modificar la cuota mensual ordinaria, fijada en el reglamento o
resolución mayoritaria;

h) Imponer sanciones por causas debidamente justificadas;
i) Conocer y resolver sobre la expulsión de socios;
j) Aprobar la terminacióny liquidación del Comité lo que se hará con

el voto del 75% de los socios activos;
k) Dictar el reglamento interno y los necesarios para la marcha del

Comité;
1) Acordar las relaciones con organizaciones similares;
m) Aprobar la creación de toda clase de beneficios sociales para los

socios;
n) Resolver sobre cualquier duda en la aplicación del estatuto o

reglamento; y,
ñ) En fin, realizar cuanto acto lícito permitan nuestras leyes, estatuto,
reglamento y principios sociales.

Art. 24.- ASUNTOS A TRATAR.- En la Asamblea General extraordinaria,
no se tratarán sino los asuntos para los que fuere convocada. En varios, tan
solo se leerá las comunicaciones.
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Segunda Sección.
EL DIRECTORIO

Art. 25.- ORGANISMO EJECUTIVO.- El organismo que regirá
ejecutivamente los destinos del Comité es el Directorio el mismo que
durará dos años, pudiendo ser reelegido para un periodo más en sus
funciones; que estará constituido por:

a. Un Presidente;
b. Un vicepresidente;
c. Un Secretario;
d. Un Prosecretario;
e. Un Tesorero;
f. Tres vocales principales y tres suplentes;
g. Un coordinador general.

En caso de ausencia o falta del Presidente lo reemplazará el Vicepresidente,
a éste en su falta o ausencia, uno de los vocales, siguiendo el orden de su
designación. Al Secretario habrá de reemplazarlo el Prosecretario. Y en
caso de falta, uno de los vocales o a quien nombre la presidencia.

Art.26.- SESIONES.- El directorio sesionará ordinariamente una vez cada
15 días y extraordinariamente, cuando convoque el secretario por
disposición del Presidente o a petición escrita de tres de sus miembros, por
lo menos.

Art. 27.- QUORUM.- Para la sesiones del Directorio se necesita la
concurrencia de la mitad mas uno de sus miembros principales. Integran el
Directorio los vocales Suplentes, a la falta o ausencia de los Principales.

Art. 28.- FACULTADES.- Son obligaciones del Directorio:

a) El Directorio durará dos años en sus funciones pudiendo ser
reelegido para un periodo más;

b) El Presidente, el Secretario y el Tesorero del Comité únicamente
podrán ser personas que sean propietarios de inmuebles y que
vivan en el barrio;

c) Formular el Reglamento Interno del Comité y los que requiegel
funcionamiento armónico de la Institución para ser con¶útetådo
por la Asamblea;
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d) Cumplir o hacer cumplir éstos estatutos, los reglamentos, sus
resoluciones o las resoluciones que emanen de la Asamblea
General;

e) Presentar cada año a consideración de la Asamblea General un
informe detallado de las actividades ejecutadas por el Comité;

f) Nombrar a las personas que se han de encargar de comisiones y
recibir sus informes;

g) Orientary dirigir las actividades del Comité,procurando por todos
los medios el logro de sus fines;

h) Vigilar el movimiento económico de la Tesorería y autorizar los
gastos de acuerdo al Reglamento Interno del Comité;

i) Solicitar a la Asamblea General la aprobación para contraer
obligaciones de inversión en obras destinadas al logro de los
objetivos;

j) Considerar y aprobar la solicitud de ingreso de los nuevos socios;
k) Aprobar las renuncias que fuerenpresentadas;
1) Aplicar las sanciones a los socios por faltas debidamente

comprobadas;
m) Coordinar con el Municipio de Quitola ejecución de toda obra

urbanística, y,
n) Realizar cualquier acto permitido por nuestras leyes, al Estatuto,

los Reglamentos y principios sociales.

Art. 29.- EL REPRESENTANTE LEGAL DEL COMITÉ.-El Presidente
es el representante legal, judicialy extrajudicial del Comité Promejoras de
desarrollo Urbanístico, Económico y Cultural del Barrio "Puerta del Sol", y
lo representará en todos sus actos.

Art. 30.- OBLIGACIONES.- Son funciones del Presidente:

a) Cumplir o hacer cumplir las disposiciones de los Estatutos,
Reglamentos, Resoluciones emanadas de la Asamblea General y
del Directorio, Leyes de la República inherentes y principios
sociales;

b) Presentar en representación del Directorio el Plan Anual de Trabajo
con indicadores de gestión a fin de controlar la consecución de los
objetivos;

c) Entregar al Comité una garantía antes de posesionarse del cargo,
por el monto y en la forma que será señalado por la Asamblea
General;
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d) Incoar toda clase de acciones civiles, penales, administrativas o de

otra naturaleza legal que tengan relación con los objetivos del
Comité;

e) Convocar a sesiones de Asamblea General y del Directorio y
presidir las mismas;

f) Llevar a conocimiento del Directorio la correspondencia oficial del
Comité y autorizar su despacho, suscribir las actas de las sesiones
de la Asamblea, el Directorio y correspondencia; conjuntamente
con el Secretario;

g) Vigilar el trabajo de Secretaría, Tesorería y más dependencias del
Comité, disponiendo que se encuentren al día en todos sus
documentos, libros, actas, contabilidad, etc.;

h) Abrir y registrar conjuntamente con el Tesorero del Confité una
cuenta bancaria corriente o de ahorros y firmar juntos todos los
cheques a cargo del Comité;

i) Autorizar los gastos solamente cuando estén destinados al
cumplimiento de los objetivos del Comité;

j) Designar y posesionar en sus cargos cuando una función esté sin el
titular;

k) Determinar las actividades que el coordinador general y público
deberá cumplir y tomarle cuentas;

l) Registrar a la directiva dentro de los cinco días posteriores a la
elección o a los socios que ingresaren posteriormente al Comité en
el Ministerio de Inclusión Económica y Social;

m) Presentar en forma conjunta con todos los miembros del directorio
el informe anual de labores, con indicadores de gestión. Se prohíbe
presentar informes individuales a los miembros del directorio;

n) Presentar el archivo, inventario total, las cuentas, el informe de
labores y la declaración juramentadaante un notario, a la asamblea
general convocada

ñ) para renovar la directiva, como se indica en el Art. 36 literal a) de
este Estatuto; y,
o) Ejecutar cualquiera otra actividad constante en el Estatuto,

Reglamento o Leyes que beneficien al Comité.

Art. 31.- VICEPRESIDENTE Y FACULTADES.- Son funciones del
Vicepresidente:

a. Cumplir o hacer cumplir las normas estatutarias,
reglamentarias y legales que beneficien al Comité;

b. Subrogar al Presidente en sus funciones con todas s a Eco

facultades, cuando éste faltare, y tener voz y voto Ë a
deliberaciones del Directorio y de la asamblea Gener pa
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lo cual bastaráque el Presidente lo principalice por escrito o
cuando aquel no llegue a la sesión correspondiente; o, en
caso de ausencia de éste último lo suplirá el primer vocal
principal con las mismas facultades;

c. Cumplir las funciones asignadas por el Presidente; y,
d. Las demás que se le asignen posteriormente.

Art. 32.- EL SECRETARIO Y SUS FACULTADES.- Son atribuciones del
Secretario:

a) Ser secretario del Directorio y de Asamblea general;
b) Llevar un archivo organizado con todas las seguridades del caso y

en forma técnico de los libros, documentos y correspondencia del
Comité que se conservarán bajo su responsabilidad. El archivo será
restringido a particulares y estará en un lugar conocido por los
socios;

c) Organizar un inventario cuidar y responder de los bienes del Comité
en forma personal, civil, penal y pecuniariamente;

d) Redactar y suscribir con el presidente la correspondencia
institucional;

e) Dar fe y certificar de la correspondencia oficial;
f) Llevar, fundamentalmente, los libros de: sesiones del Directorio, de

Asamblea General, de Correspondencia; de Inventarios;
g) En caso de ausencia comunicará por escrito al Presidente a fin de

éste principalice al prosecretario; y, en caso de ausencia de éste
último lo suplirá un vocal principal; y,

h) Realizar cualquier otro acto inherente a su función.

Art. 33.- EL PROSECRETARIO Y SUS FACULTADES.- Son
atribuciones del Prosecretario:

a) Cumplir o hacer cumplir el estatuto, reglamento y demás leyes
pertinentes;

b) Subrogar al Secretario, cuando éste faltaré , realizando totalmente
todos los trabajos encomendados; y,

c) Los demás que se le asignare posteriormente.

Art. 34.- EL TESORERO Y SUS FUNCIONES.- Son funciones del
Tesorero:

a) Abrir y registrar conjuntamente con el Presidente la cuentag
corriente o de ahorros y firmar juntos los cheques a rgo del
Comité;
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b) Llevar contabilidad actualizada de los dineros del Comité, en forma
técnica y científica;

c) Rendir informe escrito anual, al directorio y luego a la Asamblea,
del movimiento económico del Comité, o cuando se le solicite el
Directorio o la Asamblea general;

d) Entregar al presidente del Comité una garantía antes de
posesionarse del cargo, por el monto que será señalado por la
Asamblea General;

e) Ser custodio y responsable personal, civil, penal pecuniariamente de
la garantía otorgada por el presidente y pos sí mismo;

f) Autorizar los gastos solamente cuando estén destinados al
cumplimiento de los fines del Comité;

g) Las funciones para el protesorero son las mismas que para el
principal cuando ejerza éstas funciones; y,

h) Las demás que se le impusiere posteriormente.

Art. 35.- SOLIDARIDAD FUNCIONAL.- El Presidente y el Tesorero son
responsables solidarios de los valores monetarios del Comité. Igualmente,
también hay solidaridad entre el Presidente y el Secretario, respecto de los
bienes que administra éste último.

CAPITULO QUINTO
LOS BIENES DEL COMITÉ

Art. 36.- SON BIENES SOCIALES.- Son bienes del Comité Promejoras
Barrio "Puerta del Sol" los siguientes:

a) Las cuotas ordinarias, extraordinarias y todos los bienes
muebles o inmuebles inventariados del Comité, existentes
actualmente y los que se adquieren en el futuro.

b) Las donaciones, subvenciones, erogaciones voluntarias, legados
con beneficio de inventario caso contrario no se aceptarán, etc.,
que se recibiere;

c) El producto de torneos deportivos, actos, eventos, fiestas
sociales, reuniones culturales, etc., que se realicen; y,

d) Cualquier otra cantidad o bienes que le correspondiere por
cualquier concepto-



3 254

CAPITULO SEXTO
MECANISMO DE ELECCION ALTERNABILIDAD Y DURACIÓN

DE LA DIRECTIVA

Art. 37.- ELECCIÓN DEL DIRECTORIO.- Para las elecciones de la
directiva se observará lo siguiente:

a. La directiva saliente, en forma obligatoria y so pena de
sanción, el día de la asamblea de elección previo al inicio de
las elecciones, deberá entregar a un delegado electo por la
asamblea general en la misma sesión el inventario de bienes
muebles (sellos, máquinas, computadoras, calculadoras,
escritorios, etc.) e inmuebles; los archivos documentales
originales; las cuentas originales; el informe económico
técnica y legalmente elaborado y con todos los respaldos de
ley; el informe de gestión que demuestre la planificación, los
objetivos alcanzados, las pérdidas y todo lo atiente a la
administración de la Organización y una declaración
juramentadade que entregan toda la documentación de la
organización y que han informado la verdad. La reelección de
los directivos no es causa para no cumplir lo aquí dispuesto.
Si no presentan todo esto, no se podrá llevar a cabo la elección
de los nuevos dignatarios, empero en forma automática se les
impondrá a dichos directivos que debían cumplir lo dispuesto
aquí, una multa de dos salarios unificados del trabajador en
general y no podrán volver a ser candidatos a ninguna
dignidad de la organización, sino después de transcurridos
cuatro períodos electivos. La multa por esta infracción no es
apelable ni reconsiderable;

b. La Asamblea general ordinaria para elegir los miembros del
directorio, se reunirá cuando sea el tiempo para renovar la
directiva, según la fecha del acuerdo Ministerial y de la
primera asamblea ordinaria de inicio y de elecciones;

c. No podrán ser electos los socios calificados, que hayan sido
enjuiciados por delitos conexos de estafa, malversación de
fondos o por rendir cuentas, en la organización o en otras;

d. La convocatoria para nuevas elecciones se la hará en forma
obligatoria y por escrito faltando 15 días para que fenezca el
plazo para el cual fue electa la directiva en funciones;

e. Solamente los socios calificados y que estén al dígjË°3tiš
obligaciones hasta el momento mismo de la asamb) podrán
ser electos a las distintas dignidades de la directiva
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f. Ningún funcionario u organismo de la Organización podrá
dictar limitantes al derecho de los socios a ser elegidos para
las dignidades.

g. Toda oposición debe estar acompañada de pruebas, no servirá
la simple opinión personal;

h. Los socios calificados podrán hacer listas con anterioridad a la
fecha de las elecciones para participar en la asamblea de las
elecciones, en cuyo caso presentarán la moción por lista
completa;

i. También podrán, los socios calificados, mocionar en el
momento de la asamblea por dignidades;

j. Las personas mocionadas para las distintasdignidades deberán
prestar juramento confirmado que no tiene prohibición o
limitación legal alguna para ser directivo. Este juramento
deberá ser presentado por escrito en ese momento por el
mocionado y de resultar electo, y en caso de haber mentido,
será destituido en forma inmediata y se iniciará el juiciopenal
correspondiente;

k. Presidirá la sesión de Asamblea General el Presidente que
estuviere en funciones, y en caso de que el Presidente en
funciones fuese mocionado para la nueva elección, la
Asamblea General designará un presidente para esa sesión; y,

l. Los directivos ganadores, serán juramentadosy posesionados
en la misma sesión por el presidente de la sesión u otra
persona y deberán firmar el acta respectiva.

Art. 38.- EL VOTO Y DELEGACION.- Los socios tendrán derecho al voto
cuando no se hallaren expulsados del Comité. Cada socio tiene derecho a
un voto y se prohíbe el voto por delegación.

Todo lo que se apruebe por mayoría será totalmente obligatorio para los
ausentes aunque hayan delegado su presencia.

Art. 39.- MULTA POR FALTA A LA ASAMBLEA DE ELECCION DEL
DIRECTORIO.- La inasistencia injustificada a la Asamblea, se sancionará
con multa en la cantidad que fije la Asamblea. La justificaciónde la
inasistencia se hará por escrito.

Art. 40.- SISTEMA DE VOTACION.- La votación será nominal y directa,
y recogida directamente un tribunal escrutador nombrado por la Asambl
en la misma sesion.
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Luego del conteo de votos, se declararán elegidos a quienes hubieren
obtenido, la mitad más uno de votos, es decir la mayoría simple. Las
abstenciones se sumarán a la mayoría. En caso de empate se el Presidente
de la Asamblea General tendrá voto dirimente la votación. Los votos nulos
no favorecen a nadie. No existe para este caso reconsideración alguna. En
la misma sesión serán juramentadosy posesionados en sus funciones los
directivos electos.

CAPITULO SEPTIMO
REGIMEN DISCIPLINARIO

Art. 41.- CLASES DE SANCIONES.- Con el objeto de obtener la
disciplina y armonía entre los socios, se establecen las siguientes sanciones:

a) Amonestación escrita, llamándole la atención sobre el
cumplimiento de sus obligaciones;

b) Multa que será fijada por la Asamblea, para lo cual el tesorero
emitirá la nota de crédito que el sancionado deberá pagar en
un plazo máximo de 15 días, con justa causa el presidente
podrá prorrogar este plazo;

c) Suspensión temporal de los derechos de 30, 90, 180 días o un
año según la gravedad de la falta, la misma que será impuesta
por el directorio y comunicada al infractor, quien deberá
contestar la queja en el término de cinco días, en caso de
silencio se entenderá aceptación tácita y se le impondrá la
sanción. En caso de contestar se procederá conforme a
derechos a sancionar o a absolverle. En caso de ser directivo
en cualquier función, la sanción implicará la pérdida
definitiva del cargo;

d) Expulsión, cumpliendo el debido proceso en los casos de:
disociación, injurias graves por cualquier medio a los
miembros del directorio o asambleístas, agresiones físicas,
dentro del perímetro del local social.

En caso de expulsión, el socio quedará liberado de las
obligaciones del Comité pero mantendrá las obligaciones
urbanísticas impuestas por el Municipio a través de sus
ordenanzas y leyes. La resolución tomada por la Asamblea
General sobre la expulsión no será susceptible de apelación,
empero podrá ser reconsiderada por una sola vez en la
sesión. Luego del retención de la multa, gastos y iones



pendientes, se devolverá, si hubiere, el remanente al expulsado;
y,
e) Las demás que se establecieren posteriormente en el

Reglamento Interno.

Art. 42.- DESTINO DE LAS MULTAS.- La totalidad de los valores
recaudados por multas, ingresarán a Tesorería para incrementar el fondo
social.

CAPITULOOCTAVO
ANIVERSARIO DEL COMITÉ

Art. 43.- FECHA DE ANIVERSARIO.- El aniversario del Comité se
celebrará el 10 de agosto de cada año en el mismo sector del barrio.

En la fecha de aniversario se ejecutarán toda clase de actos sociales,
comunitarios como mingas, deportivos, culturales con la participación de
los moradores del barrio y se podrá invitar a otros barrios, de acuerdo a la
Agenda establecida por el Directorio. Igualmente, para esta fecha se elegirá
a la Reina y su corte del barrio.

CAPITULO NOVENO
DURACION Y EXTINCIÓN DEL COMITÉ

Art. 44.- DURACIÓN Y EXTINCIÓN.- La duración del Comité es
indefinida, pero podrá disolverse por disposición de la Asamblea General
con el voto de por lo menos el 75% de los socios activos efectuados en tres
sesiones diferentes,por las siguientes causas:

a. Por reducción del número de socios a menos de 15;
b. Por no cumplir sus fines; y,
c. Por las causas determinadas en a ley.

Art. 45.- DESTINO DE LOS BIENES SOCIALES EN CASO DE
EXTINCION.- En caso de extinción del Comité, la última Asamblea
General, dejará en expresa constancia que los bienes del Comité serán
donados al Patronato del Niño y la Familia del Municipio de Quito.En
caso de disolución los bienes pasarán a una institución sin fines de lucro
que determine la última Asamblea General o a su falta la que deterptifiein
su caso el Ministerio de Inclusión Económica y Social.
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CAPITULO DECIMO
SISTEMA DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Art. 46.- SOLUCIÓN INTERNA DE CONTROVERSIAS Y PACTO DE
MEDIACIÓN Y DE ARBITRAJE.- Para solucionar los posibles conflictos
que se suscitaren, el Comité Promejoras de desarrollo Urbanístico,
Económico y Cultural, establece como medios de solución estos
procedimientosobligatorios:

1.- El directorio será el responsable de encontrar soluciones legales a las
controversias que surjan entre la dirigenciay los socios o de los socios entre
sí, y en caso de que fuese imposible hallar una solución, el Presidente
presentará la controversias a la Asamblea General en la siguiente y próxima
sesión que la podrá solucionar, de no ser posible queda la última instancia
que el procedimiento que consta a continuación.

2.- En segundo lugar, toda controversia o diferencia derivada de este
contrato de asociación pacífica, que no hubiese sido posible solucionarla
internamente, sin excepción alguna, las partes las someten a la resolución de
un MEDIADOR del Centro de Mediación de la PONTIFICIA
UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL ECUADOR con sede en Quito,que se
sujetará a la Ley de Arbitraje y Mediación; al Reglamento que dicho Centro
tiene y a las siguientes normas:

a. Por este acuerdo de mediación, las partes quedan obligadas a
concurrir a la mediación y no habrá excepción alguna;

b. Las partes quedan obligadas a realizar la audiencia de mediación y
a ejecutar el acuerdo de mediación de buena fe;

c. El mediador será seleccionado conforme a lo establecido en la ley
de Arbitraje y Mediación, por el propio centro sin notificación a las
partes;

d. Las partes renuncian a la jurisdicciónordinaria, se obligan a acatar
el acuerdo de medicación y se comprometen a no interponer
ningún tipo de recurso en contra;

e. Los gastos del procedimiento arbitral serán pagados por la parte
que solicitó la mediación;

f. El procedimiento de mediación será confidencial;
g. El acta de mediación tendrá el carácter de sentencia basada en

autoridad de cosa juzgada; ,-,

h. Si hay violaciones legales, reglamentarias, principios nafidáÏëfo
internacionales aplicables al caso por parte del ny liador éste
responderájudicialmente;
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i. El lugar de Mediación será las instalaciones del Centro de
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito;

j. Se podrá realizar la remediación, no en lo referente al proceso de
mediación, sino a los acuerdos del acta u opciones;

k. Si el Municipio pusiere en funcionamiento un Centro de
Mediación, se acudirá a éste para la solución de los conflictos y no
a la Universidad Católica, debido a la naturaleza de los objetivos
del Comité;y,

1. Este acuerdo de mediación prevalecerá sobre cualquier otro.

3.- De no lograrse la Mediación, toda controversia o diferencia derivada de
este contrato las partes las someten a la resolución a un ARBITRO EN
DERECHO del
Centro de Mediación y Arbitraje de la CÁMARA DE COMERCIO DE
QUITO, que se sujetará a la Ley de Arbitraje y Mediación; al Reglamento
que dichoCentro tiene y a las siguientes normas:

a. El Árbitroserá seleccionado conforme a lo establecido en la ley de
Arbitraje y Mediación;

b. Las partes renuncian a la jurisdicciónordinaria, se obligan a acatar
el laudo que expida el Arbitro y se comprometen a no interponer
ningún tipo de recurso en contra del Laudo arbitral;

c. Para la ejecución de las medidas cautelares el Arbitro está
facultado para solicitar de los funcionarios públicos, judiciales,
policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea
necesario recurrir a Juez Ordinario alguno;

d. El Arbitro será un arbitro en derecho;
e. El procedimiento arbitral será confidencial;
f. El lugar de arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje

de la Cámara de Comercio de Quito;y,
g. Si el Municipio pusiere en funcionamiento un Centro de Arbitraje,

se acudirá a éste para la solución de los conflictos y no a la
Cámara de Comercio, debido a la naturaleza de los objetivos del
Comité.

4.- En cuanto a la prescripción de las acciones derivadas de los contratos, se
estará a lo dispuesto en el artículo 2415 del Código Civil, para las acciones
ejecutivas.

CAPITULO DÉCIMO PRIMERO
LAS COMISIONES



Art. 47.- El Asamblea General designará las Comisiones necesarias para la
consecución de objetivos específicos. Posteriormente, y debido a sus
crecientes necesidades, la Asamblea General podrá crear Comisiones
Permanentes para una mejor consecución de los fines del Comité.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- El Directorio, dentro de los primeros tres meses de aprobado
este estatuto, elaborará los símbolos: escudo, himno y bandera, que
identifiquen al Comité y los pondrá en conocimiento de la Asamblea
general para que los apruebe.

SEGUNDA.- El Directorio, dentro del primer mes luego de aprobado el
Estatuto, elaborará el Reglamento Interno, y lo pondrá en conocimiento de
la Asamblea General que lo aprobará.

TERCERA.- Todo cuanto no esté previsto en este Estatuto será suplida por
el Directorio y luego aprobada por la Asamblea general.

CUARTA.- Este Estatuto podrá ser reformado una vez transcurrido un año
de funcionamiento del Comité. El proyecto de reforma será presentado por
el Directorio el mismo que contendrá las justificacionesreales.

QUINTA.- Los socios que ingresaren luego de la aprobación del Comité
deberán cubrir, en su parte, todos y cada uno de los gastos en que
incurrieron los socios fundadores para la constitución del Comité., sin
excepción alguna.

SEXTA.- El Directorio presentará la Resolución para que la Asamblea
General designe socio honorario a una persona.

SEPTIMA.- No será causa de nulidad que, debido al número de socios, en
un mismo Organismo estén parientes o que una misma persona ocupe
varias funciones. Empero cuando haya el suficiente número de socios, no
podrá haber parientes en un mismo Organismo y nadie podrá desempeñar
varias funciones.

OCTAVA.- La directiva provisional estará en funciones hastaANTEM
designe la directiva definitiva, la misma que será electa gentW'de Jps
primeros cinco días posteriores a la aprobación del Estatuto po arg dë Ja
autoridad competente.
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NOVENA.- En la integración de la Directiva, Organismos y Comisiones y
otros se las deberá integrar respetando el derecho de género, es decir en un
número equitativo de hombres y mujeres, a menos que exista negativa,
constante en acta, que las mujeres se negaren a dicha integración. En los
planes de trabajo y Comisiones se hará participar a la juventuddel barrio,
para lo cual se dará las instrucciones pertinentes.

Quito,domingo 02 de Agosto del 2009, las 12:HOO.

SRA. ERMA LUCIA VILELA CUERO SRA. CARMEN CHICA
Presidenta Secretaria

RAZÓN DE DISCUSIÓN.- Certifico que este estatuto fue discutido y
aprobado en tres sesiones distintas y consecutivas celebradas los días
domingo 7 de junio, domingo 12 de julio y domingo 2 de agosto del 2009
en la casa barrial del Comité del barrio Puerta del Sol, parroquia de
Guamaní, cantón Quito,provincia de Pichincha.

SRA. CARMEN CARLINA CHICA ZAMBRANO

Secretaria

ELPRESENTEESTATUTOFUEAPROBADOPOR
IL MINISTERIO05 INCt.USlóNECONÓMICA
YSOCIAL.MEDIANTEACUERDOMINISTERIAL
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Quito,Septiembre 22 del 2011

Señor Economista

Edwin Palma

DIRECTORFINANCIERODELMUNIC1P10

DELDISTRITOMETROPOUTANODEQUITO

Presente.

De nuestra consideración:

Señor Director Financiero, molestamos su atención para informarle que los abajo firmantes
somos propietarios por ACCIONESY DERECHOSdel terreno signado con el número 14 de la
parroquia de Chillogallode este cantón,clave catastral N2 33014-12-015, predio Ne0543570,
es decir que el Sefior CHILlQUINGAJAMI JAIMEVICENTEY OTROS quienes fungimos en
calidad de propietarios del CINCUENTAY NUEVEPOR CIENTOy el Sefior SEGUNDOTRUJILLO
FUERTESpropietario del CUARENTAY UNO PORCIENTOdel terreno en mención, por lo que,
solicitamos muy respetuosamente se digne ordenar a quien corresponda nos ayude a realizar :

a) Una clara liquidación de los IMPUESTOS DEL AÑO 2009 mismos que fueron cancelados
por los suscritos en el año 2010, por cuanto se presume que se adeuda por cuyo
concepto.

b) Se continúe emitiendo los TITULOSDECREDITOpor concepto de PAGOIMPUESTOSPOR
SEPARADO,ya que los suscritos realizamos los trémites correspondientes para la
1NDIVIDUALIZACIONde títulos en el año 2009,razón por la que ,el Municipio ya nos cobró
los impuestos individualizados el año pasado, sin embargo es nuestra preocupación, por
cuanto al acercarnos a pagar los impuestos de este año Individualmente nos informan que
NO EXISTELAINDIVIDUALIZACIONDETITULOSes decir que estamos nuevamente unidosy
que el trámite anteriormente realizado no a tenido efecto.

Señor Director, le pedimos muy encarecidamente nos ayudea solucionardicho inconveniente,
por lo que, adjuntamos copias, de las escrituras, certificadosde gravémenes y comprobantes
del pago de impuestos individualizados.

Por la favorable atención que de a la presente, ratificamos nuestros sentimientos de estima y
consideración.

Atentamente,

j°lo F. ^ rmen Chica
o

ESIDENTABARRIOPUERTADELSQL
8 CN DE
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EXTRACTO

ACTO O CONTRATO:

COMPRAVENTA

OTORGANTES:

VENDEDOR:

SOCIEDADCIVILY COMERCIALINMOBILIARIAY LOTlZADORASANTOSPAMBAS.C.C.
debidamenterepresentada porsu Gerentey Representante Legal,señor:JOSE DESIDERIO
MORALESGOMEZconcedulade ciudadaníaNro.170070244-0.

COMPRADORES:

1)CHILIQUINGAJAMIJAIMEVICENTE,C.C.NRO.171569585-2,soltero;

2) MARCALLAGUALOTOMIGUELANGEL,C.C.NRO.170558432-2,casado con PONCE
RAMIREZROSARIODELUORDESC.C.NRO.170482964-5;y,

3) YEPEZYOÈMARCODAVID,C.C.NRO.0603545929, casado con LEMAPAGUAY |
CARMENBEATRIZC.C.NRO.171757163-0,quienes comparecenpor suspropiosderechos y
estipulandode conformidada lo establecidoporel articulomilcuatrocientossesentay cincodel
CódigoCivilcodificado,a favorde losseñores:

4) ABARCAPOMAQUEROPOLIVlO,C.C.NRO.060155654-1casadocon MORAGUASHPA /
MARIAPETRONA;C.C.NRO.060156680-5;

5) ACHOTEPILLIZAJOSE IGNACIO,C.C.NRO.050239685-6,casado con MALLIQUINGA
PILLIZALAURAMARIAC.C.NRO.050320610-4;

6) ACHOTEPILLIZAJUANDEDIOS,C.C.NRO.171394297-5,casadoconVARGASCHANGO
MARIABEATRIZC.C.NRO.050211772-4;

7)AGUIRREGOMEZVALERIORAMIRO,C.C.NRO.171181169-3,soltero;

8) ALLAICAZANGASEGUNDOEUGENIO,C.C.NRO.060290478-1,casadocon LEMATADAY
ALEJANDRA;C.C.NRO.060350347-5;

9) ALMACHIJAMIJORGEALFREDO,C.C.NRO.050161651-0,casadoconLEMAJAMIROSA
MARIAC.C.NRO.050159704-1;

10) ALMACHlJAMISEGUNDOACENClO,C.C.NRO.171462075-2,casado con AlZABUCHA
LAGUATAXIRUTHMARITZA,C.C.NRO.171547636-0;

11) ALMACHEJAMI SEGUNDOJUAN, C.C.NRO.050152084-5,casado con AREQUIPA
PILATASIGBLANCALUZMILA;C.C NRO.040125546-8;



12) ALC)MALIZAMANOBANDAJOSE FRANCISCO,C.C.NRO.180097369-3,casado con
YUGCHAVERDESOTOMARIADOLORES;C.C.NRO.180185097-3;

13)ANCHUNDIAMEROPAULOFLAVIO,C.C.NRO.130626017-3,soltero;

14)APOLOPOGOJOSE FABRICIO,C.C.NRO.171016298-1,soltero;

15) ATUPAÑACHINLLIMARIAFRANClŠCA,C.C.NRO.170938019-8,casadacon PINTAG
VILLAGREGORiO;C.C.170375543-2;

16)AUQUISAULAROSAMARIA,C.C.NRO.171420548-9,casadaconCARCHIPULLACAMAS
JAlMERODRIGO;C.C.NRO.060248616-9;

17)AYALADELGADOMARIAESTELA,C.C.NRO.170843278-4,soltera;

' 18)BALBOAGUAMANMANUEL,C.C.NRO.030029312-3,casadoconSlMBAÑATRANSITO;

19) BALBOASIMBAINAJUANJOSE,C.C.NRO.030077250-6,casadocon ACEROAGUAlZA
ROSA;C.CNRO.030084262-2;

20)BARRAGANNARCISAGALUDH,C.C.NRO.020085988-2,soltera;

21) CACHAGOCOLLAGUAZOJOSE ARMANDO,C.C.NRO. 170751313-9casado con
MANOTOAMAYORGAROSAISABEL;171065045-6;

22)CALAPAQUIPULLUPAXISEGUNDOOLMEDO,C.C.NRO.050211229-5,casadoconJAMI
JAMIOLGAMARINA;C.CNRO.050218931-9;

23) CAMACHOCARMENESTHELA,C.C.NRO.110280286-3casada con SARANGOCAÑAR
JOSE \GNACIO;C.CNRO.171031709-8;

24)CARDENASPINTOJORGEHELI,C.C.NRO.170109120-7,viudo;

25)CARRILLOFERNANDO,C.C.NRO.050115241-7,casadoconPULLOTASIGPASTEMARIA
ADELAlDA;C.C.NRO.050167578-9;

26) CAYOVEGAJUAN FRANCISCO,C.C.NRO.050195871-4, casado con PALLOVEGA
ROSADELIA;C.CNRO.050195872-2;

27)CHANCUSIGPILAJENNYVERONICA,C.C.NRO.050288810-0,soltera;

28) CHASlQUIZAQUISHPE SEGUNDOCARLOS, C.C.NRO. 170886095-0 casado con
MORETATORRESMARIACLEMENCIA;C.C.NRO.171028805-9

29) CHICAZAMBRANOCARMENCARLINA,C.C.NRO. 171071716-4, casada con PAZ
CHAVEZTULIOCESAR;C.CNRO.130374977-2;

30)CHlCAZAMBRANOWALTERWASHINGTON,C.C.NRO.130449698-5,soltero;



31) CHICAlZACHICAISASEGUNDOGONZALO,C.C.NRO.171339055-5,casadoconYANEZ
PULLOPAXlMARIAROSA;C.C.NRO.130374977-2;

32}CHICAIZASEGUNDOANGELMARIA,C.C.NRO.180176406-7casado conCOLLAGUAZO
RAMIREZMARIAELINA;C.C.NRO.180114674-5;

33)CHILIASUCHOLUISALBERTO,C.C.NRO.170291145-2,divorciado;

)"C SAGÏJANOTACOALEJANDRO,C.C.NRO.170247983-1,casadocon MALLIQUINGA
CHISAGUANODOLORES;C.C.NRO.170576749-7;

35) CHOLOOUINGACHARIGUAMANJOSE MARIA,C.C.NRO.050232143-3,casado con
GUANOQUIZAVEGAMARIAZOILA;C.C.NRO.050223760-5;

36)CONSTANTECHUQUITARCOMONICAALEXANDRA,C.C.NRO.171839177-2,casadacon
CHANGOT.WlLSONGONZALO;

37) CORALPASPUELRUBENDARIO,C.C.NRO.040101920-3casado con BENAVIDES
CONSTAINMELVAYANIRA;C.CNRO.040165509-7;

38) CUJIRAMONFELIXMARIA,C.C.NRO.170048933-7,casadocon HAROMORENOROSA
MARlAEVANGELINA;C.CNRO.170121039-3;

39) DIAZCASILLASWILSONGUILLERMO,C.C.NRO.050206379-5,casado con CURCO
LUSMILAANGELICA;C.CNRO.050171962-9;

40) FARINANGOSEGUNDOMESIAS,C.C.NRO.100091535-3,divorciado;

41) FLORESLUCEROROSA MARIA,C.C.NRO.170583279-6, casada con ZULETA
GONZALEZLUISALBERTO;C.CNRO.100017389-6;

42) FREIREPARREÑOPATRICIAMARIBEL,C.C NRO.171008875-6,soltera;

43) GUALANJIMENEZJOSE ESCOLASTICO,C.C.NRO.171377156-4casado con PEREZ
JUMBOCELIAYOLANDA;

44)GUALANJIMENEZLIDABLANCA,C.C.NRO.110306066-1,soltera;

45)GUALOTOJUNASEGUNDOJUAN,C.C.NRO.170561515-9,soltero;

46) GUALOTUÑACHICAlZASEGUNDOOSWALDO,C.C.NRO.170365578-5,casado con
TIERRASTOAPANTAINESMARIA,C.C.17035257-7

47) GUANANGAYUNAPANTAJOSE ELIAS, C.C.NRO. 171045501-3, casado con
QUINGATUÑABONILLAMARIAAIDA;C.C.NRO.170893915-0;

48)HURTADOBUNlCARLOSEFRAIN,C.C.NRO.171489409-2,soltero;



49) HURTADOBUNI MARIAMERCEDES,C.C.NRO.171301506-1,casada con BAÑO
BONIFAZFREDY MARCELO;C.C.NRO1714584566-6

50)IMACAÑAMARIANA,C.C.NRO.170329185-4,soltera;

51) \ZAMORiLLOSEGUNDOAURELIO,C.C.NRO.170826088-8,casadoconV(LELACUERO
ERMALUCIA;C.C.171250064-2;

52)JAMICHICAlZACRISTOBAL,C.C.NRO.050108613-6,casadocon TOAQUIZAJAMIELVA;
C.C.NRO.050128190-1;

53) JAMISEGUNDO,C.C.NRO.050178881-4,casadoconJAMIJAMIBLANCAMATILDE;C.C.
NRO,050147803-6;

54)JlMENEZlZAMARIAMERCEDES,C.C.NRO.170570469-8,soltera;

55) UTARDOARIASOMARJACOBO,C.C.NRO.171427584-7,casadocon MONGELAGUA
MARITZALUClA;C.CNRO.171033743-5

56) LLUMlQUlNGAMUSSOSEGUNDOHUMBERTO,C.C.NRO.170983587-8,casado con
MORENOANDRADEINESMAGDALENA;C.C.NRO.171116726-0;

57) LOPEZTENAHERNANADALBERTO,C.C.NRO.040052387-4,divorciado;

58) MANZANOVARGASSEGUNDORAFAEL,C.C.NRO.050205897-7,casado con UGSHA
UGSHAMARlAAURORA;C.CNRO.050214245-8;

59) MAZACAMACHOLUISALBERTO,C.C.NRO.171432527-9,casadocon QUITOJlMENEZ
PAQUlTAPlEDAD;C.CNRO.190032872-3;

60) MORABUSTAMANTEJOSE AGUBERTO,C.C.NRO.110246034-0,casadoconMENDOZA
MONTALVANROCl0DELPILAR;C.CNRO.110280297-0;

61)MORALESCATlJCUAMBASANTIAGODAVID,C.C.NRO.171894759-9,soltero;

62)MORALESMAJlJUANCARLOS,C.C.NRO.171343784-4,soltero;

63) MORETATORRESSEGUNDOAUGUSTO,C.C.NRO.170715619-4casado con YACELGA
BEDONMARIACELINA;C.CNRO.180302865-1;

64) MOROCHOMOYONMANUEL,C.C.NRO.170443561-7,casado con SANDALYUQUILEMA
LUZMARIA;C.C.NRO.060157913-9;

65) 0ÑA CHANGOLUISAJOSE PEDRO,C.C.NRO.050211379-8,casado con QUlNATOA
TOAPANTAVERONICAROClO;C.CNRO. 050225083-0

66)PADlLLATONATOMARlAELENA,C.C.NRO.171407834-0,soltera;

67) PALLOVEGASEGUNDO,C.C.NRO.050201108-3,casado conVEGAUGSHAROSA
ELVIRA;C.C.NRO.050201983-9;



68) PARREÑOMARIAGRAClELA,C.C.NRO.170265683-4,soltera;

69) PAUCARALDASGERMANIAPILAR,C.C.NRO.171147946-7,casadacon CHILlQUINGA
VERDUGAJOSE EFRAIN;C.C.NRO.171280638-7;

70) PAUCARALDAZGRIMANEZAMARISOL,C.C.NRO.171121047-4,casada conZHANAY
ARIASPATRICIOALFONSO;C.C.NRO.170929422-5;

71) PEREZSANTANAGUlLLERMOPATRICIO,C.C.NRO.171250571-6,casado con LUZON
CUENCALILIAESPERANZA;C.CNRO.171394121-7;

72)PILLIZAPILUZALUZPlEDAD,C.C.NRO.050233523-5,viuda;

73)PlLALUMBOCUNUHAYCESAR.C.C.NRO.050203553-8,soltero;

74) PILAMUNGAGUAMANELISAFRANCISCA,C.C.NRO.170919116-5,casadacon;MENDEZ
YUMISEBAGUIDOMARCELO;C.C.NRO.171104419-6;

75) PINZAPINZAANGELGEOVARDO,C.C.NRO.110210233-0,soltero;

76)PlÑALOZASANCHEZMlLTONVINICIO,C.C.NRO.020149098-4,soltero;

77) QUINCHENAULAFRANCISCO,C.C.NRO.060125684-5,casadocon INGUILLAYLEON
MARIAMATILDE;060391764-2;

78) QUISHPE GUALUCHICOMARIA NELIDA,C.C.NRO.170839071-9 casada con
LLUMlQUlNGAVARGASALFREDO;C.CNRO.170948785-2;

79) QUITO JiMENEZ MERCEDESGUADALUPE,C.C.NRO. 190028917-2, casada con
CASTILLOGIRONFRANCOVICENTE;C.CNRO.190019113-2;

80)RAMOSCHALATAPABLOLORENZO,C.C.NRO.170531755-8,soltero;

81) REMACHECABAPEDROMANUEL,C.C.NRO.170443312-5,casado con PILAMUNGA
CABAMARIAJOSEFA;C.CNRO.060201826-9;

82) REMACHEPILAMUNGAAGUSTIN,C.C.NRO.171044432-2,casado con AÑARUMBA
MARIAELIZABETH;C.CNRO.171341254-0;

83)RIVADENEIRAPAMBABAYJHEFERSONLEONARDO,C.C.NRO.171422305-2casadocon
LANDALEMALAURAKARINA;C.CNRO.171417080-8;

84) SANDOVALSÁNDOVALMARIÈCLEMENOIA,C.C.NRO.170682964-3,soltera;

85) SIMALUISASANGOVALINJOSE GALO,C.C.NRO.050183533-4casadocon TOAPANTA
GUAMANELVIAMONICA; C.CNRO.050184064-9

86)TAIPECAIZAMARIASUSANA,C.C.NRO.050177249-5,soltera;



87) TAlPEMORENONESTORWASHINGTON,C.C.NRO.050129944-0,casadoconORTEGA
TOAQUIZAROSA MELIDA;C.C.NRO.170518090-7.

88) TANDAZOJiMA JOSE SANTIAGO,C.C.NRO.110345510-9casado con TANDAZO
TANDAZOMARIALORGlA;C.C. 171285021-1

89)TENELEMAPUAGOJOSE PEDRO,C.C.NRO.180095403-2,casadoconLLAMBOMARIA;

90)TIPANLUIZACHOLANGOMlGUEL,C.C.NRO.170395976-5,soltero;

91)TOAPANTACHICAIZADIGNAMARIA,C.C.NRO.171448073-6,soltera;

92) TONATOVEGA MANUEL, C.C.NRO.050051729-7, casado con VlLLAGOMEZ
CHUGCHILANMARIAZOILA;C.CNRO.050063980-2;

93) ULCUANGOPUJOTASEGUNDOJAlME,C.C.NRO.171180182-7,casado DIAZVINUEZA
BLANCAAMPARlTO;171332288-9;

94) UNAPUCHAMORALESMARIALUCILA,C.C.NRO.170500437-0,casada con FLORES
CAISAGUANOGALOALBERTO;C.C.NRO.170389149-7;

95) VARGASCHANGOMARIABEATRIZ,C.C.NRO.050211772-4casada con ACHOTE
PlLLlZAJUANDEDIOS;C.CNRO.171394297-5;

96)VIVANCOBARRIONUEVORODRIGO,C.C.NRO.050168280-1,divorciado;

97); YAGUACHICAPAHULPIANOFELIPE,C.C.NRO.170853751-7,casado con SUARES
REATEGUILIRIAFRANCISCA;C.C NRO.210011374-1;

98) YANZALEMADANlELPOSIDIO, C.C.NRO. 020134361-3, casado con SIMALUlŠA
SANGOVALINROSAMARLENE;C.CNRO.050202965-5;

99)YANZALEMALUISVICENTE,C.C.NRO.020070719-8,casadoconPUCHAYANZALIGIA
MARIA;C.C.NRO.020978446-8

100)YEPEZ MOROCHOMANUEL,C.C.NRO.060146142-9,casadoconYEPEZLEMAMARIA
DOLORES;C.CNRO.060153329-2

OBJETO:

COMPRAVENTADE LOSLOTESDETERRENOSNUMEROS:TRECEPARTE BAJA; EL CINCUENTA
Y NUEVE(59%) POR ClENTODE LOS DERECHOSY ACCIONES FINCADOSEN EL LOTEDE
TERRENONUMEROCATORCEPARTEBAJA;Y, LOTEDE TERRENONUMEROQUINCEPARTE
BAJA; INMUEBLESSITUADOSEN LA PARROQUIACHILLOGALLO,DE ESTE CANTONQUITO,
PROVlNCIADEPICHINCHA.

CUANTIA:

TRESCIENTOSDOS MIL OCHOCIENTOSOCHENTADOLARESAMERICANOS(USD.
302.880,oo) de la siguienteforma:DOSCIENTOSNOVENTAYOCHOMILCUATROCIENTOS



OCHENTADOLARES AMERICANOS(USD.298AB0,oo)por los lotes TRECEPARTE
BAJA y QUINCEPARTE BAJA y CUATRO MIL CUATROCIENTOSDOLARES
AMERICANOS(4.400,00)porelcincuentay nueve(59%)porcientode losderechosy acciones
del loteCATORCEPARTEBAJA

NOTARIA:

NOTARIACUARTADR.JAlMEAILLONALBAN

FECHA DE OTORGAMIENTO:
3 DEMARZODEL2006.



DR. JAIME AILLON ALBAN

ARR

halaime Ailiña Mbéa
COMPRAVENTA Quito-Ærunder

OTORGADA POR:

SOCIEDADCIVILY COMERCIA INMOBILIARIA

Y LOTIZADDRA SANTOS PAMBA S.C.C

A FAVOR DE:

JAIME VICENTE CHILIQUINGA JAMI Y OTROS >

CUAKÚA: $302.880,00 U.S.D.

DI 2 COPIAS

L.C.A.

En la ciudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la República

del Eevador, hoy die viernes tres de marzo del año dos mil seis, ante mi doctor JAIME

AILLON ALEAN, NOTARIO PUELICO CUART de este cantón, comparecen por una

parte la SOCIEDAD CIVIL Y COMER(ilAL INMOBIT íARIA LTOTIZADORA

SANTOS PAMEA 5.C.C., debidamente representada por su Gerente y Representante

LegaÏelleioliE ;ËEIO MORALES GOMEZ, de estado civil casado, según se

desprende del nombramiento que se agre.ga a la presente como i habilitante, a

quien para efectos delpresente instumento se le denominará 1 endedera; por otra, en

calidad de bompradores\lossefiores JAIME VICENTECHILIQÛÏNGÁJEU, soltero;

MIGUEL ANGEL MAlfCALLA GUALOTO casado con Ponce Ramirez Rosario de
li

Lourdes; y, MARCO DAVID YEPEZ YEFEZ, casado con Lema Paguay Carmen Eeatriz;

por sus propios derechos y estipulando de conformidad con lo que establece el artienlo
.1

mil cuatrocientos sesenta v einco del Códico Civil codificado, en favor de los señores

AEARCA POMAQUERO POLIVIO, casado con Mora Guashpa Maria Petrona; ACEOTE

PILLIZA JOSE IGNACIO, casado con Malliquinga Pilliza Laura Maria; ACHOTE

PILLIZA JUAN DE DIOS, casado con Vargas Change María Eeatriz; AGUIRRE GOMEZ

ALERIO RAMIRO, soltero; ALLAICA ZANGA SEGINDO EUGENíO, casado con



Rosa Maria; ALMACHIJEII SEGUlllO ACENCIO. casado con Aizabucha Laguataxi

Ruth Maritta; ALMAGEIEJER SEGUNDO JUAN, casado con Arequipa Pilatasig Blanca

Luzmile: ALOMAI.IZA MjûñoEANDA JOSE FRANCISCO, casado con Yngeha

Verdesoto Mafia Dolores; ANCITUNDÏA LIERO PAULO FLAvio, soltero; ATOLO

POGO JOSF FARRICIO soltero: ATUT/URA CHINLLI MMIA FRECISCA casada

con Pintag Villa Gregorio; AUGUI SAUI.A ROSA MARIA, casada con Carchipulla

Carnas Jaime Rodrigo; AYALA DELGADO MARIA ESTELA, soltera; EALBOA

GUAlvíANMANUEL.casado con SimbafíaTransito; EALEDASIMEAINA JUAN JOSE,

casado con Acero Aguaiza R.osa; EAiCLAGÀN NARCISA GALUDE, soltera; CACHAGO

COLLAGUAZO JOEE ARLIANDO, casado con Manotaa Mayorge Rosa Isabel;

CALAPAQUI PULLUPAXI SEGKNDO OLMEDO, casado con Jami Chicaiza Olga

Marina; CAMACHO CAPaíEN ESTHELA, casada con Sarange Cafiar José Ignacio;

CARDENAS PINTO JORGE EELI, viudo; CARRILLO FERNE O, casado con

Pullotasig Paste Maria Adelaida CAYO VEGA JUAN FRANCISCO, casado con Pallo

Vega Rosa Delia; CHANCUSIG PILA JENNY VERONICA, soltera CHASIQUIZA

UISEPE SEGUNDO CARLOS, casado con Moreta Torres María Clemencia; CI-ECA

AMERAND CAESIEN CARLINA, casada con Paz Chávez Tulio Cesar; CHICA

MvíBRAND WALTER WASEINGTON, soltero; CHICAIZA CEICAISA SEGUI O

GONZALO. casado con Yanez Pullopazi Maria Rosa; CHlCAIZA SEGUNDOANGEL

MARIA, casado con Collaguazo Ramirez Maria Elina; CEILIA SUCEO LUIS ALEERTO,

divorciado; CHISAGUAND TACO ALEJANDRO, casado con Mailiquinga Chisaguano

Dolores; CHOLOQUINGA CHARIGUAhíAN JOSE MARIA, casado con Guanooniza

Chango V. Wilson Gonzalo; CORAL PASPUEL RUEEN DARIO, casado con Benavides

Constein Melva Yanira CUJI PAMON FELIX MARIA, casado con Haro Moreno Rosa

naariaEvangelma; i.hA (_.alL.LAN nlLauN UUILLuluvlO, casado con outco Lusmila

Angélica; FARINANG SEGUNDO MESIAS, divorciado; FLORES LUCERO ROSA

MAEIA, casada con oleta González Luís Alberto; FREIRE PARRENO PATElCIA

MARIBEL, soitera; GUALAN JIMENEZ JOSE ESCOLASTlCO, casado con Pérez Jumbo



DR. JAIME AILLON ALBAN

lia iolanda: GUALAN JIMENEZ LIDA ELANCA soltera; GUALOTO JUNA

UNDU JUM, soltero; GLALOTUÑA CHICAIZA SEGUNDO SWALDO,casado

con Tierras Toapanta Inés Maria; GUANANGA YUNAT TA JOSE FLIAS, casado con

QuingatufiaBonilla Maria Aida; EURTADO EUNI CELOS IRAIN, soltero;

HURTADO RUNT MARIA MERCEDES, casada con Eafio Eenifaz reddy Marcelo;

IMACALIA MARIANA, soltera; 12A MOTULLO SEGUA O AURELIO. casado con

Vilela Cuero Erraa Lucia; JEI CHICAIZACRISTOEAL casado con Toaquiza Jarci

Elva; ..luli stuuÏ11]U, casado con .Jami Jami tilanca Matiide; JiiviuÏ¾a . ii.e. .m JA

MERCEDES, soltera; LITARDO ARIAS OMAR JACOED, casado con Menge Lagua

Maritza Lucia; LLUMIQUINGA MUSSO SEGUNDO KUMEERTO, c:=lo con Moreno

Andrade Inés Magdalena;. LOPEZ TENA HERNAN ADALEERTO, divorciado;

MANZANO VARGAS SEGUNDO RAFAEL, casado con Ugsha Ugsha Maria Aurora;

MAZA CALIACHO LUIS ALBERTO, casado con la sefiora QuitoJiraénez Paquita

Piedad; MORA BUSTRANTE JOSE AGUEERTO,casado con Mendoza Montaiván

Roció del Pilar; MORALES CATUCUAMBA SAIGIAGO DAVID. soltero; MORALES

MAJI JUAN CELOS, soltero; MORETA TORRES SEGUNDO AUGUSTO, casado con

Yacelga Eedón Maria Celina; MOROCHO MOYON NLANUEL, casado con Sandal

Yuquilema Luz Maria; OÑA CHANGOLUISA JOSE PEDRO, casado con Quinatoa

Toapanta Verónica Roció; PADILLA TONATO MARIA ELENA, soltera; PALLO VEGA

SEGUNDO,casado con Vega Ugsha Rosa Eivira; PAREÑO MARIA GRACIELA,

soltera; PAUCAR ALDAS GERIAl-RA PILAR, casada con Chiliquinga Verduga José

Efrain; PAUCARALDAZ GE1MANEZAMARISOL, casada con Zhanav Arias Patricio

Alfbuso; PEREZ SANTANA GUILLERMO PATRICIO, endo con Inzón Cuenca Lilia
4
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soltero: PÏLAlvlfNGA GUAMANEilSA FRANCISCA. Casada con Méndez Ÿumiseba

.
Guido Marcelo; PINZA PINZA ANGEL GEDVARDO, soltero; PIÑALOZA SANCEEZ

MILTON VINICIO, soltero; QUINCHE NAULA FRANCISCO, casado con Inguillay León

María Matilde; QUISEPE GUALLICBICO MARIA NELID/L casada con LLumiquinga

Vargas Ainedo; QUITO JIMENEZ MERCEDES GUADALUPE,casada con Castille

rón France Vicente; RAMOS CEALATA PAELO LOIŒNZO, soltero; ETMACHE



CAEA FEDRO MANUEL. ca año con Pilarounga Caba Maria Josefa; REMACEE

FILAMENGA AGUS11Ïi casado con Anammba niería Elizabeth EIVALENEIRA

PiníEAEAY JEEFERSON LECNARDO. casado con Landa I. - I.ania Karina,

SANDOVAl_ SANDOVAL MARIA CLEMENCIA soltera: SIMALUISASANGOVALIN

JOSE GALO; casado con Toapanta Guamón Elvia Mónica; TAIPE CAIZA MAEJA

SUSANA soltera; TAIPE MORENO NESTOR WASEINGTON, casado con Ortega

Toaquiza Rosa Melida TAffDAZO JIMA JOSE SANTIAGO, casado con Tandazo

Tandazo Maria Lorgia; IENELERIA FUAG JOSE FEDRO, casado con Llambo Maria;

MAIGA, soltera; TONATO VEGA MAFRTEL,casado con Villag mez Chagehilän María

ela; ULCUANGO PUJOTA SEGUNDO JAIME, casado Diaz Vinueza Elance Amparite;

UNAPUCHA MORALES MARIA LUCILA, casada con Flores Caisaguano Gale Alberto;

VARGAS CEANGO MARIA EEATR_IZ .casada con Achote Pilliza' Juan de Dios

VIVANCO EARRIONUEVORODRIGO. divorciado; YAGUACHI CAPA HULPIAND

FELIPE, casado con Snares Reategui Liria Francisca; YANZA LEMA DANEELPOSIDIO

casado con Simaluisa Sangevalin Rosa Marlene; YMíZA LEMALUISVICENTE,casado

con Pucha ianza Ligia alaria; YEFEZ MOROCHO MANUEL, casado con Yépez Lema

Maria Dolores, de conformidad con lo que establece el articulo mil cuatrocientos sesenta

y cinco del Código Civil codificado. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón Quito,provincia de

Pichincha, legalmente capaces y hábiles para contratar y contraer obligaciones, a epienes

de conocer doy fe; y, me piden que eleve a escritura publica el contenido de la minuta que

me entregan, cuyo tenor literal y que transcrito integramente a continuación, es el

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese

insertet una de COMPRAVENTA, contenida en las siguientes clausulas, declaraciones y

estipulaciones, que a continuación se detallan: Pggg M LOS

COMPARECIENTES.- °Comparecen a la celebración de la presente Escritura de

Compraventa, por una parte y en calidad de VENDEDORA, la Sociedad Civil y Comercial

Imnobiliaria y Lotizad ÏAarabaS.C.C , debidamente representada por su Gerente

y Representante Legal el sefior JOSE DESIDERIO MORALES GOMEZ, casado, segûn el
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naibramientoque se adjunta conio documento habilitante; y, por otra parte y en calidad
NOTA

: COMPRADORES. Jos señores: PRITitimA i¯¾?
LOS : MPARICIENTl?L

CUARTA

Comparecena la celebración de la presente Escritura de Comprave -4, por una parte y en

calidad de VENDEDOR.A, la Sociedad Civil v Comercial Inmo_Uiaria y Lotizadore

Santos Pamba S.C.C. debidamente representada por su Gerentev Rev entante Legal el

señor JOSE DESIDERIO MORALES GOMEZ, casado, según el nombramiento que se

adjunta como documentohabilitante; y. por otra parte y en calidad de: CO3ñiRid3DRES,

los sefieres. JAIME VICENTE CEILIOUINGA Juli, soltero ni GUEL ANGEL

AiARCALLA GUA.L casado con fonce Ramirez Rosario e Leur es; y. MM.CU

DAVID YEPEZ YEPE casado con Lema Paguay Carmen Eeatriz; por sus propios

deredios y estioni.ando e conformidad con -10aue establece el articulo mil cuatrociento

sesenta y cinco del Código Civil codificado, en favor e los selieres: ABARCA

Taf"1RŒitniTT'Tin T-f¯g TX7TA _i ,. 17 .J¯¾.
..#
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JOSE IGNACIO, casado con MalliquingaPillizalaura Maria; ACHOTE PILLIZA JUAN

DE DIOS, casado con Vargas Chango María Eeatriz; AGUIRRE GOMEZ VRERIO

RAMIRO, soltero; ALLAICAZANGA SEGUNDO EUGENIO, casado con Lema Taday

Alejandra; ALMACEI JAMI JORGE ALEREDO, casado con Lema Jami Rosa Maria;

ALMACBI Jun SEGUTIDOACENCIO, casado con Aizabucha Lagnataxi Ruth Maritza;

ALMACEE JME SEGUNDO RIAN, casado con Arequipa Pilatasig Elenca Luzmila;

AT.OMAT.IZAMANDEANDA JOSE FRANCISCO,casado con Yngeha Verdesolo Maria

T 1. . AaTOTiramTA gx-,nn nATTT^ T¯T AUTA -·-a--. Ann.TP. OO Tog
.UUiOf68, /1J.NUD.UJ.51.fin inrÆ..U raULU FLn.VIU, SUntiO, ATULU i uud JU-

FABRICIO, soltero; ATUPAÑA CHINLLI MARIA FUNCISCA. casada con Pintag Villa

Gregorio; AUQUI SAULA ROSA MARIA, casada con Carchipulla Carnas Jaime Rodrigo;
4

AYALA DELGADO MARIA ESTELA, soltera: BREDA GUAMÄNMANGEL, casado

con Simbafia Transito; BALBOA SIMBAINA JUAN JOSE, casado con Acero Aguaiza

Rosa; EARRAGANNARCISA GALUDH, soltera; CACHAGO COLLAGUAZO JOSE

ABATANDO,casado con Manotoa Mayorga Rosa Isabel; CALAPAQUI PULLUPAXI

SEGUNDO OLMEDO, casado con Jami Chicaiza Olga Marina; CAMAGEO CARIEN

ESTEELAcasada con Sarango Cailar José Ignacio; CARDENAS PINTO JORGE HELI,

vindo; CARRILLO FERNETDO, casado con Fullotasig Paste Maria Adelaida; CAYO



VEGA 3UAN FRANCISCO casado con Pallo Vega Rosa Delia; CHANCUSIG PILA
::.--ir--i-- -:i.::7-->.ie-,A
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Moreta Torres María Clernencia: CEICA ZAMERAND CAELEN CARLINA_casada con

Paz Chávez Tulio Cesar; CÏ-ECA ZuíERANO WALTER WASETNGTON, soltero;

CincAIZA CHICAISA SEGUNDO GONZALO,casado con Yanez Pulfopa¯tiMaria Rosa;

CHICAIZA SEGUNDO JUNGELMARIA, casado con Collarnazo Ramirez Maria Elina;
(=TTTT T A TT/,TTg--

'TC .n.T CSET¯Tra _i:. -...:..i..

?,TTif-.C.inTT AT--Tú TA;,ta. AT T¯TA¯r-.T--T3.6
a.-.GJ.LI.ti 304....c1J LUla JU...o.citit..¾ uliusciano, of-11-3:o..Jurav 1.tit.u re-1-aruiira.U,

casado con Malliquinga Chisa;;aano Dolores; CHOLOQUINGA CEARIGURIAN JOSE

MAREA, casado con Guanoquiza Vega María Zeila',
CONSTE¯EE

CEUQUITARCO

MONICA ALEXANDRA., casada con Chango V. Wilson Gonzalo; CORAL PASPUEL

RUEEN DARIO, casado con Eenavides Constain Melva Yanira: CUJI FBION FELIX

MAREA, casado con Baro Moreno Rosa María Evangelina; DIAZ CASILLASWILSON

GUILLEElíO, casado con Curco Lusmila Angélica; FARINANGO SEGUNDO MESIAS,

divorciado; FLORES LUCERO ROSA MAREA,casada con Zuleta GonzálezLuis Alberto;

ESCOLASTICO,casado con Pérez Jambo Cecilia Yolanda; GUALAN JIMENEZ LIDA

BLANCA, soltera; GUALOTO JUNA SEGUNDO JUAN, soltego; GUALOTITÑA

CHICAIZA SEGUT O OSWALDO, e -=>da ex-m Tierras Toapanta Inés . Maria;

3UANANGA YTUNAFANTAJOSE ELIAS, casado con QuingatuliaEoailla María Aida;

HURTADO BUNI CAIiCS EFRAIN, soltero; HURTADO EUNI MARIA MERCEDES,

casada con Eafío Bonifaz Freddy Marcelo; IMACAÑA MARIANA, soltera; IZA

MORILLO SEGIEDO AURELIO, casado con Vilela Cuero Erma Lucia: JAMI

CEICAIZA CRISTOBAL, casado con Toaquiza Jami Eiva; JAhn SEGUNDO, casado con

Jami Jami Blanca Matilde; JIMENEZ IZA MARLA MERCEDES, soltera; LITARDO

ARIAS OMAR JACOED, casado con Menge Lagua Maritza Lucia; LLUMIQUINGA

MUSSO SEGUNDO HUMBERTO, casado con Moreno Aadrade Inés Magdalena;LOPEZ

TENA EERNAN ADALBERTO, divoreiado; MANZANO VARGAS SEGUNDO

RAFAEL, casado con Ugsha Ugsha María Aurora; MAZA CA3AACHOLUIS ALEERTO,

casado con la señora Quito Jiménez Paquita Piedad; MORA EUSTAMANTE JOSE

AGUEERTO, casado con Mendoza Montaivan Roció del Pilar; MORALES
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IUCUAMEA BANUAGO DAVID, soltero: MORALES JAJI JUAN CAElOS,

tero: MDFEIA TOF1Œ5 SEGENDOAUGUSTO,casado cuy Yacelga Beden Maria

Celina: MOROCHO LIOYGN MANUEL, casado con Sandal Yuqu lema Luz Maria; ØÑA

CHANGOLUISAJOSE PEDRO, casado con QuinatoaToapan a Verónica Roció

PADILLA TONATO MARIA ELENA, soltera; PALLO VEGA SEGL RDO, casado con

vega ogsna mosa L.ivira; ra±o.isu unKin uro.La.CL.a, sedera; raukan Luna

GERMANIA PILAR, casada con Chiliquinga Verduga José Enain; PAUCAR ALDAZ

GRIMANEZA MARISOL, casada con ZhanayArias Patricio Alfonse;PEREZ SANTANA

GUILLEFAID PATinCIO, casado con Luzon Cuenca Lilla Esperanza, PILLIZA FILLIZA

LUZ PIEDAD, vinda: PILALUMEO CUWHAY CESAR, soltero; PILAMUNGA

GUAMAN ELISA FRAN CISCA. casada con Méndez YumisebaGuido Marcelo; PINZA

PINZA ANGEL GEOVARDO, soltero; PIÑALOZA SANCHEZ MILTON vinicio,

soltero; QUINCEE NAULA FRANCISCO, casado con Inguillay León Maria Matilde;

QUISEPE GUALLICHICO MARIA NELIDA, casada con LLumiquinga Vargas Alfredo;

QUITOJIMENEZ MERCEDESGUADALUFE,casaâa con Castillo GirónFranco Vicente;

casado.con filamunga Caba Maria Josefa; REMACHEPILAMUNGA AGUSTIN, casado

con Anaruraba María Elizabeth; FlVADENEIRA TAMEAEAY IEEFERSON

LEONARDO, casado con Landalerna Laura Karina; SMDOVAL SANDOVAL MARIA

CLEMENCIAsoltera; SIMALUISA SANGOVALÏN JOSE GALO, casado con Toapanta

Guamán Elvia Mönica; TAIPE CAIZA MARIA SUSANA, soltera; TAIPE MORENO

NESTOR WASEINGTON, casado con Ortega loaquiza Rosa Melida; TANDAZO JIMA

JOSE SANTIAGO, casado con Tandazo Tandava Maria Lorgia; TENELEMA PUAGO

JOSE FEURD, casado con Llambo Maria; TIPANLUIZA CHOLANGO MIGUEL, soltÊro;
TOAPANTA CHICAIZA DIGNA MARIA, soltera; TONATO VEGA MANUEL, casado

con Villagömez Chugehilán María Zoila; ULCUANGCPUJOTA SEGUNDOJAIME,

casado Díaz Vinueza Blanca Amparito; UNAPUCHA MORALES MARIA LUCILA,

casada con Flores Caisaguano Galo Alberto; VARGAS CHANGO MARIA EEATRIZ,

casada con Achote Pilliza Juan de Dios; VIVÄNCO EARRIONUEVO RODRIGO,

orciado; YAGUACHI CATA HULPIANO FELIPE, casado con Saares Reategui Liria



Francisca; YANZA LEMA DANIEi POSIDIO. :asade con Simuluise Sangevalb Rosa

Litt iene i.UIZA LEMA LUISVÏCER_ i. Casado con PuchaYanzaI..igiaMiria; TEPEZ

MOROCEO MÄlÏJEL, casado con Tépez Lema Matia Dolores; quienet- de una forraa

libre y voluntaria, convienen en celebter el ytesente contrato de compraventa.

instrumente se llega luego de un proceso de inedicci n e¯ttrejudicil! dirigido y ejecutado

por la Administración Zonal C¿nitumbe,a trävés de Proc lor Zonal y Mediador

Trefesional,. doctor Francisco Criolio, el cual tiene como inndamento el bienestar de la

comunidad earna la :liopone el Articulo Once Nurnetal Üno de la Ley Orgánica de

Régimen Municipal; y, DOS PUNTO DOS.- La VENDEDOLA., Sociedad Civil y

Comercia! Ïnmobiliaria y Latizadora Santos Pemba..S.C.C., es propietaria de los

siguientes inmuebles: DOS PUNTO DOS PUNTO UNO debidamente representada por el

selier: José Rubéli Morales Li i, en calidad de Representante Legal, adquirió el dominio y

propiedad del Lote de terreno numero TEXCE, de la parte baja situado en la parroquia de

Chillegalle de E.ste cantón Duito, provincia de Pichincha, una parte, mediante compra de

derechos y acciones eenivalentes al cincuerita i seis punto setenta y tres vor ciento

(56.73%), a Maria Magdalena Monteros, segun escritura celebrada el os de julio de mil

novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terán, inserita el diez y seis de

ulio de mil novecientos noventa y seis. Y otra patie por compra de los derechos y

acciones equivalentes al cuarenta y tres punto veinte siete por ciento (43.27¾) el diez de

diciembre de mil novecientos noventa y siete, según escritura pública de compraventa

otorgada ante el Notario doctor Edgar Terán, inserita el diez de diciembre de mil

novecientos noventa y siete, quien aûquirió por aûjudicación hecha en su favor por la

A.sociación À.grícola la Dolorosa, el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos,

ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inserita el siete de juliodel raismo año. Inmueble

que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderes y dimensiones: POR EL

NORTE- Con lote de terreno doce en parte con una extensión de ciento ocheuta y tres

metros cincuenta centimetros: POR EL SUR.- con lote de terreno numero catorce en pate

en doscientos treinta y ocho metros cincuenta centimetros; y en otra en la extensión de

ciento ochenta y un metros:- POR EL ORIENTE.- con la quebrada Cornejo en la extensión
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reinta y cuatro metros VPR FL OCCIDE¾iE. con pro 2eñad de la Cooperativa
NOTARJA e .

CUAR guterciaen la extension de t:e:÷:tav cuatro nietros_ el corrio re y en los reTer os

METRÜS CUADRADOS. Ubicado en la parroquia Chille allo can to provincia de

Pichinclia.DUa PUIN10 DUa ita-1to DOS.- Dei cincuenta y nu e i ciento de les

dereclios V accion Îlucados en el lote de terreno numer ACT d la parte

baja, situado en la é uia Chillegallo de este cantón. aá:luiridos: Enteiompraventa

a los cónyuges Eduardo Calderón R.engel y Carmen funella Cente o Curiche, según

escritura pública otorgada ei ocho de julio de mil novecientos noventa y seis, culte el

IIGI.2flU GUELUT -C,ü.ga!I seld11 t IRSCIll.a ti GiëUIS1tit Oc juilu ut III i.3.UVUUltili.US HUYtili.ä )

seis; hab-iendoestos a su vez adquirido por adjudicación de la Asociacióû Àgricola La

Dolorosa, según escritura pû-blicacelebrada el treinta de enero de mil novecientos noventa

y dos, ante el Notario Héctor Vallejo Espinoza y legalm -ate inserita el siete de julio de

mil novecientos noventa y dos. Innineble que encuentra circunscrito dentro de los

siguientes linderos y dimensiones:POR EL NORTE.- con el lote de terreno trece en patie

con una extensión de doscientos treinta y dos metros cincuenta centimetros y en otra en

extensión de ciento ochenta y un metros. POR EL SUR.- con lote de terreno número

quince en parte en doscientos cincuenta metros y en otra en la extensi n de ciento setenta

y cuatro metros. POR EL ORŒNTE.- con la quebrada Cornejo en la extension de treinta
---...... ....¿....a _ .__ ....a.. a.. F(-Q T¯T AP/NTT¯µ,s...

... .............. .... i..
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cooperative la Concordia en la extensión de treinta y tres metros setenta y cinco

centimetros tal como reza en los referidos titulos publicos. La supe±ficieldel lote descrue

es la de CATORCE MIL -TIŒ.SCIEliiOi METROS CUADRADOS, Ubicados en la

parroquia Chillegallo, cantón Quito,provincia de Pichincha.- DOS PITNTO nOS

PIP-ITO TERS - DOS PUNTO DOS PUNTO
¯í¯¤.RRPITNiTO ITNO.-Del cincuenta y siete

punto emenenta y cuatro emenenta y cuatro y einen nor ciento (37.54545%) de les

erechos y accione fincados en inmueble denominañQoteQIANCE patte baja, mediante

compra é los cányuges Carmen Amelia Calderón Fachacama y José Rafael Tipán. Según

escritura pública otorgada el veinte y seis de marzo de mil novecientos noventa y seis,

ante el notario doctor Edgar Terán e inserita el veinte y cinco de noviembre del misnio



ano, pienes a su ves adquirieron snediante agijndicación hecha en su favor per la
Asoci¯ción Agricola La Dolorosa, segùn escritute pública celebrada el treinta ûe enero de

mil novecientos noventa y dos ante el notaio doctor Héctor Vallejo Espinoza e inserita el

veinte i siete de inlio del raismo ano. Esta mediante transferencia hecha por la

Cooperativa de Producción Agricola, según acta dictada por el IERAC,el catorce de enero

de mil kvecientos ochenta y dos, protocolizada el trece de febrero de mil novecientos

ochenta v dos ante el notario doctor Jairae Nolives e inscrita el ocho de febrero del mismo

afie. DOS FUÏ÷iu DOS PUNTO TRES PUNIO DOS.- Del los Derechos y Acciones

epvalentes al eñi niiÿiioscoma cuatrocientos cîntnenta y cinco por ciento )

fincados en el lote de terreno número QUTNCE,parte baja, mediante compraventa a los

cánynges sefíores: Jose Rainei 11pany Larmen mnena Calderon racuarnama, segun

consta de la escritura celebrada el dieciséis -de diciembre de mil novecientos noventa y

nueve, ante el Notario Décimo Sexto doctor Gonzalo Román Chacóny legalmente inscrita

el einco de Enero del afio dos mil; quienes a su ves adquirieron mediante adjudie.ación

hecha en su favor por la Asociación Agrícola La Dolorosa, según escritura pública

celebrada el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos ante el notario octor

EéctorVellejo Espinoza e inserita el veinte y siete de joko del mismo aflejOS P -ITO

DOS PINi'O TRES PUNTO TRES.- El inmueble denominado número QUINCE PAilE

EAJA, se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones POR EL

NORTE- con el lote de terreno catorce en parte con una extensión de doscientos cincuenta

e2etros y en otra en la extensión de ciento setenta y cuatro metro POR ET. RIIP - een el

lote de terreno numero dieciséis en parte en doscientos sesenta y siete metros cincuenta

centimetros v en otra en la extensión de ciento setenta metros. POR EL ORIENTE con

quebrada Cornejo en la extensión de treinta y tres metros cincuenta centimetros; y, 20

EL OCCIDENTE.- con la propiedad de la Cooperativa la Concordia en la extensión de

treinta y tres metros cincuenta centimetros;. Inmueble con una superücie de CATORCE

LIII, TRESCIENTOS LIETROS CUADRADOS; Es decir que mediante las dos compras

realizadas por la VENDEDORA, Sociedad civily Comercial Inmobiliaria y Lotizadora

Santos Pamba S C.C consolidó para si la totalidad del late de terreno en referencia, tal

come reza en los referidos títulos públicos. Inmueble ubicado en la patroquia de
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cantón Duito. provincia de FichineLa. TERCERA: DE LA

Sociedad Civil y Cornercial inmobiliaria yL tizadota Santes Pomba

MORALES GOMEZ conforme el documento que se adjunta como i:abilitante en fornia

libre y voluntaria vende y da en p tua enajenación y transfiere el <Ìe:nicioy propiéda i

a favor de to:ao MPP ADDRES sefieres: ABARCAPOMAQUERO POLIVIO. casa e.

casado; AGUIRRE GOMEZ VALEE10 RAMIRO, soltero; ALLAICA ZANGASEGUNDO

EUGENIO, casado; ALMACEI JOR JORGE ALFIŒDO casado; ALMACEI JAMI

SEGUNDO ACENCIO, casado; ALMACHE JAMI SEGUNDO JUAN, casado;

ALOMALIZA MANOEMA JOSE FRANCISCO, casado; NICHUNDIA MERO

FAULO lìAVIO, soltero; APOLO POGO JOSE FAERICIO, soltero; XILFANA

CI-ENLLI MARIA FRANCISCA, casada: AUQUI SAULA ROSA MARIA. casada;

AYALA DELGADO IvlARIA EsiELA, soltera; BALEOA GUAMAN MaiUEL, case o;

BALEOA SIMEAINA JUAN JOSE, casado; BARRAGAN NARCISA GALUDE, soitera;

CACHAGO COLLAGUAZO JOSE ARMANDO, casado; CALAPAOUI PULLUPAXI
EP>¯gg_gy¯x fe- -7,Tfx
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PIN 10 JORGE HELI, vindo; CARinLLO FERNMBO, casado; CAYO VEGA JUAN

FRANCISCO, casado; CHANCURIG FU A JENITI VERONICA, soltera: CHASIQUIZA

F1TTTOTTOT' (gi,TT. ;) gagThTitf
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casada; CHlCA ZAMERANO WALTER WASHINGTON,soltero: CHICAIZACI-ECAISA

SEGUNDO GONZALO, casado; CHICAIZA SEGUNDO ANGEL MARIA, casado;

CEILIA.SUCEOLUIS ALEERTO, divorciado; CHIUQUINGA JAlvu IAINIF VICFNTE,

soltero: CEISAGUANO TACO ALEJANDRO, casado; CHOLOQUINGA

CHARIGUAMANJOSE MMIA, casado; CONSTERE CHUUUITARCO MONICA

ALEXANDRA, casada; CORAL PASPUEL RUEEN DAISO, casado; CUJI EBíON

FELIX MAIGA, casado; DIAZ CASILLAS WILSON GUILLERMO, casado;

FARENANGO SEGUNDO MESIAS, divorciado; ELORES LUCERO ROSA MARIA,
'

asada; FIŒIRE PARPËITO PATRICIA MARIEEL, soltera; GUALAN JIMIBIEZ JOSE



casado; GUANANGA YPNAPATJA JOSE ELIAS, casado; HURTAD miNT CAR.L S

EERAiÏ4, soltero; HURTADO BUNI MARIA MERCEDES, casada;- IMACANA

alin.il:P.rsi?\ ...ia....
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CFüßTOEAL. casado; JAMI SEGUNDO, casado JIMENEZ IZA MARIA MERCEDES.

soltera; UTARDO AN:íAS OMAR JACOEO. casado; LLUMIOUINGA MUSSC

SEGITKDOHUMBERTO, casado; LOPEZ TiaëA FíERNAN ADALEERTO, divoreiado;

MARCALLA GUALOTO MIGUEL ANGEL,casado; MANZANO VARGAS SEGUNDO

RAFAEL, casado; MAZA CAlvi.ACEO LUIS ALEERTO, casado con la sefiera Quito

Jimenez Paquita Piedad; MORA EUSTAMANTE JOSE AGUEERTO, casado con

Mendoza Montaivan Roció del Pilar: MORALES CATUCUAMBA SANTIAGO DAVID,

soitero; MORALES MA.il JUAN CARLOS, soitero; MORETA TORRES SEGUNDO

AUGUSTO, casado; MOROCEO MOYON METEL, casado; OÑA Cli IGOLUISA

JUSE PEDRU, casade: PADILLA TONATO MARIA ELENA. soltera; PALLO VEGA

SEGUNDO, casado; PAREÑO MARIA GRACIELA, soltera; PAUCAR ALDAS

GERMAMA PILAR casada; PAUCAR ALDAZ GRIMANEZA MARISOL, casada;
T:T-n,¯7 e ALT·T A-
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vinda; PILALUMBO CUNUEAY CESAR, soltero; PILAMUNGA GUAMÁN ELISA

FRANCISCA, casada; PINZA PINZA ANGEL GEDVARDO, soltero; PIÑALOZA

SANCHEZ MILTON VINICIO, soltero; QUINCHE NAULA FRANCISCO, casado;

QUISEPE GUALLICHICO MAIGA NELIDA, casada; QUITO Jin1ENEZ MERCEDES

GU An ATUTE, casada; EMIOS CHALATA PAELO LORENZO, soltero; REMACHE

CAEA PEDRO MANUEL, casado; REMACHE PILAMUNGA AGUSTIN, casadci;

RIVADENEIRA PMíBABAY THEFERSON LEONAll3O, casado; SANDOVAL

SANDOVAL MARIA CLEMENCIA soltera: SIMALUISA SANGOVALIN JOSE GALO.

casado; TAIPE CAIZA MARIA SUSANA, soltera; TAIPE MOIŒNO NESTOR

WASHINGTON,casado; ThiMZO JIMA JOSE SANTIAGO, casado; TENELEMA

PUAGO JOSE PEDRO, casado; TIPANLUIZA CHOLANGO MIGUEL, soltero;

TOAPANTA CHICAIZA DIGNA MARIA, soltera; TONATO VEGA MANUEL, casado;
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NOTARIA
CUARŸÃ ¯' ¯ ¯ ¯

EA DRIG divorciado; YAGUACHÏ CAPÁ IULPIAN FEI.JPE

casado YAN A LEMA DANIEL POSIDI casado; YANZAL MA LUIS VICENTE,

casado; YEF MOROCHO Ivi?aUEL, casado: YEFEZ YEPE VIARCO DAVID.

Casado; os oles de terrenos. denommado nero I_iŒCE, patte tala el cincuenta y

nueve por ciento de los dereci os y accio, s (39% fincados en el ici e de terreno número

CATORCE de la parte baja; y, número QUINCE, parte baja. cuyos linderos dimensiones

y mas especificarians: se encuentran debidamente detallades en la cláusula å¯

antecedentes, con todas sus entradas, salidygervidumbres y mas derechos que por ley le

son unexos; TRES PUNTO DOS.- La vendedera declara que no tienen deuda pendiente

con ningún socio de la tercera etapa y que no tienen nada que reclamar en el presente y en

futuro por estos mismos hechos; TRiß PUNTO TRES.- Los compradores seguirán

usando el sistema de agua que existe en el sector. Según las normas legales. CUERTA.-

DEL SERVICIO CONIENA_L.-El predio donde se encuentran las cisternas que contienen

el agua para el barrio no podrán ser ocupadas por nadie y dicho predie será ocupado

cuando el Municipio otorgue el sistema público de agua potable de conformidad con las

normas municipales. Ni una asamblea general de socios podrà alterar esta situacion

QIANTA: DEL PRECIO.- El justo precio pactado entre las partes contratantes es la
. .i-.

¯ T3T¯TETF-
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¡
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MERICANOS,(USD. 302.880,00) de la siguiente forma: DONCIENTUS NOVEEUA Y

OCH MTI. CUATROCIENTOS OCHENTA DOLARES MEincANOS (USD.

298.480,00) por los lotes TRECE PARTE EifA y QUINCE PARTE BAJA y CUATRO

MIL CUATROCIENTOS DOLARES RERICANOS (4 : por el cincuenta y nueve
k

por ciento de los derechos y acciones del lote CATORCE PARTE EilA quo los

Compradores pagan a la Vendedora, al contado, en su totalidad, en efectivo y en moneda

de curso legal en el pais y que la Vendedora declara haberlos recibido con anterioridad a

la suscripción de la presente escritura mediante pagos parciales plazo a su entera

satisfacción de manos de los Compradores, razón por la cual las partes declaran que no

ienen motivo alcune vara formular reclamo en el Inture vor este concento v nor in tono



a

la Vendedora, transfiere el dominio y propiedad en manos de los compradores. SEXTA:

DE LA TRANSFERENCIADE DOMINIO.- La Vendedorasatisfecha con el precio y la

forma de pago, transfierenen favor de los Compradores, el dominio y posesión del

inmueblevendido, con todas sus entradas, salidas, servidumbres, usos, costumkes y más
.

·

derechosque pot ley le son anexos, sin reservas de ninguna naturaleza. SEPTIMA: DEL

SANEAMIENTO.-La Vendedoradeclaran que sobre los inmuebiesy derechos y acciones

vendidos no pesa ningún gravamen hipotecario, embargo o prohibición de enajenar, que

limite su dominio,segùn consta de los certificados conferidos por el señor Registrador de

la Propiedad del cantón Quito,que se adjuntan, sin embargo la vendedora se compromete

al saneamiento por evicción y por cualquier otro limitante o gravamen de conformidad

con la Ley. OCTAVA: DISPOSICIONES, FACULTADES Y COMPROMISOS

.ESPECIALES:Los compradores en forma libre y voluntafia, advertidos de la gravedad

deljuramentoy de las penas de perjurio, bajo juramento..s.e prometenhagonstituirse

en el Comité Promejoras del Barrio Santos Pamba Tercera Etapa, para cuyo, efecto

obtendrán el correspondiente Acuerdo Ministerial, o en su defecto mediante asamblea

general de socios ratificar su voluntad de seguir perteneciendo al Comité Santos Pamba

solamente,'posterior a lo cual se comprometen también a lo siguiente a Los quesuscriben

esta escritura.lo hacen solamente estipulando a favor de los socios que conformarán el

Comité Promejoras Santos Pamba Tercera Etapa, y su calidad y condición es la de

representantes y no podrán en lo posterior ejecutar ninguna acción personal ni legal

destinada a desconocer los derechos de los representados; b. El Comité Promejoras, una

vez aprobado se comprometerá a legalizar el barrio en el Municipio de Quito;c. Los

compradores obtendrán la Ordenanza y el plano respectivos aprobadós por el Concejo

Metropolitano de Quito;d. El Comité Promejoras, con sus miembros y sin excepción

alguna, tiene la obligación de cumplir o hacer cumplir las Ordefianzas, resoluciones

Municipales así como todas las normas legales y constitucionales vigentes en la

República;e. Entregaránal Municipio de Quitoel área verde o comunal y todo el sistema

de vias y obras públicas exigida por Ley; f. Planificarán y ejecutarán todas las obras de

infraestr'ucturao urbanisticas exigidas por el Municipio y que serán ordenadas en la

Ordenanza respectiva g. Facultan a la Directiva del Comité Promejoras legalmente
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'febadaa otorgar las escrituras individuales, cuando ya sean porizadaspor el Ilustre

unicipio del DistritoMetropolitano de Quito,en la Ordenanzay lano, a fin deevitar el

juiciode partición; h. La Directiva que otorgue las escrituras in duales a cada socio

será de obligación inexensableque la directivadejar las suficientes g
'

tías en la misma

escritura a fm de que el socio cumpla con todas las obligaciones urbanísticas y del

Comité,ni la asamblea general de·sociospodrå cambiar el sentidode esta disposidión;i.

Pör el simple hechode no querer pagar las obligaciones urbanisticas y del comite,ningún

socio no podrá retirarse de la organización y ni la asamblea general de socios podrá

cambiar el sentido de esta disposición; j. Facultan al Comité a incoar todas las acciones

legales administrativas o judiciales en contra de los socios que incumplan sus

obligacionesdel barrio o del Comité y ni la asambleageneral de socios podrá cambiar el

sentido de esta disposición;k. Facultan al Comité a solicitar al Municipio el Bloqueo de

la clave catastral o solicitar la prohibiciónde enajenar los predios o derechosde los socios

morosos en sus obligaciones o incoar las acciones ante los jueces o autoridades

competentes, y ni la asamblea general de socios podrá cambiar el sentido de esta

disposición; l. Faenitan al Comité excluir, siguiendo el debido proceso constitucional, a

los socios que se encuentren en mora de sus obligaciones durante seis meses. Los socios

excluidos tendrán derecho a la devolución del costo del terreno a la fecha que lo

compraron, sin intereses y con el descuentopor gastos adatinistrativos y ni la asamblea

general de sociospodrá cambiar el sentido de esta disposición;m. Los compradores, dejan

expresa constancia, de que las obligaciones barriales o urbanísticas y las del Comité no

terminan con la entrega de la escritura individual, las mismas -que se mantendrån hasta

que el barrio entregue las obras terminadasal Municipio dé Quito.En caso de retiro

voluntario del socio del Comité, la persona conserva en forma intacta las obligaciones

urbanísticas sin excepción alguna,por lo queno podrá alegar el no pagopor no pertenecer

al Comitéy ni la asamblea general de socios podrá cambiar el sentido de esta disposición;

n. Los sociosexistentespodránvender sus derechos,para lo cualprimero deberánestar al

día en sus obligaciones con el barrio y el Comité,caso contrario el Comiténo lo registrará

como socio,ni la asambleageneral de sociompodrá cambiar el sentido de esta disposición;

Los socios que ingresaren posteriormente deberån primero afiliarse al Comité



Promejoras pagando todas las obligaciones legales en las que hayan incurrido los

anteriores socios y tendrán las mismas obligaciones de los socios antiguos, sin excepción

alguna, caso contrario se promoverá su exclusión y ni la asamblea general de socios podrá

cambiar el sentido de esta disposición; p. Como garantía de cumplimiento de las obras

totales, cada socio entregarà firmado un pagaré o letra de cambio o cualquier otro

mecanismo y ni la asamblea general de socios podrá cambiar el sentido de esta

disoosición;q. Las obligacionesde los moradoresy la forma de pagarlos constará en cada

escritura individual, y ei el socio no asegura el pago de sus obligaciones, el Comité no

estará obligado a otorgarle la escritura individual; r. Se establece como principio

obligatorio y forzoso que en cuanto al pago de las obligacionespor obras de

infraestructuraque: QUIENTENGAMAS TlERRA PAGAMAS teniendocomo base el

lote minimo de doscientosmetros cuadrados que es para el sector; s. En lo que se reilere

al mandato de suscripoión de las escrituras individualesa la Directiva que se encuentre en

vigencia en·esa fecha posterior, no serå alterado con el otorgamiento de la Ordenanza

Municipal ni por la Asamblea General posterior t. Los socios podrán asegurar sus

obligacionesotorgandotítulosde crédito ejecutivos legalnientepermitidos, y su custodia

serå responsabilidad . civil y penal del tesorero y presidente y ni la asamblea

general de socios podrá cambiar el sentido de esta disposición; u. Los socios

actuales o futuros del. Comité o del barrio seãalan como domicilio el domicilio del

Presidentedel Comité, en el cual serán notificadas o citados para todos los actos o eventos

del Comité o del barrio, teniendo el socio la obligación de acercarse al mismo para el

conocimiento de eventos o acciones, sin reclamo alguno. El Comité tiene la obligación de

mantener una cartelera que contenga la información actual y real; v. Esta escritura

será ratificada por la Directiva legítima y legalizada en el Ministerio de Bienesta

Social. En dicha ratificación jamás se podrán alterar los términos de la presente
escritura· w.- La directiva saliente tiene la obligación de rendir cuentas en forma

técnicay legal en un plazo de quince días, so pena de enjuiciamiento civil y penal

en caso de no hacer a la Directiva que ratifique esta escritura. En este mismo

plazo deberá entregar todos los libros, cuentas y documentos sociales con los

mismos efectos; y ni la asamblea general de socios podrá cambiar el sentido de esta
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dÉposición;y, x. Los socios del Comité de la Terce Etapa. con esta escritura tie
NOTARIA .

CUARgquieren ningunaresponsabilidadeconómicacon nmgan _ etra ersona ni con ninguna de

las otras etapas de la Urbanización.NOVENA:DE LA .
* CION.-La Vendedora

faculta a los Compradorespara que inscriban la presente eser ra'publica en el Registro

de la Propiedad correspondiente. DECIMA: DE LOS GAST 5.- Todo los gastos e

. impuestos que demanden la celebración e inscripción de la presente escritura pública,

serán de cuenta y cargo de los Compradores ,excepto el de plusvalla si la existiere serå de

cuenta de los Vendedores.DECIMAPPJMERA: DEL FUEROY DOMICIL.IO.-Para el

caso de controversia surgida del presente contrato y que no fuera solucionada por las

.

partes contratantes, estas renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los jueces
competentes de esta ciudad de Quito.DECIMASEGUNDA:.LITIS.-En caso de litis las

pattes se sometena los procedimientosde la Ley de Arbitrajey Mediacióny al Centro de

Mediación del Distrito Metropolitano de Quito.DECIMA. TER.CERA.:DE LA

ACEPTACIONY RATIFICACION.-Las partes contretentes se afirman y se ratifican y

dicen que aceptan el total contenido de la presente escritura pública, por estar hecha en

seguridad de sus respectivos intereses. Usted seãor Notario,se dignerà anteponer y

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta clase de instrumentos

públicos.-KASTAAQUILA MINUTA.-La misma que se encuentra.firmada por el señor

doctorCristóbalLeón,portador de la matricula profesionalnúmero mil setecientostreinta

y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento del presente

instrumento,se observaron los preceptos legalesdel caso y leido que les fue integramente

por mí, el Notario, a los comparecientes, estos se afirman y ratifican en su contenidoy

firman,juntoconmigo, en unidad d do, de todolo cual doyfe.-

E - ERI MORAI.ESGOMEZ C.C./.7-00-702 - O
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CANTON, SIGUEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES,

4



. REPUBL D COR . . , .
• - ***-

e =r. - '
. ECUATlANÁt V4343I22

CED .

17007 -O ' E T J
UPA SOMEI DESDERIO GME AN

)TONI ÎÚi/ATUNTAGUI

12005 .

INUB DELECUADOR

.
.9¾v"c2Sif., ECU.4TORIANA .. ..V33

CIUDADANiÔ.715 9 5
- CHILIGUINSAJgh-JÄINE VICENTE IA.. . . . . ... JORNALERO ...

COTÒPàIÑOUISILÚSÄGÜISILI RORAFAEL.CSILIGUINSA ..

L JAMI. ..

00 07/10/2002

REPUBLICA DELECUADOR
GEh.Ei91L DE REGISTRO CIVIL.IDENiiPCAC G.%Y 3E .AC N g gg §

CIUDADANIA se. 1.70558432 -2

_
RE ARIOPONCE

A GUALDTOHIGUELANGEL RIA ALB4NIL
ff 1958 ISCOKARCALLA

tËËÍ$/0UITO/f,0MIALEI SUAR AÏúÍi'
007-1 0359 07589 ' 20/11/20 0

CHINCHA/ÖÖÏTD
ú"šnn: 1958

REPUBÜCA DEL EGUADDR
CUTORIANA*??***

. ...
....94333 4242 .

CIURGDAMA.__
.9

. .
_CARMEN.BEATRIZA PAGU

YEPE2YEPERJ1ABCO-DAVID --
......__..EMELEADO

0/C L YEPEZ.MORDCHO
o' YEEE2LEMA



REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELEGTORAL

. ELECClONES SECCIONALES 7/Octl2004

CERTlFCADODEVOTACION

85-0205 r 1700702440

UM RONIORALES
GOMEZ JOSE O S

APEL.UDOS Y NOMBi ËS

REPUBLICA DEL ECUADOP
TRlBUNAL SUPREMC ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004

CËRTIFICADO DEVOTACION

B - 0016 1715635352
UMEROCHILIOUINGA

JAMI JAlME
IDC

TE
A ËLUDOS NOMER

REPUBLiCA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECC10NES SECCIONALES 17/Oct/2004

CERT,F\CADODEVOTAct0N

50 - 0137 173558433
NUMERO CËDULA

MARCALLA GUALOTO M1GUEL ANGEL .

APELUDOS Y:NOMBRES- P CHlNÇHA QULT
V401A CM N

REPU6UCADEL ADOR

THIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACION

Elecciones U de Octubre d4¿"

CH 120RA O COLTA

AJABidvSA

3ANCION ivioims= 4 Cosder i To:= 12
T GUNAL.PROVINCIAL DI'PICH CUA

raWons nin:Ontw; no SNA



Señor
303E DESÏDERIO MORALES G MEZ /

Present.e.

De mi consideración :

Por medio de la pre.esnte comunico a usted que de aos.seL·oo e v·
dispuesto mediante le Junta realizada el die 22 ce Diciembr·e
del 2005 los socios de 1.a SOCIEDAD CLVIL i COMERCI.AL
INMOEILIARIA Y LOTIZADDRA GANTOS PAMBA S. C. C./ Le des i gnaror a
usted como GERESTE : de la mencionada Sociecad Civil
Comercial, y por tal le corresponde ejercer la representación.
legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad Civil er,
referencia, así como el ejercicio de cargo es por DOS A305 /
todo esto de conformidad con los Estatutos Sociales aprobados
de acuerdo con la ley.

Ca'oe informarle que la Sociedad Civil y Comercial en
referencia fue aprobada mediante sentencia dictada voi el uez
Décimo de lo Civil de Pichincha el 23 de enero de 1996 y ha
sido inscrita en el Registro Mercantil de este ciudad de Quito
el 7 de febrero de 1996 bajo el No. 402 . La constituciòn se

-realico en la Notaria Guinta del Dr. Edgar Teran el 27 de
diciembre de 1995.

Particular que le comunico para los žines consiguientes .

Atentamente

c
DR.CLSAR RREA - µ
3EC ETAR > AD--HO.. '

AGE2TACION. Por medio dá la presente JOSE DESI DERIO 80RAŒl
GUMEÏ. acepto en forma expresa el cargo de GERESTE para e..
Cua.:.1 he .sid<- desigrado.

'ulto-a 11 ae Enero del 2 06.-
con esta tecna qwca , i el posente

Ler Lamente accumento bajo el N"... . .. de ! trc.
eNombr amientos Tomo ................. vt .

' Quito,a .._ _.Â.l...._ f:.Ë.99........
DEI-Ï O MORALES GOMr . ½ E STROMER NTIL

RAÛL ECXIÑ
GISTRADORMERCANT'
'EL. CANTON QUlrO



QUITO
Distrito Metrocoiltano

DEPARTAMENTODE RENTAS N .- 42234 '

ZONA SUR -- ELOYALFARO
CALLECAP. CHIRIBOGAY ALONSO DE ANGULOTiJ¯:311-08-02 EXT 329

Quito, a 12 de diciembre del 2006

Señor
REGISTRADORDE LA PROPIEDAD 2 9

geo
n su conocimientoel trémiteque se dio a la escriturge

COMPRA VENTA

Que otorga INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOSPAMBA

A favor de JAIME VICENTE CHILIQUINGA JAMI Y OTROS /

Tipo INMUEBLE Area28.700 M ./

Cuantia USD $298.480,00 / AIIcuota

Predio N.- 543574-543568 Porcentaje

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

i UTILIDAD USD$ 305,82 Art. ---

ÃLCABALAS USD$ 2.984,80 Art. ---

, REGiSTRO USD$ - Art. 5,

tentamente,

AV.ALONSODEANGULOY CAPITANCESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX:3110-801 FAX: 3110-821
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. avu: se 4.; :.,¥:-2... OmrFliTO rn-¯ TFt0POI. DEi QUITO
. .DIRECGibN FLNANÒ!EB

FECHA DE F \ Q

::. 61002490e10 COMPROB:-:NTE DE COBRO 12/12/2006
CEDULAIRUC. NOMBRE

00001705695852 CHILIQUINGA JAMI J IME VICENTE Y OTROS
DIRECC'ON CLAVECATASTRAL

e

15 L .: SECTOR ECO.
\VALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUC IMPONi3LE EWIISION NUMEAO DE PREDIO

12/12/2oos os435se
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

ALCABALAS $2.984,80 -

SERVICIO ADMINISTRATI .

.
9,20

TIU\NSFERF.NCIA DE DOMINIO

Tr.Uni e despuhalo .·

.
---

. AÒM (STRAF .SUR ELOY A ARO
RANSACCION PAGIN DÊ EN LA BANCO CUENTA -

9.- SUB-TOTAL

DESPACHADO1 4 Og ggTOTAL

ASPASO DE DOMIÑI OTORGA $7 9A5
INMOSILIARIA Y I..OTIZADORA- SANT . RESPONSABLE -

33014120130ÓOOOOÒO Oi1 r¾ITTFRRF7 NFI I V
I .

No 5722475 IRIEllllllIRal DIRECT RA RENTAS
strumGI:DGWICOMIURR RE z¾mm DPUC:HIBOD"McD1 Misis

CONTRIBUYENTE -

H

ioó2490so COMPROBANTE DE COBRO \ 12/12/2005
CEDULA/RUC. NOMBRE

00001715695852 CHILIGUINGA JAMI JAIME VICENTE Y ORTOS
DIRåCCION CLAVECATASTRAL

SEC O.
AVALUO COMERCIAL EXO./RES. VALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PAE310

.. 12/12/200&
. 0042235

CONCEPTO VALOR
.. CONCEPTO VALOR

ALCABALAS .535 53 . . .

SERVICIO ADMINIS RATI e 20
. .

NSTER N

.
.

Irám e desp do

TRÀN A SJ TOTAL
1 .. 535 73

599. DD Y AA T IN Of ÏLI $1 15 3
IA SANTOS PAMBA S. C. C. SOS RESPONSABLE

153.553,40 :PRD. 435 0 Al ITIERRET NFLLY
_.

No. .5722472

-Éf e-¯¯
:Jielli:irnomecomenn.rmuse, !ïï.ano-nonoomums

CONTRIBUYENTE .



1

001TO
D.strito Metropolitano

DEPARTAMENTODE RENTAS ' N .- 42235 ~" •

ZONA SUR -- ELOYALFARO
.

CALLECAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito, a 12 diólembre del 2006

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga INMOBILIARIAY LOTIZADORA SANTOSPAMBA

A favor de JAIME VICENTE CHILIQUINGAJAMI Y OTROS

Tipo INMUEBLE Área14.300 M '

Cuantia USD $153.553,40 Alicuota

Predio N.- 543570 Porcentaje 59 %

IMPUESTOS CAUSADOS i IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ 157,33 Art. --

ALCABALAS USD$ 1535,53 Art. --

REGISTRO USD$ ---

entamente,

JEFE DE T MINKY

ABV.

AV ALONSO DE ANGULO Y CAPITANCESARCHIRIBOGA(ESQ) PBX:3110-801 FAX:3110-821



NIGlPio DEL L.i.MTarro METao ÚÎŸAÑ6E CtUITO
- DIRECCIOy N. .N E ¿·2 '

F2CHA DE FAGO

100 1 .'s COMPROBANTE DE COBRO 12/12/200¿
CEDULA/RUC. MOMBRE.

0179131575 OOï .INMOSILIARIA 3ANTOB PAMBA S. C. C.
DIRiccioN • CLAVE CATASTR.4

.

SEgTOR - ECO. I .

AVALUO COMERCIAL EXO./RES. AVALUOIMPONIBLE EÙISION NUMERODE PREDIO

27,12/2006 0042235
CONCEPTO VALQR ONCEPT VA'.OR

UTLD
.

VENTA INMUEBÚES t
$1Ë¯Ì3 .

SERVICIO ADMINISTRATI - * 20

TL\NSFERENCIA DE DO
,,r-

Trin e deychado -

-.

.
.lb .

TRANSÀCION P . 1 BANC ..

UB-TOiÁL
. $157 253

.

t. p MU 1 4 BC 2008
VTA 597. DD Y AA -FAV CHILIGUING iM..5L,-5
A JAMI JAIME VICENÌE. Y GTROS S RESPONSABLE

OS $ 153.55Š,40 PRD 543570 RUTIFRßE1.. NELL'L -

5722474 ¯

ora kuva ¯

TWiiO (XiiLAFICOMLITMTA2% NLC:17dadBF2tMOU1A

CONTRIBUYENTE

FECHA DE FAGO
2.006-:L 61oo249cs1 COMPROBANTE DE COBRO 12/12/2006

CEDULA/RUG. NOMBRE
00000000000000 INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOSPAMBA Y

DIRECCION CAVE CATASTRAL

15 L .
. ...

SECTOR- ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERODE PREDIO

12/12/2006 I 0543568
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

UTLD VENTA INMUEBLES( $305,82
SERVICIO ADMINISTRATI 9,20

SFERENCTA DE noy¡y-o
Tr.Imhe despachado

.
-

A STRACIONSUR ELOY A FARO
TRÁNSÁCCION PAGINA DE VÑÌÑI BANCO C NTA SUB-TOTAL

$306 , O2 .

PAGO TOTALDI 2888
TRASPASO DE DOMINIO A FAVOR DE $476..79
CHILIGUINGA JAMI., JÁIME VICENTE RESPONSABLE

3301412013000000000011 i IT T ORR7 MFI i V

No- 5722477 |||| aa $Ze a ami
CONTRIBUYENTE



T.

H. CONSEJO PROUNCIAL
DE PICHINCHA

AÑO .
-

. DIRECCION i¯!NAN IERA : FECHADE PAGO . :

po AÎ= T
.

. InSAs

153,553.00 0.00 0.00 Do 0.00 CoactivCONCEPTO Valor

TASA Y T!A18RE PROVINCIAL CANCKLACION:ALCABALAs2006 15.36

Subtota

.. Cobrado por . Ventanilla
. .

,Banco Cùenta . Pago To

rotellan 17.1
TRANSACCION

VENTAINMOB Y LOTIZADORA SANTOSPAMBA 286385

No. 286096 EMIBM6llM Nète

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AhiO DIRE I N AN I É A

CE _RUC UMPR E COBRO DE

valWiponible A r

CONC
553.00 0.00 0.00 0.00Valor

0.00 ' Coactiv9.00

TASAY TIMBREPROVINCIAL CANGELACIONREGISTRDS 153.55
1.80 0.Õ0Subtotar

Cottra lo por .

:* ' entanilla

9. Im ..i 155.35

VENTAIlüßOB Y LOTIZ.ADORASANTOSPAMBA
.. 286386



H. 80MSEIG PROVINCIAL
DE PIORIM HA

AÑO DIRECCION FiNÀNCIERA FECHADE PÁGO -

Av Mponible
. 4 NTE CEII AbdT Eb

CONCg480.00 0.00 0.00 0.00valor 0 00 Coactive00

TASAY TIMBREPROVINCAL CANCELACION:REGISTROS 298.4ß
1.80 Subtota

- Cobrado por N . Ventanilla Banco .
. Guanta P o

TRANSA6

VENTA ROJOR Y LOT12ADORA SANTOEPAMBA 286389

2MUS IIIEEEEMBUi

H CONSEIO PROVINOIAL
BE PICHINCHA

AÑO . DlRECCIONFINANgER - c PAG

ciewaüc deja aseà EC o

Avg ponible $ËNTEÒÈÌ1 424 pr q

CONC O 0.00Valor 0.00 .
Coactiv

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL CANCELACIONALCABALAs2006 29.85
1.80 Subtota0 00

TRANSA 95014118 31.65

VENTAINMOE Y LOTIZADORA SANTOSPAMBA 28 390



REGISTRO DE LA PROPIE13 I DEL ANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No:.C50046323001 i

PROPIEDADGUITO FECHA DE INGRidO: l 6/02/2006 .

CERTIflCA CION
Referencias:16/07/1996-PO-8453f-10568i-28244r 10!)2/1997-PO-16490-19995-52293r
Tarjetas:;TOOOOOO68594;
Matriculas:;0 ;
El infrascritoRegistrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida fonna certifica que:
I.- DESCRIPCION DE LA.PROffEDAD:
El lote de terreno númerofRECE, e la parte baja, situado en parroquia CHILLOGALLO de '

este Cantón.- LINDEROS$NORTË,con lote doce en parte con ciento ochenta y tres metros
cincuenta centímetros; SUR, con lote catorce en parte en doscientos treinta y ocho metros
cincuenta centímetros y en otra en ciento ochenta y un metros; ESTE, con la quebrada
Comejo en treinta y cuatro metros; OESTE, con propiedad de la CooperativaLa C.oácordia en
treinta y cuatro metros; SUPERFICIE, catorce mil trescientos metros cuadrado
2.- PROPIETARIO(S): -

--

LA SOCIEDAD C VIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA ' LOTIZADORA
SANTOSPAMBA
3.- FORMA DE ADQIJlSICION Y ANTECEDENTES:
Una parte, mediante compra de derechos y acciones equivalentes al 56.73%, a María
Magdalena Monteros, según escritura celebrada el dos_de juliode mil novecientos rioventa y
seis, ante el Notario Dr. Edgar Terán, inscrita el diez y seis de julio de mil novecientos
noventa y seis.-Y Otra parte, por compra de los derechos y acciones equivalentes al 43.27%,
mediante compra a María Monteros Curicho, según escritura celebrada el diez de diciembre
de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario. Dr. Edgar Terán, inscrita el diez de
diciembre-de-mil novecientos noventa y siete; quién adquiri6 por adjudicación hecha en su
favor por la As'QciaciónAgrícola la Dolo10sa, el treinta de enero de mil novccientos noventa y

i dos, ante el Notirio Dr. Héctor Vallejo, inscritael siete de julio del mismo año.

/ 4.- GRAVARIENES Y OBSERVACIONES: -

NINGUNO. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
14 DE F $RERO DEL 2006 ocho a.m.-

REGISTRADOR

lilllllllllilllllllllllllllllllll

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXLMEN DE RESPONSABILIDAD AI. CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO D A PROPIEDAD DEL CA'iiTON QUITO

ROD 'i.A CERTOTCADO No..-C50012987002 '

IDADQUITO FECHA DE INGREso: 30/01 2006 .

CERTIFICACION
Referencias:17/07/1996-PRO-8509f-10636i-28445r
Tarjetas:;TOOOOOll4330;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros quereposan en el archivo, en legaly debida formacertifica que:
L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:

.

Cincuenta y nueve por ciento/de los derechos y acciones, fincados en el lote de terreno
número 14 de la parte baja,.situado en la parroquia CHILLOGALLO Ae este Cantón.
LINDEROS GENERALES; NORTE: Con lote de terreno trece en parte con una extensión de .

-doscientos treinta y dos metros cincuenta centímetros y en otra en extensión de ochenta y un
metros; SUR: con lote de terrenonúmero quince en parte en doscientos cincuenta metros y en
otra en la extensión de ciento setenta y cuatro metros; ORIENTE: con la quebrada Cornejo, en
la extensiön de treinta metros setenta y cinco centímetros; OCCIDENTE;-con propiedad de la
Cooperativa La Concordia en la extensión de treinta y tres metros setenfa'v cinco centíinetros.

.- PROPIETARIO(S):
SOCIEDAD CIVIL , Y COMERCIAL INMOBIL}KRIA Y LOTIZADORA
SANTOSPAMBA. '

.

3 FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: -

Por compra a los cónyuges Eduardo CalderónRengel y Carmen Amelia Centeno Curicho; ..

.según escritura otorgada el ocho de juliode mil novecientos noventa y seis, ante ei notario
doctor Edgar Terán, inscrita el diez y siete de julio de: mil novocientos noventa y seis;

_habiendo los cónyuges vendedores idquirido por adjudicación de la Asociación Agrícola La g.
'Dolorosa,,según escritura celebrada el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, ame
el notario dòctor Héctor vallejo, inscrita el siete _de.julio de mil novecientos noventa y dos..
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

. .

'

Ninguno.-LOS REGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOSHAST.AEÚ30
DE .ENEPsODEL 2006 ocho a.m. /

I ·

Responsable: RENAN ROSERO

INMOBILIARIO QUITO'

illllllllll!Illllllllllllllllllllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE -

VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS sy



'RO I i i PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

,asTRO DELA CFRTIFICADO No.: C50012987001
MOPIEDADQUITO ¥ECHA DE INGRESO: 30/01/2006

CERTIFICACION
Referencias:05/01/2000-PROP-457f-184i-382r
Tarjetas:;T00000136702;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros

_que rep_osan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
(i.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD3
l OTDEREC OS Y ÃÒCIOiÏL ËŒU3VALENTESAL CUARENTA Y DOS COMA
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y C1NCO POR CIENTO,Ifincados en el LOTE DE
TERRENO NUMEROQUINCE. PARTE BAJA, situado en la parroquia CHILLOGALLO de .

este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):

.
La SOC1EDAD CIV.lL Y COMERClAL INMOBILLAR1|r LOTIZADORA SANTOS U
PAMBA S.C.C.,
þ.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónýuges señores JOSE RAFAEL TlPAN y CARMEN AMELIA
CALDERON PACHACAMA; según consta de la escritura celebrada el DIEZ Y SEIS DE
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario Décimo
Sexto doctor, GONZALO ROMAN CHACON, inscrita el cinco de Enero del año· dos mil;
adquiridos por la señora CARMEN AMELIA CALDERON PACHACAMA y su marido el
señor JOSE RAFAEL TIPAN; mediante adjudicación hecha en su favor por la
ASOCIACION AGRICOLA LA DOLOROSA; según consta de la escritura celebrada el
Treinta de.Enero de mil novecientos riov.entay d.os, ante el Notario doctor Héctor Vallejo,
inscrita el/Veinte v siete de Julio del mismo año.-

.
.

GIÜVAbiElNES Y OBSERVACIONES:¡
.

NTNCíUNOL LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
30 DE E ERO DEL 2006 ocho a.m.

Responsable: RENAN ROSERO ,- x- y

--ECREGISTRADOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE ENIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDFZ DEL CERTIFICADO30 DL-\S



REGISTRO DE A P OPIEDAD DEL CANTON QUITO

sTilODELA CERTIFICADO No.: C30046323001
lEDADGUITO FECHA I.:E INGREso: 16/02/2006

CERTIFICACION -

Referencias:25/11/1996-PO-13952f-17534i-46570r
Tarjetas:;T00000131556;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El cincuenta y siete punto cincuenta y cuatro, cincuenta y cuatro y cinco por ciento
(57.54545%) d derechos y acciones fincados en el inmueble ,denominado Lote QUINCE /
PARTE BAJA, referido en la petición, parroquia Chillogallo.-' LINDEROS GENERALES;
NORTE, con el lote de terreno número catorce, en parte en doscientos cincuenta metros y en
otra en ciento setenta y cuatro metros; SUR, con el lote de terreno número diez y seis en parte
en doscientos sesenta y siete metros cincuenta centímetros.y en otra en ciento setenta metros;
ORIENTE, con la quebrada Cornejo en treinta y tres metros cincuenta centímetros; OES3 E,
Propiedad de la Cooperativa La Concordia, en treinta y tres nietros cincuenta centímetros;
SUPERFICIE, Catorce mil trescientos metros cuadrados.$.-PROPIETARIO(S): .

.

SOCIEDAD CIVIL COMERCIAL INMOBILlARI LOTIZADORA SANTOSPAMBA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDËNTES:
Por compra a los cónyuges CarmenAmelia Calderón Pachacama y José Rafael Tipán; según
escritura otorgada el veinte y seis de mano de mil novecientos noventa y seis, ante el notario
doctor Edgar Terán, inscrita el veinte y cinco de noviembre. del mismo año; habiendo los
vendedores adquirido mediante adjudicación.hecha.en su favor por la Asociación Agrícola La
Dolorosa, según escritura celebrada el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, ame ..

el notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el veinte y siete de julio del mismo año; esta,
mediante transferencia hecha por la Cooperativa de Producción Agn'cola, según acta dictada
por el IERAC, el catorce de enero de mil novecientos ochenta y dos, protocolizada el trece de
febrero de mil novecientos ochenta y dos, ante el notario doctor Jaime Nolivos, inscrita el
ocho de febrero del mismo año.
4.- GRA AMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUWO.-(OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
16 DE ¡ÝEBRERODEL 2006 oclyo'a.m.

Responsabi AUL GUZMÁN
'

E REGISTRADOR '

lillllllllllllllllllllllllililllM
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



...TA AQUI LOS DO.COMET-i?OSBASILITANTESÏ
Se otorgó ante mí, .

en 2a- :Recha que consta en el presente

Instrumento Público, y en fe. c1e ello confiero esta PRINERA

COPIA CERTIFICADA, debidambnta sellada y firmada eri Quito,
a dieciocho de diciembre del año dos mil seis.

At e a . e AlllónAlbán
. DEJan• uu4 , . . BorAmo cuA To

..

.
QUITO

REGISÌRODELAPROPIÉDADIlUITO .
-

llllllllllllllllllllllllllllllll!
.. .

DD-0003834
,

R.P.Q.



REGISTRO DE LA ÉROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 19351

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO25708 LOTE DE TERRENO NUMERO TRECE, PARTE BAJA, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón

CHILLOO25709 EL 59 % DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO
NUMERO CATORCE, PARTE BAJA, situado en laparroquia CHILLOGALLO de este Cantón

CHILLOO25710LOTE DE TERRENO NUMERO QUINCE, PARTE BAJA, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón

Lunes, 26 Marzo 2007, 10:35:43 AM

I OR :

Contratantes.-
SANTOS PAMBA S.C.C. INMOBIIiÏARIA en su calidad de VENDEDOR

ÛCHILIQUINGA JAMI JAIME V TE en su calidad de COMPRADOR
A A LOTO MIGUEL AN L en su calidad de COMPRADOR

PONCE RAMIREZ ROSARIO DE LOURDES en su calidad de COMPRADOR
' EPEZ YEPEZ MARCO DAVID en su calidad de COMPRADOR

EMA PAGUAY CARMEN BEATRIZ en su calidad de COMPRADOR
BARCA POMAQUERO POLIVIO en su calidad de COMPRADOR
ORA GUASHPA MARIA PETRONA en su calidad de COMPRADOR
CHOTE PILLIZA JOSE IGNACIO en su calidad de COMPRADOR

LIQUINGA PILLIZA LAURA MARIA en su calidad de COMPRADOR
CHOTE PILLIZA JUAN DE DIOS en su calidad de COMPRADOR

\ ARGAS CHANGO MARIA BEATRIZ en su calidad de COMPRADOR
GUIRRE GOMEZ VALERIO RAMIRO en su calidad de COMPRADOR

LAICA ZANGA SEGUNDO EUGENIO en su calidad de COMPRADOR
EMA TADAY ALEJANDRA en su calidad de COMPRADOR
LMACHI JAMI JORGE ALFREDO en su calidad de COMPRADOR
EMA JAMI ROSA MARIA en su calidad de COMPRADOR

MA CHI JAMI SEGUNDO ACENCIO en su calidad de COMPRADOR
IZABUCHA LAGUATAXI RUTH MARITZA en su calidad de COMPRADOR

ALMACHE JAMI SEGUNDO JUAN en su calidad de COMPRADOR
REQUIPA PILATASIG BLANCA LUZMILA en su calidad de COMPRADOR
LOMALIZA MANOBANDA JOSE FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR

GCHA VERDESOTO MARIA DOLORES en su calidad de COMPRADOR
NCHUNDIA MERO PAULO FLAVIO en su calidad de COMPRADOR



g4APOLOPOGO JOSEFABRICIO en su calidad de COMP.RADOR
96A'TUPAÑA CHINLLI MARIA FRANCISCA en su calidad de COMPRADOR
¶lPINTAGVILLAGREGORIOen su calidad de COMPRADOR

SAULA ROSA MARIA en su calidad de COMPRADOR
ULLA CAMASJAIME RODRIGO en su calidad de COMPRADOR

DELGADO MARIA ESTELA en su calidad de COMPRADOR
BALBOA GUAMANMANUELen su calidad de COMPRADOR
SIMBAÑA TRANSITOen su calidad de COMPRADOR

LBOA SIMBAINA JUAN JOSEen su calidad de COMPRADOR .

AGUAIZA ROSA en su calidad de COMPRADOR
NARCISAGALUDHen su calidad de COMPRADOR

O COLLAGUAZO JOSEARMANDO en su calidad de COMPRADOR
OTOA MAYORGA ROSA ISABEL en su calidad de COMPRADOR
PAQUI PULLUPAXISEGUNDOOLMEDOen su calidad de COMPRADOR
JAMIOLGAMARINAen su calidadde COMPRADOR

CARMEN ESTHELA en su calidad de COMPRADOR
GO CAÑAR JOSE IGNACIO en su calidad di COMPRADOR

CARDENASPINTOJORGE HELI en su calidad de COMPRADOR
RRILLOFERNANDOen su calidad de COMPRADOR

SIGPASTE MARIA ADELAIDA en su calidad de COMPRADOR
#iCAYO VEGA JUAN FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
$$PALLOVEGA ROSA DELIA en su calidad de COMPRADOR
igCHANCUSIGPILA JENNY VERONICA en su calidad de COMPRADOR
§§CHASIQUIZA QUISHPESEGUNDO CARLOS en su calidad de COMPRADOR
TORETA TORRESMARIA CLEMENCIAen su calidad de COMPRADOR

CHICA ZAMBRANOCARMENCARLINA en su calidad de COMPRADOR -

50PAZ CHAVEZ TULIOCESAR en su calidad de COMPRADOR
$!CHICA ZAMBRANOWALTER WASHINGTON en su calidad de COMPRADOR
GLCHICAI2ACHICAISA SEGUNDOGONZALO, en su cálidad de COMPRADOR
gYANEZ PULLOPAXIMARÍAROSA en su calidad de COMPRADOR
ggCHICAIZA SEGUNDO ÅNGEL MARÍA en su calidad de COMPRADOR
$6COLLAGUA2D RAMIRBZ MARÍA ELINA en su calidad de COMPRADOR
SGCHILIASUCHOLUISALBERTOen su calidad de COMPRADOR .

·-

g1CHISAGUANOTACOALEJANDROen su calidad de COMPRADOR
SÊMALLIQUINOA CHISAGUANODOLORES en su calidad de COMPRADOR
9tCHOLOQUINGA CHARIGUAMAN JOSÉMARÍAen su calidad de COMPRADOR
{pGUANOQUIZA VEGA MARÍA 2DILA en su calidad de COMPRADOR
g(CONSTANTE CHUQU1TARCOMOÑICA ALEXAljDRA en su calidad de COMPRADOR
µCHANGOWILSONGONZALO en su calidad de COMPRADOR
OCORAL PASPUELRUBÉN DARÍOen su calidad de COMPRADOR
glBENAVIDESCONSTAINMELVA ANIRAen su calidadde COMPRADOR
45CUJÍRAMÓN FÉLIX MARÍA en su calidad de COMPRADOR
(f.HAROMORENO ROSA MARIA EVANGELINA en su calidad de COMPRADOR '

61DIAZCASILLASWILSONGUILLERMOen su calidad de COMPRADOR
g CURCO LUSMILA ANGÉLICA en su calidad de COMPRADOR
(,qFARINANGO SEGUNDOMESIAS en su calidad de COMPRADOR
10FLORESLUCEROROSA MARÍA en su calidad de COMPRADOR
plZULETAGON2ÅLEZLUISALBERTO en su calidadde COMPRADOR
12FREIRÉPARREÑOPATRICIA MARIBEL en su calidad de COMPRADOR
13GUALAN JIMÉNEZ JOSÉESCOIÄSTICO en su calidad de COMPRADOR

(PÉREZ JUMBOCELIA YOLANDAen su calidad de COMPRADOR
1§GUALANJIMÉNEZLIDA BLANCA en su calidad de COMPRAÓOR
giGUALOTOJUNA SEGUNDO JUANen su calidad de COMPRADOR~AGUALOTUÑACHICAIZA SEGUNDO OSWALDO en su calidad de COMPRADOR
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ACTO O CONTRATO:

COMPRAVENTA

OTORGANTES:

VENDEDOR:

SOCIEDADCIVILY COMERCIALINMOBILIARIAY LOTIZADORASANTOSPAMBAS.C,C.
debidamente representada.porsu Gerentey Representante Legal,señor:JOSE DESIDERIO
MORALESGOMEZconcedulade ciudadaniaNro. 170070244-0.

COMPRADORES:

1)CHILlQUINGAJAMIJAIMEVICENTE,C.C.NRO.171569585-2,soltero;

2) MARCALI.AGUALOTOMIGUELANGEL,C.C.NRO.170558432-2,casado con PONCE
RAMIREZROSARIODELUORDESC.C.NRO.170482964-5;y,

3) YEPEZYEPEZ MARCODAVID,C.C.NRO.060354592-2,casado con LEMAPAGUAY
CARMENBEATRIZC.C.NRO.171757163-0,quienes comparecenpor sus propiosderechos y
estipulandode conformidada lo establecidopor el articulomilcuatrocientossesentay cincodel
CódigoCivilcodificado,a favorde los señores:

4) ABARCAPOMAQUEROPOLIVIO,C.C.NRO.060155654-1casadocon MORAGUASHPA
MARIAPETRONA;C.C.NRO.060156680-5;

5) ACHOTEPILLIZAJOSE IGNACIO,C.C.NRO.0502396856,casado con MALLlQUINGA
PILLl2ALAURAMARIAC.C.NRO.050320610-4;

6) ACHOTEPlLLlZAJUANDEDIOS,C.C.NRO.171394297-5,casadoconVARGASCHANGO
MARIABEATRIZC.C.NRO.050211772-4;

7)AGUIRREGOMEZVALERIORAMIRO,C.C.NRO.171181169-3,soltero;

8)ALLAlCAZANGASEGUNDOEUGENIO,C.C.NRO.060290478-1,casadocon LEMATADAY
ALEJANDRA;C.C.NRO.060350347-5;

9) ALMACHIJAMIJORGEALFREDO,C.C.NRO.050161651-0,casadoconLEMAJAM)ROSA
MARIAC.C.NRO.050159704-1;

10)ALMACHIJAMISEGUNDOACENCIO,C.C.NRO.171462075-2,casado conAlZABUCHA
LAGUATAXIRUTHMARITZA,C.C.NRO.171547636-0;

11) ALMACHEJAMI SEGUNDOJUAN, C.C.NRO.050152084-5,casado con AREQUIPA
PlLATASIGBLANCALUZMILA;C.C NRO.040125546-8;



49) HURTADOBUNI MARIAMERCEDES,C.C.NRO.171301506-1, casada con BAÑO
BONIFAZFREDYMARCELO;C.C.NRO1714584566-6

50) IMACAÑAMARIANA,C.C.NRO.170329185-4,soltera;

51) \ZAMORILLOSEGUNDOAURELlO,C.C.NRO.170826088-8,casadoconVILELACUERO
ERMALUCIA;C.C.171250064-2;

52)JAMICHICAlZACRISTOBAL,C.C.NRO.050108613-6,casadocon TOAQUlZAJAMIELVA;
C.C.NRO.050128190-1;

53)JAMISEGUNDO,C.C.NRO.050178881-4,casadoconJAMIJAMIBLANCAMATILDE;C.C.
NRO.050147803-6;

54)JlMENEZ\ZAMARIAMERCEDES,C.C.NRO.170570469-8,soltera;

55) LITARDOARIASOMARJACOBO,C.C.NRO.171427584-7,casadoconMONGELAGUA
MARITZALUCIA;C.CNRO.171033743-5

56) LLUMlQUINGAMUSSOSEGUNDOHUMBERTO,C.C.NRO.170983587-8,casado con
MORENOANDRADEINESMAGDALENA;C.C.NRO.171116726-0;

57)LOPEZTENAHERNANADALBERTO,C.C.NRO.040052387-4,divorciado;

58) MANZANOVARGASSEGUNDORAFAEL,C.C.NRO.050205897-7,casado con UGSHA
UGSHAMARIAAURORA;C.CNRO.050214245-8;

59) MAZACAMACHOLUlSALBERTO;C.C.NRO.171432527-9,casadocon QUITOJlMENEZ
PAQUITAPIEDAD;C.CNRO.190032872-3;

60) MORABUSTAMANTEJOSE AGUBERTO,C.C.NRO.110246034-0 casadocon MENDOZA
MONTALVANROCIODELPILAR;C.CNRO. 110280297-0;

61)MORALESCATUCUAMBASANTIAGODAVID,C.C.NRO.171894759-9,soltero;

62)MORALESMAJIJUANCARLOS,C.C.NRO.171343784-4,soltero;

63) MORETATORRESSEGUNDOAUGUSTO,C.C.NRO.170715619-4casadoconYACELGA
BEDONMAR1ACELINA;C.CNRO.180302865-1;

64) MOROCHOMOYONMANUEL,C.C.NRO.170443561-7,casadoconSANDALYUQUILEMA
LUZMARIA;C.C.NRO.060157913-9;

65) OÑA CHANGOLUISAJOSE PEDRO, C.C.NRO.050211379-8,casado con QUINATOA
TOAPANTAVERONICAROCIO;C.CNRO.050225083-0

66)PADILLATONATOMARIAELENA,C.C.NRO.171407834-0,soltera;

67) PALLOVEGASEGUNDO,C.C.NRO.050201108-3,casado con VEGA UGSHAROSA
ELVIRA;C.C.NRO.050201983-9;



68) PARREÑOMARIAGRACIELA,C.C.NRO.170265684, soltera;

69) PAUCARALDASGERMANIAPILAR,C.C.NRO.171147946-7,casada con CHILlQUINGA
VERDUGAJOSEEFRAIN;C.C.NRO.171280638-7;

70) PAUCARALDAZGRIMANEZAMARISOL,C.C.NRO.171121047-4,casada con ZHANAY
ARIASPATRICIOALFONSO;C.C.NRO.170929422-5;

71) PEREZSANTANAGUILLERMOPATRICIO,C.C.NRO.171250571-6,casado con LUZON
CUENCALILIAESPERANZA;C.CNRO.171394121-7;

72) PILLIZAPILLIZALUZPIEDAD,C.C.NRO.050233523-5,viuda;

73) PilALUMBOCUNUHAYCESAR,C.C.NRO.050203553-8,soltero;

74) PILAMUNGAGUAMANELISAFRANCISCA,C.C.NRO.170919116-5,casadacon;MENDEZ
YUMISEBAGUIDOMARCELO;C.C.NRO.171104419-6;

75) PINZAPINZAANGELGEOVARDO,C.C.NRO.110210233-0,soitero;

76) PlÑALOZASANCHEZMILTONVINICIO,C.C.NRO.020149098-4,soltero;

77) QUINCHENAULAFRANCISCO,C.C.NRO.060125684-5,casadocon INGUILLAYLEON
MARIAMATILDE;060391764-2;

78) QUISHPE GUALLICHICOMARIA NELIDA, C.C.NRO. 170839071-9casada con
LLUMlQUINGAVARGASALFREDO;C.CNRO.170948785-2;

79) QUITOJlMENEZMERCEDESGUADALUPE,C.C.NRO.190028917-2,casada con
CASTILLOGlRONFRANCOVICENTE;C.CNRO.190019113-2;

80)RAMOSCHALATAPABLOLORENZO,C.C.NRO.170531755-8,soltero;

81) REMACHECABAPEDROMANUEL,C.C.NRO.170443312-5,casadocon PILAMUNGA
CABAMARIAJOSEFA;C.CNRO.060201826-9;

82) REMACHEPILAMUNGAAGUSTIN,C.C.NRO.171044432-2,casadocon AÑARUMBA
MARIAELIZABETH;C.CNRO.171341254-0;

83) RIVADENEIRAPAMBABAYJHEFERSONLEONARDO,C.C.NRO.171422305-2casadocon
I.ANDALEMALAURAKARINA;C.CNRO.171417080-8;

84)SANDOVALSANDOVALMARIACLEMENCIA,C.C.NRO.170682964-3,soltera;

85) SIMALUISASANGOVALINJOSE GALO,C.C.NRO.050183533-4casadoconTOAPANTA
GUAMANELVIAMONICA;C.CNRO.050184064-9

86)TAIPECAIZAMARIASUSANA,C.C.NRO.050177249-5,soltera;



87)TAlPEMORENONESTORWASHINGTON,C.C.NRO.050129944-0,casadocon ORTEGA
TOAQUlZAROSA MELIDA;C.C.NRO.170518090-7.

88) TANDAZOJiMA JOSE SANTIAGO,C.C.NRO.110345510-9casado con TANDAZO
TANDAZOMARIALORGlA;C.C.171285021-1

89)TENELEMAPUAGOJOSE PEDRO,C.C.NRO.180095403-2,casadoconLLAMBOMARIA;

90)TIPANLUlZACHOLANGOMlGUEL,C.C.NRO.170395976-5,soltero;

91)TOAPANTACHlCAIZADIGNAMARIA,C.C.NRO.171448073-6,soltera;

92) TONATOVEGA MANUEL, C.C.NRO. 050051729-7,casado con VILLAGOMEZ
CHUGCHILANMARIAZOlLA;C.CNRO.050063980-2;

93)ULCUANGOPUJOTASEGUNDOJAlME,C.C.NRO.171180182-7,casado DIAZVINUEZA
BLANCAAMPARITO;171332288-9;

94) UNAPUCHAMORALESMARIALUClLA,C.C.NRO.170500437-0,casada con FLORES
CAISAGUANOGALOALBERTO;C.C. NRO.170389149-7;

95) VARGASCHANGOMARIABEATRIZ,C.C.NRO. 050211772-4 casada con ACHOTE
PILLIZAJUANDEDIOS;C.CNRO.171394297-5;

96)VIVANCOBARRIONUEVORODRIGO,C.C.NRO.050168280-1,divorciado;

97); YAGUACHICAPA HULPlANOFELIPE, C.C.NRO.170853751-7,casado con SUARES
REATEGUILlRIAFRANCISCA;C.CNRO.210011374-1;

98) YANZALEMA DANIELPOSIDIO, C.C.NRO.020134361-3, casado con SIMALU1SA
SANGOVALINROSAMARLENE;C.CNRO.050202965-5;

99)YANZALEMALUISVICENTE,C.C.NRO.020070719-8,casadoconPUCHAYANZALIGIA
MARIA;C.C. NRO.020978446-8

100)YEPEZ MOROCHOMANUEL,C.C.NRO.060146142-9,casadoconYEPEZLEMAMARIA
DOLORES;C.CNRO.060153329-2

OBJETO:

COMPRAVENTADELOSLOTESDETERRENOSNUMEROS:TRECEPARTEBAJA;ELCINCUENTA
Y NUEVE'(59%) PORClENTODE LOS DERECHOSY ACCIONESFINCADOSEN EL LOTEDE
TERRENONUMEROCATORCEPARTEBAJA; Y, LOTEDE TERRENONUMEROQUINCEPARTE
BAJA INMUEBLESSITUADOSEN LA PARROQUlACHILLOGALLO,DE ESTE CANTONQUITO,
PROVINCIADEPICHINCHA.

CUANTIA:

TRESCIENTOSDOS MIL OCHOCIENTOSOCHENTADOLARES AMERICANOS(USD.
302.880,oo)de la siguienteforma:DOSCIENTOSNOVENTAY OCHOMILCUATROCIENTOS



OCHENTA DOLARESAMERICANOS(USD.298.480,00) por los lotes TRECEPARTE
BAJA y QUINCE PARTE BAJA y CUATRO MIL CUATROCIENTOSDOLARES
AMERICANOS(4.400,00)porelcincuentay nueve (59%)porcientode los derechosy acciones
del loteCATORCEPARTEBAJA

NOTARIA:

NOTARIACUARTADR.JAIMEAILLONALBAN

FECHA DE OTORGAMIENTO:
3 DEMARZODEL2006.



M DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

..

A JaineeAlaia Aamin
COMPRAVENTA Quile•Ænunder

OTORGADAPOR:

50GIEDADCIVILY COMERCIALINMOBILIARIA

YLOTIZADORASÄNTOSPAMBAS.C.C.

A FAVORDE:

JAIMEVICENTECHH JQUINGA.JAMI Y OTROS

CUANIÍA: $302.880,00U.S.D.

DI 2 COPIA5

L.C.A

En la ciudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador,hoy día viernes tres de marzo del año dos mil seis, ante mí doctor JAIME

AILLØNALBAN,NOTARIOPUBLICO CUARTOde este cantón, comparecen por una

parte -la SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMORH J ARIA Y LOTIZADORA

SANTOSPAMBA 5.C.C., debidamente representada por su Gerente y Representante .

Iiga1, 1seåor JOSEDESIDERIOMORALESGOMEZ, de estado civil casado, según se

desprendedel nombramiento que se agrega a la presente como documentohabilitante, a

quienpara efectos del presente instrumento se le denominarála vendedora· y, por otra, en

calidad de compradores los señores ÏAIME VICENTE CHILIQUINGAJAMI, soltero;

MIGUEL ANGEL MARCALLA GUALOTO,-casado con Ponce Ramirez Rosario de

Lourdes;y, MARCODAVIDYEPEZYEPEZ,casado con Lema Paguay CarmenBeatriz·

por sus propios derechosy estipulando de conformidad con lo que establece el artionlo

- mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codificado, en favor de los señores

ARAR0APOMAQUEROPOLIVIO,casado con Mora GuashpaMaría Petrona;ACHOTE

PILLIZA JOSE IGNACIO, casado con Malliquinga Pilliza Laura Maria· ACHOTE

O O

oS1ter

CA

5EM eO casæado



Lema Taday Alejandra; ALMACHI JAMI JORGE ALFREDO, casado con Lema Jami

RosaMaria·ALMACHIJAMISEGUNDOACENCIO,casado con Aizabucha Lagnataxi

RnÀMaritta· ALMACHEJAMI SEGUNDOJUAN,casado con ArequipaPilatasigBlanca
Luzmila· ALOMALIZA MANORANDA JOSE FRANCISCO, casado con Yugcha

Verdesoto María Dolores; ANCHUNDIA MER.OPAULO FLAVIO, soltero; APOLO

POGO JOSE FABRICIO, soltero; ATUPAÑA CIENLLI MARIA FRANCISCA, casada

con Píntag Villa Gregorio;AUQUI SAULAROSAMARIA, casada con Carchipulla

Camas Jaime Rodrigo; AYALA DELGADO MARIA ESTELA, soltera; BALBOA

GUAMÁNMANUEL,casado con SimbañaTransito;'BALBOA SIMBAINAJUANJOSE,

casado con Acero Aguaiza Rosa; BARRAGANNARCISA GALUDH,soltera· CACHAGO

COLLAGUAZO JOSE ARMANDO, casado con Manotoa Mayorga Rosa Isabel;

CALAPAQUI PULLUPAXI SEGUNDO OLMEDO, casado con Jami Chicaiza Olga

Marina; CAMACHO CARMEN ESTHELA, casada con Sarango Cañar José Ignacio;

CARDENAS PINTO JORGE HELI, vindo; CARRILLO FERNANDO, casado con

PullotasigPaste Maria Adelaida CAYO VEGA JUAN FRANCISCO, casado con Pallo

Vega Rosa Delia; CHANCUSIG PILA JENNY VERUNICA, soltera; CHASIQUIZA

QUISHPESEGUNDOCARLOS, casado con Moreta Torres Maria Clemencia; CHICA

ZAMBRANO CARMEN CARLINA, casada con Paz Chávez Tulio Cesar, CHICA

ZAMRRANOWALTER WASHINGTON, soltero; CHICAIZA CIRCAISASEGUNDO

GONZALO,casado con Yinez Pullopazi Maria Rosa; CHICAIZA SEGUNDOANGEL

MARIA,casado con CollaguazoRamírezMariaElina·CBH JA.5UCHOLUISALBERTO,

divorciado; CHISAGUANO TACO ALEJANDRO,casado con Malliquinga Chisaguano

Dolores; CHOLOQUINGA.CHARIGUAMÁNJOSE MARIA, casado con Guanoquiza

Vega María Zoila; CONSTANTECHUQUITARCOMONICA ALEXANDRA,casada con

.
ChangoV. Wilson Gonzalo; CORALPASPUELRUBEN DARIO, casado con Benavides

Constain Melva Yanira; CUJI RAMØN FRIIX MARIA, casado con Haro Moreno Rosa
MaríaEvangelina· DIAZ CÈRIAS WILSONGUILLERMO,casado con Cuíco Lusmila

Angélica; FARINANGO 5EGUNDO MESIAS, divorciado; FLORES LUCERO ROSA

MARIA, casada con Zuleta González Luís Alberto; FREIRE PARREÑO PATRICIA

MARIBEL,soltera; GUALANJIMENEZJOSE ESCOLASTICO,casado con PérezJumbo



. DR. J ALBAN

lia Yolanda· GUALANJIMEblF2 LIDA BLANCA,soltera GUALOTOJUNA

GUNDOJUAN,soltero; GUALOTUÑACHICAIZASEGUNDO SWALDO,casado

con Tierras ToapantaInés María; GUANANGAYUNAPANTAJOSE , casado con

QuingatniaBonilla María Aida· HURTADO BUNI CARLOS , soltero;

HURTADOBUNI MARIA MERCEDES,casada con Baño Bonifaz Marcelo;

IMACAÑAMARIANA, soltera· IZA MORILLOSEGUNDOAURELIO, casado con

Vilela Cuero Erma Lucia; JAMI CHICAIZACRISTOBAL,casado con Toaquiza Jami
Elva·JAMISEGUNDO,casado con Jami Jami BlancaMatilde;JIMENEZIZA MARIA

MERCEDES,soltera; LITARDO ARIAS OMAR JACOBO, casado con Monge Lagna

Maritza Lucia· LLUMIQUINGAMUS50 SEGUNDOHUMBER.TO,casado con Moreno

Andrade Inés Magdalena· LOPEZ TENA BERNAN ADALBER.TO, divorciado;

MANZANOVARGAS SEGUNDORAFAEL, casado con Ugsha Ugsha María Aurora

MAZA CAMACHOLUIS ALBERTO, casado con la señora QuitoJiménez Paquita

Piedad; MORA BUSTAMANTEJOSE AGUBERTO, casado con Mendoza)&ontalván

Rociódel Pilar· MORALESCATUCUAMBASANT[AGODAVID, soltero; MORALES

MAJI JUANCARLOS,soltero; MORETATORRE5 SEGUNDOAUGUSTO,casado con

Yacelga Bedón Maria Celina· MOROCHO MOYØN MANUEL, casado con Sanda1

Yuquilema Luz Maria· ØÑA CHANGOLUISAJOSE PEDRO, casado con Quinatoa
ToapantaVerónicaRoció; PADILLATONATOMARIA ELENA, soltera; PALLOVÈGA

SEGUNDO,casado con Vega Ugsha Rasa Elvira; PARREÑO MARIA GRACIELA,
soltera· PAUCARALDASGERMANIAPILAR, casada con Chiliquinga Verduga José

Efraín; PAUCARALDAZ GRIMANEZAMARISOL, casada con Zhanay Arias Patricio

Alfonso; PEREZ 5ANTANAGUILLERMOPATRICIO, casado con Luzón Cuenca Lilia

Esperanza,-RILLIZAPH JIZA LUZ PIEDAD,vinda· PILALUMBOCUNUHAYCESAR,

soltero; PILAMUNGAGUAMÁNELISAFRANCISCA,casada con MéndezYumiseba

Guido Marcelo; PIlUA PIN2A ANGELGEOVARDO,soltero; PIÑALO2A SANCBEZ

MILTONVINICIO,soltero; QUINCHENAULAFRANCISCO,casadocon InguillayLeón

Maria Matilde; QUISHPEGUALLICHICOMARIA NRI JDA, casada con LLumiquinga

Vargas Alfredo; QUITO JIMENEZMERCEDES GUADALUPE, casada con Castillo
' Franco Vicente; RAMOS CHALATAPABLO LORENZO, soltero; REMACHE



CABA PEDRO MANUEL, casado can Pilamunga Caba María Jose4 REMACHE

PILAMUNGAAGUSTIN,casado con Anarnmba María Elízabeth; RIVADENEIRA

PAMBABAY JHEFERSON LEONARDO, casado con Landa Lema Laura Karina

SANDOVALSANDOVALMARIA CLEMENCIAsoltera· SIMALUISA5ANGOVALÍN

JOSE GALO, casado con Toapanta Guamán Elvia Mónica· TAIPE CAI2A MARIA

SURANA,soltera· TAIPE MORENONESTOR.WABBINGTON,casado con Ortega

Toaquiza Rosa Melida· TANDAZO JIMA JOSE SANTIAGO, casado con Tandazo

Tandazo María Lorgia; TENELEMAPUAGOJOSE PEDRO, casado con Llambo María;

TIPANLUIZA CHOLANGO MIGUEL, soltero; TOAPANTA CHICAI2A DIGNA

MARIA, soltera; TONATOVEGA MANUEL,casado con Villagómez ChngchilénMaría
2"oila·ULCUANGOPUJOTASEGUNDOJAIME, casadoDíaz VinuezaBlanca Amparito;

UNAPUCHAMORALESMARIA LUCILA, casada con Flores Caisagnano Galo Alberto;

VARGAS CHANGO MARIA BEATRIZ, casada con Achote Pilliza Juan de Dios;

VIVANCO BARRIONUEVORODRIGO, divorciado; YAGUACHI CAPA HULPIANO

FELIPE,casado con Snares Reategni Liria Francisca; YANZALEMADANIELPOSIDIO,

casado con SimaluisasangovalinRosa Marlene; YANZALEMA LUIS VICENTE,casado

con Pacha Yanza Ligia Maria YEPEZ MOROCHOMANUEL, casado con Yépez Lema

Maria Dolores, de conformidad con lo que establece el artículo mil cuatrocientos sesenta

y cinco del CódigoCivilcodificado.Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón Quito,provincia de

Pichincha, legalmente capaces y hábiles para contratar y contraer obligaciones, a quienes

de conocer doyfe; y, me piden que.eleve a escritura pública el contenido de la minuta que

me entregan, enyo tenor literal y que transcrito íntegramente a continuación, es el

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su Registrode Escrituras.Públicas a su cargo, dignese

insertar una de COMPRAVENTA, contenida en las signientes c1ånsulas, declaracionesy

estipulaciones, que a continnación se deta11an: PRIMERA: DE LOS

COMPARECIENTES, Comparecen a la celebración de la presente Escritura de

Compraventa,por una parte y en calidad de VENDEDORA,la SociedadCivil y Comercial

Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba 5.C.C., debidamenterepresentada por su Gerente

y RepresentanteLegal,el señor JOSEDESIDERIOMORALESGOMEZ,casado, segimel



DR..,Ì AIELON ALB

bramiento que se adjuntacomo documentohabilitante;y, p otra parte y en calidad

COMPRADORES, los seiiores: PRIMERA: DE LOS MPARECIENTES,

Comparecena la celebraciónde la presente Escritura de Compra por una parte y en

calidad de VENDEDORA,la Boeiedad Civil y ComercialInmo °1iaria

y Lotizadora

SantosPamba S.C.C.,debidamenterepresentadapor su Gerentey entante Legal, el

señor JOSE DESIDERIOMORALESGOMEZ, casado, según el nombramiento que se

adjunta como documentohabilitante; y, por otra parte y en calidad de: COMPRADORE5,

los señores: JAIME VICENTE CHILIQUINGA JAMI, soltero; MIGUEL ANGEL

MARCALLAGUALOTO,casado con Ponce Ramirez Rosario de Lourdes; y, MARCO

DAVID YEPEZ YEPEZ, casado con Lema Paguay Carmen Beatrir por sus propios

derechosy estipulando de conformidadcon lo que establece el artículo mil cuatrocientos

sesenta y cinco del Código Civil codificado, en favor de los seãores: ABARCA

POMAQUEROPOLIVIO,casado con Mora Guashpa Maria Petrona· ACHOTEPILLIZA

JOSE IGNACIO,casado con MalliquingaPilliza Laura Maria· ACHOTEPILLIZAJUAN
- DE DIOS, casado con Vargas Chango María Beatriz; AGUIRRE GOMEZ VALERIO

RAMIRO, soltero; ALLAICAZANGA SEGUNDOEUGENIO, casado con Lema Taday

Alejandra; ALMACIR JAMI JORGE ALFREDO, casado con Lema Jami Rosa Maria;

ALMACRIJAMI SEGUNDOACENCIO,casado con Aizabucha Lagnatari Rnth Maritza;

ALMACHEJAMI SEGUNDOJUAN,casado con Arequipa Pilatasig Blanca Luzmila;

ALOMALI7AMANORANDAJOSE FRANCISCO,casado con Yugcha VerdesofoMaría

Dolores; ANCHUNDIA MERO PAULO FLAVIO, soltero; APOLO POGO JOSE

FABRICIO,soltero; ATUPAÑACHlNLLIMARIAFRANCISCA,casada con Pintag Villa

Gregorio;AUQUISAULAROSAMARIA,casada con Carchipn11aCamasJaime Rodrigo;

AYALADELGADOMARIAESTELA, soltera· BALBOAGUAMÁNMANUEL,casado

con Simbaña Transito; BALBOA SIMBAINAJUAN JOSE, casado con Acero Aguaiza

Rosa BARRAGANNARCISA GALUDH, soltera CACHAGO COI.LAGUAZOJOSE

ARMANDO, casado con Manotoa Mayorga Rosa Isabel· CALAPAQUIPULLUPAXI

SEGUNDOOLMEDO,casado con Jami Chicaiza Olga Marina· CAMACHOCARMEN

ESTHELA,casada con Sarango Cañar José Ignacio; CARDENA5 PINTOJORGE HELI,

do; CAPRTYT.OFERNANDO,casado con Pullotasig Paste Maria Adelaida; CAYO



VEGA JUAN FRANCISCO,casado con Pallo Vega Rosa Delia; CHANCURIGPILA

JEN1WVERONICA,soltera· CHA5IQUIZAQUIEHPESEGUNDOCARLOS,casado con

Moreta Torres María Clemencia;CBICA ZAMBRANOCARMENCARLINA,casada con

Paz Chåvez Tulio Cesar, CHICA ZAMBRANO WALTER WASHINGTON,soltero;

CHICAIZACHICAI5ASEGUNDOGUNZALO,casado con YánezPullopaziMaríaRosa;

CHICAIZASEGUNDOANGEL MARIA, casado con CollagnazoRamirez María Elina;

CHILIA SUCHO LUIS ALBERTO, divorciado; CHISAGUANOTACO ALEJANDRO,

casado con Ma11iquingaChisagnanoDolores; CHOLOQUINGACHARIGUAMÁNJOSE

MARIA, casado con Guanoquiza Vega Maria Zoila' - CONSTANTE CHUQUITARCO

MONICA ALEXANDRA,casada con Chango V. Wilson Gonzalo; CORAL PARPUEL

RURENDARIO, casado con Benavides Constain Melva Yanira· CUJI RAMON FELIX

MARIA, casado con Haro Moreno Rosa Maria Evangelina· DIAZ CAKTTT.ASWIL50N

GUTTI TEMO, casado con CurcoLusmila Angélica FARINANGOSEGUNDOMESIAS,

divorciado;FLORESLUCEROROSA MARIA,casada con Zuleta GonzálezLuis Alberto;

FREIRE PARREÑO PATRICIA MARIBEL, soltera· GUALAN JIMENEZ JOSE

ESCOLA5TICO,casado con Pémz Jumbo Cecilia Yolanda· GUALANJIMENEZ LIDA

BLANCA, soltera· GUALOTO JUNA SEGUNDO JUAN,_ soltero; GUALOTUÑA .

CHICAIZÄKEGUNDO OSWALDO, casado con Tierras Toapanta Inés María·

. (GUANANGA YUNAPANTAJOSE ELIAS, casado con QuingatuãaBonilla Maria Aida;

HURTADOBUNI CARLOSEFRAIN, soltero; HURTADOBUNI MARIAMEltCEDES,

casada con Baño Bonifaz Freddy Marcelo; IMACAÑA MARIANA, .soltera; IZA

MORILLO SEGUNDO AURELIO, casado con Vilela Cuero Erma Lucia; JAMI

CHICAIZACRISTOBAL,casado con Toaquiza Jami Elva; JAMI SEGUNDO,casado con

Jami Jami Blanca Matilde; JIMENEZ IZA MARIA MKRCEDES, soltera; LITARDO

ARIAS OMAR JACOBO, casado con Monge Lagna Maritza Lucia; LLUMIQUINGA

MUSSOSEGUNDOHUNRFitTO, casado con Moreno Andrade Inés Magdalena· LOPEZ

TENA HERNAN ADAT RRRTO, divorciado; MAN2ANO VARGAS SEGUNDO

RAFAEL,casado con Ugsha Ugsha María Anrora; MAZA CAMACHOLUIS AT RFETO,

casado con la seãora QuitoJiménez Paquita Piedad; MORA BUSTAMANTE JOSE

AGUBERTO, casado con . Mendoza Montalvan Ració del Pilar MORALES
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CUAMBASANITAGODAVID, soltero; MORALES JUAN CARLOS,

ero; MORETATORRESSEGUNDOAUGUSTO,casado e Yacelga BedónMaría
Celina·MOROCIIOMOYONMANUEL,casado con SandalYu ema LuzMaria; ØÑA

CHANGOLUIKAJOSE PEDRO, casado con QuinatoaToap Verónica Roció;

PADILLATONATOMARIA T,11WA,soltera· PALLOVEGASE , casado con

Vega Ugsha Rosa Elvira; PARREÑOMARIA GRACIELA,soltera; PAUCARALDAS

GERMANIAPILAR,casada con ChiliquingaVerduga José Efrain;PAUCAR ALDAZ

GIUMANEZAMARISOL,casada con 2hanayAriasPatricioAlfonso;PEREZSANTANA

GUff17RMO PATRICIO,casado con Luzon CuencaLilia Esperanza,PirÍTZA Pr117A
.

LUZ PIEDAD, vinda· PILALUMBO CUNUHAYCESAR, soltero; PILAMUNGA

GUAMÁNELISA FRANCISCA,casada con Méndez Yumiseba GuidoMarcelo; PINZA

PINZA ANGEL GEOVARDO, soltero; PIÑALOZA SANCHEZ MILTON VINICIO,

soltero; QUINCHENAULA FRANCISCO,casado con Inguillay León Maria Matilde;

QUISHPEGUALLICHICOMARIANELIDA, casada conLLumiquingaVargasAlfredo·

QUITOJIMENEZMERCEDESGUADALUPE,casada con Castillo GirónFrancoVicente;

RAMOSCHALATAPABLOLORENZO,soltero; REMACHECABAPEDROMANUEL,

casado con Pilamunga Caba MariaJosefa· REMACHEPILAMUNGAAGUSTIN,casado

con Anarmaba María Elizabeth; RIVADENE[RA PAMBABAY JBEFER50N

LEONARDO,casado con Landa Lema Laura Karina SANDOVALSANDOVALMARIA

CLEMENCIAsoltera SIMALUISASANGOVALÍNJOSE GALO, casado con Toapanta

Gnamin Elvia Mónica· TAIPE CAIZA.MARIA SUSANA, soltera; TAIPE MORENO

NESTORWASHINGI'ON,casado con Ortega ToaquizaRosa Melida· TANDAZOJIMA

JOSE SANTIAGO,casado con Tandazo TandazoMaria Lorgia·TENELEMAPUAGO

JOSEPEDRO,casado con LlamboMaria; TIPANLUIZACHOLANGOMIGUEL,soltero;

TOAPANTACHICAIZADIGNAMARIA, soltera· TONATOVEGA MANUEL, casado

con Villagómez Chugchilán Maria Zoila; ULCUANGOPUJOTA SEGUNDOJAIME,

casado Díaz Vinueza Blanca. Amparito; UNAPUCHA MORALES MARIA LUCILA,

casada con Flores CaisagnanoGalo Alberto; VARGAS CHANÖOMARIA BEATRIZ,

casada con Achote Pilliza Juan de Dios; VIVANCO BARRIØNUEVORODRIGO,

iado; YAGUACHlCAPAHULPIANOFELIPE,casado con snaresReategni Liria



Francisca·YAN2ALEMADANIELPOSIDIO,casado con SimainisaSangovalinRosa

Marlene;YÄN2ALEMA LUISVICENTE,casado con PuchaYanzaLigiaMaria·YEFEZ

MOROCHOMANUEL, casado con Yépez Lema María Dolores; quienes de una forma

libre y voluntaria, convienen en celebrar el presente contrato de compraventa.

SEGUNDA:DE LOS ANTECEDENTES.-DOS PUNTO UNO.- A la celebración de este

instrumento se llega luegode un proceso de mediación extrajudicial dirigido y ejecutado

por la Administración Zonal Quitumbe,a través de Procurador Zonal y Mediador

Profesional, doctor Francisco Criollo, el cual tiene como fundamento el bienestar de la

comunidad como lo dispone el Artículo Once Numeral Uno de la Ley Orgánica de

Régimen Municipal; y, DOS PUNTO DOS.- La VENDEDORA, Sociedad Civil y

Comercial Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba 5.C.C., es propietaria de los

siguientes inmuebles:DOS PUNTO DOS PUNTO UNO debidamenteimpresentada por el

señor: José RubénMorales Maji,en calidadde RepresentanteLegal, adquirió el dominioy

propiedad del Lote de terrenonúmero TRECE, de la parte baja situado en la parroquia de

Chillogallo de Este cantón Quito,provincia de Pichincha, una parte, mediante compra de

derechos y acciones equivalentes al cincuenta y seis punto setenta y tres por ciento

(56.73%), a Maria Magdalena Monteros, según escritura celebrada el dos de julio de mil

novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terán, inscritael diez y seis de

julio de mil novecientos noventa y seis. Y otra parte por .compra de los derechos y

acciones equivalentes al cuarenta y trespunto veinte siete por ciento (43.27%) el diez de

diciembre de mil novecientos noventa y siete, segûn escritura pública de compraventa

otorgada ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el diez de diciembre de mil

novecientos noventa
.y

siete, quien adquirió por adjudicación hecha en su favor por la

Asociación Agricola la Dolorosa,el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos,

ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el siete de julio del mismo año. Inmueble

que se eacnentra circunscrito dentro de los .siguientes linderos y dimensiones: POR EL

NORTE.- Con lote de terrenodoce en parte con una extensión de ciento ochenta y tres

metros cincuenta centímetros: POREL SUR.-con lote de terrenonumero catorce en parte

en doscientos treintay ocho metros cincuenta centimetros: y en otra en la extensión de

ciento ochenta y un metros: POR EL ORIENTE.-con la quebrada Cornejo en la extensión
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inta y cuatro metros; Y POREL OCCIDENTE.-con.pr edad de la Cooperativa

cordia en la extensiónde treintay cuatro metros,tal como re en los referidos títulos

públicos. Inmueble que tiene una superficie total de CATOR MIL TRESCIENTOS

- MEIROS CUADRADOS.Ubicadoen la parroquia Chilloga11o, Quito,provincia de

Pichincha. DOS PUNTO DOS PUl1TO DOS.- Del cincuenta y nu porciento de los -

derechosy acciones (59%),fmcadosen el lote de terrenonúmero CATORCEde la parte

baja, sitnado en la parroquiaChillegallo de este cantón, adquiridos mediante compraventa

a los cónynges Eduardo Calderón Rangel y Carmen Amelia Centeno Curicho, segûn

escritura pública otorgada el ocho de julio de mil novecientos noventa y seis, ante el

notario doctor Edgar Terin e inscrita el diecisiete de juliode mil novecientos noventa y

seis; habiendo estos a saivez adquirido por adjudicación de la AsociaciónAgrícola La

Dolorosa, según escritura pûblica celebradael treintade enero de mil novecientosnoventa

y dos,.ante el NotarioHéctorVallejo Espinoza y legalmente inserita el siete de juliode

mil novecientos noventa y dos. Inmueble que encuentra circunscrito dentro de los

signientes linderosy dimensiones:PORELNORTE.- con el lote de terrenotrece en parte

con una extensión de doscientos treintay dos metros einenenta centímetros y en otra en

extensión de ciento ochenta y un metros. POR EL SUR.- con lote de terrenonûmero

quinceen parte en doscientoseinenenta metros y en otra en la extensión de ciento setenta

y cuatro metros. POREL ORIENTE.-con la quebrada Cornejo en la extensión de treinta

metros setenta y cinco centímetros; y, POR EL OCCIDENTE.-con propiedad de la

cooperativa la Concordia en la extensión de treinta y tres metros setenta y einco

centimetros tal como raza en los referidos titulospûb1icos.La superficie del lote descrito

es la de CATORCEMIL TRESCIENTOSMETROS CUADRADOS,Ubicades en la

parroquia Chillogallo, cantón Quito,provincia de Pichincha.- DOS PUNTO DOS

PUNTO TRES.- DOSPUNTODOSPUNTOTRESPUNTOUNO.-Del cincuentay siete

.
punto cincuenta y cuatro, cincuenta y cuatro y cinco por ciento (57.54545%)de los

derechosy accione fmcados en inmue61edenominado lote QUINCE parte baja, mediante

compra a los cónynges CarmenAmelia CalderónPachacama y José Rafael Tipin, segûn

escritura pública otorgada el veinte y seis de marzo de mil novecientos noventa y seis,

e el notario doctorEdgarTeráne inscritaet veinte y cinco de noviembre del inismo



afio, quienes a su ves adquirieron mediante adjudicación hecha en su favor por la

AsociaciónAgrícola La Dolorosa,según escritura pública celebrada el treinta de enero de

mil novecientos noventa y dos ante el notario doctor Héctor Vallejo Espinoza e inscrita el

veinte y siete de julio del mismo aflo. Esta mediante transferencia hecha por la

Cooperativade ProducciónAgrícola, segùn acta dictada por el IERAC,el catorce de enero

de mil novecientos ochenta y dos, protocolizada el trece de febrero de mil novecientos

othenta y dos ante el notario doctorJaime Nolives e inscrita el ocho de febrero del mismo

afío. DOS PUNTO DOS PUNTO TRES PUNTO DOS.- Del los Derechos y Acciones

equivalentes al cuarenta y dos coma cuatrocientos cincuenta y cinec por ciento(42,455%)

fincados en el lote de terreno número QUINCE,parte baja, mediante compravota a los

cányuges sefiores: José Rafael Tipän y Carmen Amelia Calderón Pachamama, según

consta de la escritura celebrada el dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y

nueve, ante eiNotario Décimo Sexto doctor GonzaloRomán Chacány legalmente inserita

el einco de Enero del afic dos mil; quienes a su ves adquirieron mediante adjudicación

hecha en su favor por la Asociación Agrícola La Dolorosa,. segùn escritura pûblica

celebrada el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos ante el notario doctor

Héctor Vallejo Espinoza e inscrita ei veinte y siete de julio del mismo afic. DOS PUNTO

DOS PUNTO TRES PUNTO TRES.- El inmueble denominado número QUINCEPARTE

BAJA, se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones POR EL

NORTE.- con el lote de terreno catorce en parte con una extensión de doscientos cincuenta

metros y en otra en la extensión de ciento setenta y cuatro metros. POR EL SUR.- con el

lote de terreno numero dieciséis en parte en doscientos sesenta y siete metros cincuenta

centimetros y en otra en la extensión de ciento setenta metros. POR EL OPJENTE con

quebrada Cornejo en la extensión de treinta y tres metros cincuenta centímetros; y, POR

EL OCCIDENTE.- con la propiedad de la Cooperativa la Concordia en. la extensión de

treinta y tres metros cincuenta centímetros;. Inmueble con una superficie de CATORCE

MIL TRESCIENTOS METROS CUADRADOS; Es decir que mediante las dos compras

realizadas por la \"ENDEDORA, Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora

Santos Pamba 5.C.C consolidó para sí la totalida¿ del lote de terreno en referencia, tal

come reza en los referidos títulos públicos. Inmueble ubicado en la parroquia de
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legallo, cantón Quito, provincia . de Pichincha. TERCTRA: DE IA
NOTARULcuARgMPROTNTA- TRES PENTO UNO.- Con los = ecedentes expuestos la

VENDEDORA,Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria yL tizadora Santos Parnba

S.C.C. representada por su Gerente y Representante Legal, el sJior JOSE DESIDERIO

MORALES GOMEZ,conforme el documento que se adjunta como habilitante, en forma

libre y voluntaria vende y da en perpetua enajenación y transfiere el dominio y propiedad

a favor de los COMPRADORES,sefíores: ABARCAPOMAQUEROPOLIVIO, casado,

ACHOTE PILLIZA JOSE IGNACIO, casado; ACHOTE PILLIZA JUAN DE DIOS,

casado; AGUIRRE GOMEZ VALERIOPRilRO, soltero; ALLAICA 2ANGA SEGWOO

EUGENIO, casado; ALMACHTJAMI JORGE AUTEDO, casado; ALMACHI JAMI

SEGUNDO ACENCIO, casado; ALMACHE JAMI SEGUNDO JUAN, casado;

ALOMALIZA MANOBANDA JOSE FRANCISCO, casado; ANCHUNDIA AŒRO

PAULO FLAVIO, soitero; APOLO POGO JOSE FABRICIO, soltero; ATUPAÑA

CHINL.LI KAIGA FRANCISCA, casada;. AUQUI SAULA ROSA RARIA, casada;

AYALA DELGADO MARIA ESTELA,soltera; BALBOA GUAMÁN R RIEL, casado;

BALBOA SIMBAINA JUAN JOSE, casado; LARRAGANNARCISA GALUDH,soltera;

CACBAGO COLLAGUAZO JOSE AinvlANDO, casado; CALAPAQUI PULLUPAXI

SEGUNDO OLMEDO,casado; CAMACHO CArrsŒñ ESTHEA, casada; CARDEMAS

FINTO JORGE HELI, vindo; CARRILLO FERNM O, casado; CAYO VEGA JUAN

FRANCISCO, casado; CHANCUSIG PILA RTNY VERONICA, soltera; CHASIQUIZA

QUISEPE SEGUNDO CARLOS,casado; CHICA ZAMERANO CARhŒ< CARLINA,

casaûa; CRICA ZAMERANO WALTER WASHINGTON,soltero; CHICAIZA CBICAISA

SEGUNDO GONZALO, casado; CEICAI2A SEGUNDO ANGEL RARIA, casado;

CF IA SUCHOLUISALBERTO,divorciado; CHILIQUINGA JAMI JAIMEVICENTE,

soitero; CBISAGUANO TACO ALEJANDRO, casado; CHOLOQUINGA

CHARIGUAMÁNJOSE MARIA, casado; CONSTANTE CHUQUITARCO MONICA

ALEXANDRA,casada; CORAL PASPUEL RUBEN DARIO, casado; CUJI RAMON

FELIX RARIA, casado; DIA:I CASILLAS WILSON GUILLERMO, casado;

FARINANGO SEGUNDOMESIAS, divorciado; ELORES LUCERO ROSA MARIA,
'

asada; FREIRE PARREÑOPRIRICIA MARIBEL, soltera GUALAN.JIMENEZ JOSE



ESCOLASTICO, casado; GUALAN JIMENEZ LIDA BLANCA, soltera; GUALOTO

JUNA SEGUNDO JUAN, soltero; GUALOTUÑA CHICAIZA SEGUNTIO OSWALDO,

casado; GUANANGAYUNAPANTA JOSE ELIAS, casado; HURTADOBUNI CARLOS

EFRAIN, soltero; HURTADO BUFU MARIA MERCEDES, casada; IMACAÑA

MARlANA, soltera; IZA MORELO SEGUNDO AURELIO, casado; JuíI CEICAIZA

CRISTOEAL,casado; JAMI SEGUNDO,casado; JIMENEZ IZA MARIA MERCEDES,

soltera; LITARDO ARIAS ONLAR JACOBO, casado; LLUMIQUINGA IvRISSO

SEGUNDOHUMBERTO, casado; LOPEZ TENA HEFRAN ADALBERTO, divorciado;

MARCALLAGUALOTOMIGUEL ANGEL, casado; MANZANOVARGAS SEGUNDO

RAFAEL, casado; MAZA CMíACHO LUIS ALBERTO, casado con la sefíora Quito
Jiraénez Paquita Piedad; MORA BUSTAMANTE JOSE AGUEERTO, casado con

MendozaMontaivan Roció del Pilar; MORALESCATUCUnlEA SANTIAGO DAVID,

soltero; MORALES MAJI JUAN CARLOS, soltero; MORETA TORRES SEGUNDO

AUGUSTO, casado; MOROCEO MOYON RANUEL, casado; OÑA CEIANGOLUISA

JOSEPEDRO, casado; PADILLA TONATû MARlA ELENA, soitera; PALLO VEGA -

SEGUNDO, casado; PARREÑO MARlA GRACIELA, -soitera; PAUCAR ALDAS

GERRANIA PILAR, casada; PAUCAR ALDAZ GRIMANEZA MARisOL, casada;

PEREZ SANTANA GUILLERMO PATRICIO, casado, PILLIZA PKLIZA LUZ PIEDAD,

viuà, PILALUMBO CUNUBAY CESAR, soltero; PILAMUNGA GUAMÁN ELISA

FUNCISCA, casada; PINZA PINZA ANGEL GEOVARDO, soltero; PIÑALOZA

SANCHEZ LüLTON VINICIO, soltero; QUINCHE NAULA FUNCISCO, casado;

QUISEPE GUALLICIRCO MARIA NELIDA, casada; QUITO JIMBŒZ MERCEDES

GUADALUPE,casada RAMOS CHALATAPABLO LORENZO, soitero; REMACBE

CAEA PEDRO MATRŒL, casado; REMACHE PILANUJNGA AGUSTIN, casado;

RIVADENEIRA PAMBABAY JHEFERSON LEONARDO, casado; SANDOVAL

SANDOVALMARIA CLEMENCIA soltera; SIMALUISA SANGOVALÍNJOSE GALO,

casado; TAIPE CAIZA MAREA SUSANA, soltera; TAIPE MORENO NESTOR

WASHINGTON,casado; TANDAZO JIMA JOSE SANTIAGO, casado; TENELEMA

PUAGO JOSE PEDRO, casado; TIPANLUIZA CHOLANGO MIGUEL, soltero;

TOAPANTACHICAIZADIGNA MARIA, soltera- TONATO VEGA MANUEL, casado;
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BANGO PUJOTA SEGUNDO JAIME, casado; UNMUt LA MORALES MARIA

CE.A, casada; VARGAS CRGIGO ALARIA EEATE :, casada; VIVANCO

BARRIONUEVORODRIGO, divorciado; YAGUACHI CAPI BULPLANOFELIPE,

casado; YENZA LEMA DANIEL POSIDIO, casado; YOiZA Le síA LUIS VICENTE,

casado; YEFE2 MOROCHO MANUEL, casado; YEPEZ YEPE ALARCODAV¯ID,

casado; los lotes de terrenos,denominados:numero TRICE, parte baja; el cincuenta y
nueve por ciento de los derechos y acciorfe (39%), fincadosen el lote de terreno número

CATORCE de la parte baja; y, número QUINCE, parte baja cuyos linderos dimensiones

y mas especificaciones se encuentran debit±amente
.detallados en la clánsula de

antecedentes, con todas sus entradas, salidas, servidumbres y más derechos que por ley le

son anexos; TRES PUNTO DOS.- La vendedora declara que no tienen deuda pendiente

con ningún socio de la tercera etapa y que no tienen nada que reclamar en el presente y en

futuro por estos mismos hechos TRES PUNTO TRES.- Los compradores seguirán

osando el sistema de agua que existe en el sector, según las normas legales. CUARTL

DEL SERVlCIO COMUNAL.-El predio donde se encuentran las cisternas que contienen

el agua para el barrio no podrán ser ocupadas por nadie y dicho predio será ocupado

cuando el Municipio otorgue el sistema público de agua potable de conformidaå con las

normas municipales. Ni una asamblea general de socios podrá alterar esta situación.

QUINTA: DEL PRECIO.- Ei justo precio pactado entre las partes contratantes es la

suma de: TRESCIENTOS DOS AUL OCHOCIENTOS OCWiTA DOLARES

ANŒRlCANOS (USD. 302.880,00) de la siguiente forma: DOSCIENTOS NOVENTA Y

OCHO MIL CUATROCIENTOS OCEENTA DOLARES MIERICANOS (USD.

298.480,0û) por los ictes TRECE PARTE BAJA y QUINCEPARTEDATA y CUATRO

MIL CUATROCIENTOSDOLARESMIERICANOS (4.400,û0) por el cincuenta y nueve

por ciento de los derechos y acciones del Icte CATORŒ PARTE BAJA que los

Compradores pagan a la Vendedora, al contado, en su totalidad, en efectivo y en moneda

de curso legal en el país y que la Vendedoradeclara haberlos recibido con anterioridad a

la suscripción de la presente escritura mediante pagos parciales plazo a su entera

satisfacción de manos de los Compradores,razón por la cuai las partes declaran que no

ienenmotivo alguno paraformular reclamo en el fãturo por este concepto, y por lo tanto,



la Vendedera, transfiere el dominio y propiedad en manos de los compradores. SEITA:

DE LA TRANSFERKNCIA DE DOMINIO.- La Vendedora satisfecha con el precio y la

forma de pago, transfieren en favor de los Compradores, el dominio y posesión del

inmueble vendido, con todas sus entradas, salidas, servidumbres, usos, costumbresy más

derechos que por ley le son anexos, sin reservas de ninguna naturaleza. SEPTIMA: DEL

SAIRUvíIETNTO.-La Vendedoradeclaran que sobre los inmuebles y derechos y acciones

vendidos no pesa ningún gravamen hipotecario, embargo o prohibición de enajenar, que

limite su dominio, según consta de los certiñeados conforidos por el sefíor Registrador de

la Propiedad del cantón Quito,que se adjunten, sin embargo la vendedora se compromete

al saneamiento por evicción y por cualquier otro limitante o gravemen de conformidad

con la Ley. OCTAVA: DISPOSICIONES, FACULTADES Y COMPROMISOS

ESPECIALES: Los compradores en forma libre y voluntaria, advertidos de la gravedad

del juramentoy de las penas de perjurio, bajo juramentose comprometen ha constituirse

en el Comité Promejoras del Barrio Santos Pamba Tercera Etapa, para cuyo efecto

obtendrán el correspondiente Acuerdo Ministerial, o en su defecto mediante asamblea

general de socios ratificar su voluntad de seguir perteneciendo al Comité Santos Pamba

solamente, posterior a lo cual se comprometen también a lo siguiente a Los que suscriben

esta escritura lo hacen solamente estipulando a favor de los socios que conformarán el

Comité Promejoras Santos Pamba Tercera Etapa, y su calidad y condición es la de

representantes y no podrán en lo posterior ejecutar ninguna acción personal ni legal

destinada a desconocer los derechos de los representados; b. El Comité Promejoras, una

vez aprobado se comprometerá a îegalizar el barrio en el Municipio de Quito;e. Los

compraâores obtendrán la Orâenanza y el plano respectivos aprobados por el Concejo

Metropolitano de Quito;d. El Comité Promejoras, con sus miembros y sin excepción

alguna, tiene la obligación de cumplir o hacer cumplir las Ordefianzas, resoluciones

Municipales asi como todas las normas legales y constitucionales vigentes en la

Repûblica; e. Entregarán al Municipio de Quitoel área verde o comunal y todo el sistema

de vias y obras pùblicas exigida por Ley; f. Planificarna y ejecutarán todas las obras de

innaestructura o urbanísticas exigidas por el Municipio y que serán ordenadas en la

Ordenanza respectiva; g. Facultan a la Directiva del Comité Promejoras legalmente
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bada a otorgar las escrituras individuales, cando ya sem orizadas por el Ilustre

micipio del DistritoMetropolitano de Quito,en la Ordenanzay -lanc, a ñn de evitar el

juiciode partición; h. La Directiva que otorpe las escrituras ind, =iduales a cada socio

será de obligación inexcusable que la directiva dejar las suficientes ger atias en la misma

escritura a fin de que el socio compia con todas las chligaciones urbanisticas y del

Comité, ni la asamblea general de socios podrá cambiar el sentido de esta disposición; i.

Pör el simple hecho de no querer pagar las obligaciones urbanísticas y del comité, ningún

socio no podrá retirarse de la organizaciön y ni la asamblea general de socios podrá

cambiar el sentido de esta disposición; j. Facultan al Comité a incoar todas las acciones

legales administrativas o judiciales en contra de los socios que incumplan sus

obligaciones del barrio o del Comité y ni la asamblea general de socios podrá cambiar el

sentido de esta disposición;k. Facultan al Comité a solicitar al Municipio el Bloqueo de

la clave catastral o solicitar la prohibición de enajener los predios o derechosde los socios

morosos en sus obligaciones o incoar las acciones ante los jueces o autoridades

competentes, y ni la asamblea general de socios podrá cambiar el sentido de esta

disposición; L Facultan al Comité excluir, siguiendo el debido proceso constitucional, a

los socios que se encuentren en mora de sus obilgaciones durante seis meses. Los socios

excluidos tendrán derecho a la devolución del costo del terreno a la fecha que le

compraron, sin intereses y con el descuento .por gastos administrativos y ni la asamblea

general de socios podrá cambiar el sentido de esta disposiciõn;m.Los compradores, dejan

expresa constancia, de que las obligacionesbarriales o urbanísticas y las del Comité no

terminan con la entrega de la escritura individual, las mismas que se mantendrán hasta

que el barrio entregue las obras terminadasal Municipio de Quito.En caso de retiro

voluntario del socio del Comité, la persona conserva en forma intacta las obligaciones

urbanisticas sin excepción alguna, por lo queno podrá alegar el no pago por no pertenecer

al Comitéy ni la asamblea general de socios podrá cambiar el sentido de esta disposición;

n. Los socios existentes podránvender sus derechos,para lo cual primero überán estar al

día en sus obligaciones con ei barrio y el Comité, caso contrario el Comiténo lo registrará

como socio, ni la asamblea general de socios podrá cambiar el sentido de esta disposición;

e. Los socios que ingresaren posteriormente deberán primero afíIiase al Comité



Promejoras pagando todas las obligaciones legales en las que hayan incurrido los

anteriores socios y tendrán las mismas obligaciones de los socios antiguos, sin excepción

alguna, caso contrario se promoverá su exclusión y ni la asamblea general de socios podrá

cambiar el sentido de esta disposición;p. Como garantia de cumplimiento de las obras

totales, cada socio entregará firmado un pagaré o letra de cambio o cualquier otro

mecanismo y ni .la asamblea general de socios podrá dambiar el sentido de esta

disposición; q. Las obligaciones de los moradores y la fonna de pagarlos constará en.cada

escritura individual, y si el socio no asegura el pago de sus obligaciones, el Comité no

estará obiigado a otorgarle la escritura individual; r. Se establece como principio

obligatorio y forzoso que en cuanto al pago de las obligaciones por obras de

in£raestructuraque: QUIEN TENGAMAS 11E.iŒA PAGA MAS teniendo como base el

lote mínimo de doscientos metros cuadrados que es.para el sector; s. En lo que se refiere

21 mamista <ia suscripción de las escrituras individuales a la Directiva que se encuentre en

vigencia en esa fecha posterior, no será alterado con ei otorgamiento de la Ordenanza

Municipal ni por la Asamblea General posterior; t. Los socios podrán asegurar sus

obligaciones otorgando títulos de crédito ejecutivos legahnente permitidos, y su custodia

será responsabilidad civil y penal del tesorero y presidente y ni la asamblea

g.eneral de socios podrá cambiar el sentido de esta disposición; u. Los socios

actuales o futuros del. Comité o del barrio sefíalan como domicilio el domicilio del

Presidente del Comité, en el cual serán notificadas o citados para todoslos actos o eventos

del Comité o del betrio, teniendo el socio la obligación de acercarse al mismo para el

conocimiento de eventos o acciones, sin reclamo alguno. El Cornité tiene la obligación de

mantener una carteiera que contenga la información actual y real; v. Esta escritura

será ratificada por la Directiva legitima y legalizada en ei Ministerio de Bienestar

Social. En dicha ratificación jamás se podrån alterar los términos de la presente

escritura· w.. La directiva saliente tiene la coligación de rendir cuentas en forma

técnica y legal en un plazo de quince días, so pena de enjuiciamiento civil y penal

en caso de no hacer a la Directiva que ratifique esta escritura. En este mismo

plazo deberá entregar todos los libros, cuentas y documentos sociales con los

mismos efectos; y ni la asamblea general de socios podrá cambiar el sentido de esta
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posición; y, z. Los socios del Comité de la Tere. . Etapa, con esta escritura no
NOTARIA
cuAR¾quieren ninguna responsabilidad económica con ningen.- otra ersona ni con ninguna de

las otras etapas de la Urbanización. NOVENA:DE LA l¥G. TPCION.-La Vendedora

faculta a los Compradorespara que inscriban la presente escr. ara ' alica en el Registro

de la Propiedad correspondiente. DECIMA: DE LOS GAST 5.- Todo los gastos e

impuestos ope demanden la celebración e inscripción de la presente escritura pública,

serán de cuenta y cargo de los Compradores ,excepto el de plusvalía si la existiere será-de

cuenta de los Vendedores.DECIMA PRIMERA: DEL R.TERO Y DOMICILIO.-Para el

caso de controversia surgida del presente contrato y que no fuera solucionada por las

partes contratantes, estas renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los jueces
competentes de esta ciudad de Quito.DECIMA SEGUNDA: LITIS.- En caso de litis las

partes se someten a los procedimientos de la Ley de Arbitrajey Mediacióny al Centro de

Mediación del Distrito Metropolitano de Quito.DECIMA TERCERA: DE LA

ACEPTACION Y RATIRCACION.- Las partes contratantes se a5tman y se ratifican y

dicen que aceptan el total contenido de la presente escritura pública, por estar hecha en

seguridad de sus respectivos intereses. Usted señor Notario, se dignará enteponer y

agregar las demás clánsulas de estilo para la plena validez de esta clase de instrumentos

públicos.-HASTAAQUI LA MüfJTA.- La misma que se encuentra firmada por el señor

doctor CristóbalLeón,portador de la mairícula profesional númere mil setecientos treinta

y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento del presente

instrumento, se observaron los preceptos legales del caso y leído que les fue integramente

por mí, el Notario, a los comparecientes, eños se afirman y ratifican en su contenido y

firman,juntoconmigo, en unidad de cto, de todo lo cual doy fe.-

E ..? ERL MORALESGOMEZ C.C. /pcD-†02 - O

Siguen las . . .
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Quito, 11 de Enero del 2008 /'

Señor
JOSE DESIDERIO MORALESGOMEZ /
Presente.

De mi consideraciön :

Por medio de la presente comunico.a usted que de acuerdo a lo
dispuesto mediante la Junta realizada el día 22 de Diciembre
del 2005 los socios de la SOCIEDAD .CIVIL Y COMERCIAL
INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOS PAMBA.S.C.C./le designaron a
usted como GERENTE /de la mencionada Sociedad Civil y
Comercial, y por tal le corresponde ejercer la representaci6n
legal, judicial y .extrajudicial de la Sociedad Civil ey
referencia, asî como el ejercicio de cargo es por DOS AMOS/,
todo esto de conformidad con los Estatutos Sociales aprobados
de acuerdo con la ley.

Cabe informarle que la Sociedad Civil y Comercial en
referencia fue aprobada mediante sentencia dictada por el Juez
Décimo de lo Civil de Pichincha el 23 de enero de 1996 y ha
sido inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad de Quito
el 7 de febrero de 1996 bajo el No. 402 . La constitución se
realizo en la Notaria Quinta del Dr. Edgar Teran el 27 de
diciembre de 1995.

Particular que le comunico para los fines consiguientes .

Atentamente

DR.C SAR EA .

SEC TAR O AD-HO
.

ACEPTACION. Por medio de la presente JOSE DESIDERIO MORALES
GOMEZ, acepto en forma expresa el cargo de GERENTE para el
cual he sido designado.

Ouito,a 11 de Enero del 2006.-

Atentamente - ,
van esta tecna queaa e el pres e
oocumento bajo el W de

e Nombramientos Tomo .

Quito,a 3..1..9.
......

JO ..,IDE O MORALEs GON STROMER a B.c-c. 170070 44-0

BAÚL
GISTRADORMERCANT

UhO 'EL CANTON QUITO



QU119
Distrito Metropolitano

DEPARTAMENTODE RENTAS N .- 42234
ZONASUR - ELOYALFARO
CALLECAP. CHIRIBOGAY ALONSO DEANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito, a 12 de diciembre del 2006

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.- -

Pongo en su conocimientoel trámiteque se dio a la escritu e -

COMPRA VENTA /

Que otorga INMOBILIARIAY LOTIZADORASANTOSPAMBA

A favor de JAIME VICENTE CHILIQUINGAJAMI Y OTROS

Tipo INMMESLE Área28.700 M /

Cuantia USD $298.480,00 / Alicuota

Predio N.- 543574-543568 / Porcentaje

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ 305,82 r Art. --

ALCABALAS USD$ 2.984,80 / Art. --

REGISTRO USD$ - Art.

entamente,

ZONA
JEFE DE RANSF o

ABV.

o
OESPACHADO1 4 DIC2008 * *

AV.ALONSODEANGULOY CAPITANCESAR CHIRIBOGA(ESQ) PBX:3110-801 FAX•3110-821



QUITO
Distrito Metropolitano

DEPARTAMENTODE RENTAS N .- 42235
ZONA SUR - ELOY ALFARO

.
/ Q

CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito, a 1 cÍembredel 2006

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOSPAMBA

. favor de JAIME VICENTE CHILIQUINGA JAMI Y OTROS

Tipo INMUEBLE Area 14.300 M

Cuantía USD $153.553,40 Alícuota

Predio N.- 543570 Porcentaje 59 %

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ 157,33 Art. ---

ALCABALAS USD$ 1535,53 Art. ---

REGISTRO USD$ ---

entamente,

JEFE DE T
68ZO

ABV.

AV ALONSO DE ANGULO YC lT N CESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX: 311 801 FAX: 3110-821



--: 100249061 COMPROBANTE DE COBRO 12/12/2006
CEDULA/RUC. NOMBRE

00001705695852 CHILIGUINGA JAMI JAIME VICENTE V DTROS
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

15 SÉCTOR C
AVALUO COMERCIAL EXO /REB AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

12/12/2006 0543568
CONCEPTO 1(ALOR CONCEPTO VALOR

ACÒ¾ÊÀLAS $2.984.80
"

SERV CIO AD ÌSTRATI 4,20

N RRENClA DE

Trimú despach o

TËÃSPÀSO E OÑ I TORÖ.
IÑMOBÏLIn I DORA sN RESPONS BEE

330141.2§>135>OROOOQO 11 re IT T FR upr Tv

No. 5722475 ENTÂS
knpreto en el INSTITUTO GEOGRAFICÔMIUTAR Telf 2220360. Quito ®.1768007200001 Aut:1ß95

CONTRIBUYENTE

HD

61ÒÒ249060 COMPROBANTE DE COBR 12/12/2006
CEDULA/RUC. NOMBRE

00001715695852 CHILIGUINGÀ23AMI JAIME VICENTE YO TOS
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECT CD
-AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

2/12/2006 00427
CONCEPTO PTO VALOR

NC
sp

TA 59X DI AA T INMOSIL I 1 . 5X5;TL.
SATFTOS 18 . . OB RESPONSÀBI E

15 .553 54 0 At lT i F NF1 I Y

No.. .5 7224 79 DIRECTORA Á ENTAS
Impreso en et INSTITUTO GEOGRAF1CD MILITARTelt 2220360. Quito RUC 1768007200001 Ast1895

CONTRIBUYENTE



6100249061 COMPRDBANTE DE CD RO /12/12/2006

CEDULA/RUC. NOMBRE
01791315756001 INMOBILIARIA SANTOS P 18A S. C. .

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

-so= s rafc&Boa
AVALUO COMERCIAL EXO /REB VALUO IMPONIBLE E I ON NUMERO DE PREDIO

2 12/2006 0042235
CONCEPTO VALOR COÑCEPTO VALOR

UTCT.r,VENTA INMUEBLES4
' "~^¾1 T

' ? '

SERVICIO ADMINISTRATI 2

TA 591. Ulk% AA;FA CHILIGUÍ
AM J AjÑÈV Ú'EÑ Y GTROS RESRONSAal.

EV3 1 3 ig53 PR 4357 SUT I ERRE NELL

No. 5722474 ECTORA ENTÀS
preso en el INSTITUTOGEOGRAFICO MIUTAR Tet 2220360 Quilo C1766007 00001 Aut1895

CONTR BUYENTE

».: FEC ADEPAGO

6100249061 COMPROBANTE DE COsi;:D 12/12/2005

CEDULA/RUC. NOMBRE
00000000000000 INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOSPAMBA Y

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

. 15 L SECTOR ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

12/12/2006 0543568
CONCEPTO V LOR CONCEPTO VALOR

UTLD VENTA INMUEBLES $305 82
SERVICIO ADMINISTRATI 20

TR SFERENCIA DE DÖMIÑ Ö
Trimite despachad

DI 2 Og
TRASPASD DE DM NIO: A FAVOR DE 447A 9
CHÌLIGiUINËA AMI iÑiME VICENTÈ RESPONSABIIË
3Ò1412OiŠÒ OÒÈŠl Al lT TFORF7 NF) I Y

No. 5722479 ËËËËË|ËËÑËMa im
impee MMTÎT MTA. 6600TNTAut1895

CONTRIBUYENTE



M. CONSEJO PROUINCIAE
DE PICHINCHA

MER
CONCE1P 0 00Valor

TASA Y TIMBREPROVINCIAL CANCELACION ALCABALAS2006 15.36
1.80

rcasteilm 17.16
TRANSACCION

vanA nWOE Y LOR EDORA SD OS A 286385

H. ONSEJO PROWIN IAL
DE PICHINCHA

CONC
553.00 0.00 0.00 0 00valor 0.00 Coac 0

TASA YT MBRE PROVINCIAL CANCELACION:tEG STROS 153.55
1.80 s bt 0

rcastella 155.35TRANSACCION

VENTAINMOBY LOTI ADORA SÄt4TOSRMIBA 286386



H. CONSEJO PROVINCIA
BE PICHIN HA

3N 480.0 0.00 00 0 00Valor

SA YTIMBREPROVINCIAL CANGELACIONREGISTR S 298.48
1.80

ANSAC

vm no os normoon s os 2m as

M. CONSEIO PROWINDIAL
DE PICHINCHA

3NC -ÛÛ Û.ÛÛ 00Valor

SA Y TIMBRE PROVINC AL
CANCELACIONALCABALAS20 6 29.85

180

ANSAggiglian 3L65

vmranesonno wons ros Af 9°



REGISTRO DE LA PROP, AD DEL ANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO Ned,C50046323001 /
PIlOPIEDADQUITO FECHA DE INGRido: 16/02/2006|

CERTIF_ICKCION
Referencias:16/07/1996-PO-8453f-10568i-28244r 10/12/1997-PO-16490-19995-52293r
Tarjetas:;TOOOOOO68594;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de 1 Propiedad de este Caiitg uego de revisados los indices y
libros que reposan en eþ¾hi o en legaly debida fditinagert fi ingey
1.- DESCRIPCION DE LA PROP,IÉDAD:
El lote de terreno númëf6 TRECEÑlgIggait ÎÀoquiaCHILLOGALLO de
este Cantón.- LIlŠ¶lROS; NORT12, TâFT t à parte con cient ochenta y tres metros
cincuenta centímetfo SUR, cori lote cat e en däciefi¾s treinta y ocho metros
cincuenta centimetro y iÙ$Ë en cieritËo a y un rietÈos;ESTE, con la quebrada
Cornejo en trÉintyy$¼tr ÔfŠTË,con p ŠpiÑdady1 ÔoerátiÃ¼La Coifcordia en
tremta y cuatroggÑo$ ICIE, catorce inil trpscient etËouÂados/
2.- PROPIETARIO(S):
LA SOCIED C COMERCIAL INMOBILIARIA LOTIZADORA
SANTOSPAMB
3.- FORMA BÈ ADOUISICIOIN Y ANTECEDENTES:
Una parte, mediante %de erechó Tccio ès ë tes al 56.73%, a María
Magdalena Montaros, scritura cel juli il novecientos noventa y
seis, ante el Notario D ihr inserita e s julio de mil novecientos
noventa y seis.-Y Otra ompfå de los d¾rec s equivalentes al 43.27%,
mediante compra pM ch a rada el diez de diciembre
de mil novecientás nov ante N tahi Teráxí, inscrita el diez de '
diciembre-de il tioveci Ñ adjÃdicaciónhecha en su

i favor por la Asqciación A deÄiiliilovecientosnoventa y
dos, ante el Nothri;yÙr.Héât de miÑòàño.
4.--GRAVAlgËÑËS ÖBSERVACIÒN
NINGUNO.f'LOS REGJS'Í'ROS DE G S NAN SID VISADOS HASTA EL
16 DE E ÈRERO DEI' 2006 ocho a:i

Respons AUL GUZMÁN

REGISTRADOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO È PROPIEDAD DEL TON QUITO ½

STROD LA CERTIFICADO No.: C50012987002
i PIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 30/01/2006

CERTIFICACION
Referencias:17/07/1996-PRO-8509f-10636i-28445r
Tarjetas:;T00000114330;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cãñtén luego de revisados los índices y
libros que reposan en,el didhis ènjagaLy debida £ormg) e
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Cincuenta y uewe poÚbiëntà grecÏË iones, Wacadosen el lote de terreno
número 14 de la page baja, situado©enkl& quia CHILLOg LO Áe este Cantón.
LINDEROS GENERALES; NORTE: Con lb errenotrece en§arte con una extensión de
doscientos treinta y á neuenta ceiritÏÑÑosy àÈa n 0 ensión de ochenta y un
metros; SUR ondot de e o (uince eÉgÃžteondo en s enta metros y en
otra en la exteiisi d co erikay cuatro metro l fiebradaCornejo, en
la extensión de tidinta nf os lita y hmco cefitílîãetfôd; CIDENT bon propiedad de la
Cooperativa La Ò(ncoidi I ekiensióndo treÏntay trOÎ cinco centímetros.
2.- PROPIETARIO(S):
SOCIEDAD OWIL C MERCIAL Ik{MOB Ý LOTIZADORA
SANTOSPAMBA.
3.-FORMA DE ADQUISIGON Y ANTECEDENTES;
Éorcompra a los có ÈakleronÉofigšggC ella Centeno Curicho;
según escritura otorgad de3ulide iiiîl fioke if ta yiseis, ante el notario
doctor Edgar Terán, i Ë¾ysiet jilÏië vecietitos noventa y seis;

.habiendo los cónyuges v quirìdép adju la Agociación Agrícola La
Dolorosa,según escritura e

'
eiliffdé cientôs noventa y dos, ante

el notario dàt‡or Hector valley, ovecientos noventa y dos/'
4.- GRAVAlúENES Ÿ OB SERVACIONES
Ninguno.-LQS RËGISTPsQSDE GRAViagvíB SIDO EVISADOS HASTA EL 30
DE ENERØDEL 20 pcio a.m.

Responsable: RENAN ROS

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 30 DlAS



\

RO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

jáTRO DELA/ CERTIFICADO No.: C50012987001
RoPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 30/01/2006

CERTIFICACION
Referencias:05/01/2000-PROP-457f-184i-382r
Tarjetas:;TOOOOO136702;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador, çle la Propiedad de este Cãät6n lu.ego de revisados los índices y
librosquereposan.eael§¾¶ ògal;ýdebi
1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOS DERECHOf Ÿ AGdÏÐÑE

.
Y DOS COMA

CUATROC CIENTO, ¯ ÄÉosen el LOTE DE
TERRENÒ ARTE oe la þ a CHILLOGALLOde

ORA SANTOS

3.- FORMA 1)E ADQUISICION Y ANTE CEDENTES:
Por compra a ' c . se i ,gSE RAFAEL y mm
CALDERON ; qžaet .la criturà a e DIEZ Y SEIS DE
DICIEMBRE DE MIL O Y -.aùte el Notario Décimo
Sexto doctor, GON e Enero del año dos mil; '

adquiridos por la seño C CAMA y su marido el
señor JOSE RgAE adi = em su fator por la
ASOCIACION AGRIG la e§critura celebrada el
Treinta de ËneroSemil . o d¼ctor Héctor Vallejo,
inscrita e eiete d '. '

.' |
NES Y OBSER ClONËS

LO GISÏIL IDO REV OS HASTA EL
30 DE 2ÓO6,o; . --.....y

Respomable: RENAN ER

& em . « REGISTUDORDELAPROPEOAD

lIHillllilllllIÌ\

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIPICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL C ON QUITO

ATRODELA CERTIFICADO No.: C50046323002
91EDADSUITO FECHA DE INGRESO: 16/02/2006

CERTIFICACION
Referencias:25/11/1996-PO-13952f-17534i-46570r
Tarjetas:;TOOOOOl31556;
Matrienlas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este.-C

.1nego de revisados los indices y
librosque reposan en.ef gijýãL†debida.7¯ ' ¯

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: + L'""

El cincuenta y .siete ýiiilttiŸÂŒgfgt. cu y cinco por ciento
(57.54545%) d delechos y acciiii r

.
.

el inmueble '
Lote QUINCE

PARTE BAJA, referíËo,en 1 ción, p .JChilkigall S GENERALES;
NORTE, con el lote dËt e,eii e s metros y en
otra en cientŠdët ta cu con e fË·d 'n - y seis en parte
en doscientos tà r ' s incueittWÑentím setenta metros;
ORIENTE, con 1 qu 94nŠnta ' ' ' s; OESTE,
Propiedad de la oop

'
oncordia, en treinta og

'
uenta centimetros;

SUPERFICIE, G orce sieht s:nietrescuadrados. . .

2.4PROPIETAluO(S)
SOCIEDAD CIVIL C . OB .'LO SANTOSPAMBA. /

3.- FORMA DE ADQUÎSICION Y,AÑTECEDÈÑTE$
-Por compra a los cónyu %neliäGaldeŸo .IòséRafael Tipán; según
escritura otorgada.el vei xÍ Ko d ti ovdbi bita y seis, ante el notario .

doctor Edgar TerÀn,in g ci Ii y o año; habiendo los
vendedores adquirido m ogî l .e la Asociación Agrícola La
Dolorosa, según escritura di

. y ciènths noventa y dos, ante
el notario doctor IÏ¢ctor V . à juiioidel mismo alio; esta,
mediante transferÃoia.heip pp eÊÁri:Agrá:oÌi,gún acta dictada
por el IERAC, efcatorcè enëro'Ñ-mr ibnta.y.þs, protocolizada el trece de
febrero de 1 noveciegtes ochentaly d . I notario doctòr>ge Nolivos, inscrita el
ocho de fe o del mismo año. ',-

.-.GRA AMENES Y OBSERVACIONES:
NING O.-fOS REGISTRO G HAN SIDOREVIS HA EL
16 bi RERO DEL 2006 oc a.m.

Responsable UL GUZMÁN

. E REGISTRADOR
ReliTRADORWl.AFROPEDAD me ee

aß** W 152770

IIIIIIIIIllimilillif
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZDEL CERTIFICADO 30 DIAS



...TA AgilÍ LOS DOCUMENTOSBABILITARTES

Se otorgó ante mi, en la fecha que consta en el presente

Instrumenti Público, y en te de ello confiero esta PRIMERA

COPIA cg2TIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito,

a dieciocho de diciembre del año dos mil seis.

e i

Dr. aa . e Anión Obán
&‡AimeAillèg4;gg, NOTARIO CUARTO

Qaies.¾ QU i To

REGISTRODEIAPRDPIEOADQUIID

llllllllllllllllllllllllllllllll
DD-0003834

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 19351

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO25708LOTE DE TERRENO NUMERO TRECE, PARTE BAJA, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón

CHILL0025709 EL 59 % DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO
NUMERO CATORCE, PARTE BAJA, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón

CHILLOO25710LOTE DE TERRENO NUMERO QUINCE, PARTE BAJA, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón

Lunes, 26 Marzo 2007, 10:35:43 AM

I DOR

Contratantes.-
SANTOS PAMBA S.C.C. INMOBIIËARIA en su calidad de VENDEDOR
CHILIQUINGA JAMI JAIME VICENTE en su calidad de COMPRADOR
MARCALLA GUALOTO MIGUEL ANGEL en su calidad de COMPRADOR
PONCE RAMIREZ ROSARIO DE LOURDES en su calidad de COMPRADOR
YEPEZ YEPEZ MARCO DAVID en su calidad de COMPRADOR
LEMA PAGUAY CARMEN BEATRIZ en su calidad de COMPRADOR
ABARCA POMAQUERO POLIVIO en su calidad de COMPRADOR
MORA GUASHPA MARIA PETRONA en su calidad de COMPRADOR
ACHOTE PILLIZA JOSE IGNACIO en su calidad de COMPRADOR
MALLIQUINGA PILLIZA LAURA MARIA en su calidad de COMPRADOR
ACHOTE PILLIZA JUAN DE DIOS en su calidad de COMPRADOR
VARGAS CHANGO MARIA BEATRIZ en su calidad de COMPRADOR
AGUIRRE GOMEZ VALERIO RAMIRO en su calidad de COMPRADOR
ALLAICA ZANGA SEGUNDO EUGENIO en su calidad de COMPRADOR
LEMA TADAY ALEJANDRA en su calidad de COMPRADOR
ALMACHI JAMI JORGE ALFREDO en su calidad de COMPRADOR
LEMA JAMI ROSA MARIA en su calidad de COMPRADOR
ALMA CHI JAMI SEGUNDO ACENCIO en su calidad de COMPRADOR
AIZABUCHA LAGUATAXI RUTH MARITZA en su calidad de COMPRADOR
ALMACHE JAMI SEGUNDO JUAN en su calidad de COMPRADOR
AREQUIPA PILATASIG BLANCA LUZMILA en su calidad de COMPRADOR
ALOMALIZA MANOBANDA JOSE FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
YUGCHA VERDESOTO MARIA DOLORES en su calidad de COMPRADOR
ANCHUNDIA MERO PAULO FLAVIO en su calidad de COMPRADOR



APOLO POGO JOSE FABRICIO en su calidad de COMPRADOR
ATUPAÑA CHINLLI MARIA FRANCISCA en su calidad de COMPRADOR
PINTAG VILLA GREGORIO en su calidad de COMPRADOR
AUNQUI SAULA ROSA MARIA en su calidad de COMPRADOR
CARCHIPULLA CAMAS JAIME RODRIGO en su calidad de COMPRADOR
AYALA DELGADO MARIA ESTELA en su calidad de COMPRADOR
BALBOA GUAMAN MANUEL en su calidad de COMPRADOR
SIMBAÑA TRANSITO en su calidad de COMPRADOR
BALBOA SIMBAINA JUAN JOSE en su calidad de COMPRADOR
ACERO AGUAIZA ROSA en su calidad de COMPRADOR
BARRAGAN NARCISA GALUDH en su calidad de COMPRADOR
CACHAGO COLLAGUAZO JOSE ARMANDO en su calidad de COMPRADOR
MONOTOA MAYORGA ROSA ISABEL en su calidad de COMPRADOR
CALAPAQUI PULLUPAXI SEGUNDO OLMEDO en su calidad de COMPRADOR
JAMI JAMI OLGA MARINA en su calidad de COMPRADOR
CAMACHO CARMEN ESTHELA en su calidad de COMPRADOR
SARANGO CAÑAR JOSE IGNACIO en su calidad de COMPRADOR
CARDENAS PINTO JORGE HELI en su calidad de COMPRADOR
CARRILLO FERNANDO en su calidad de COMPRADOR
PULLOTASIG PASTE MARIA ADELAIDA en su calidad de COMPRADOR
CAYO VEGA JUAN FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
PALLO VEGA ROSA DELIA en su calidad de COMPRADOR
CHANCUSIG PILA JENNY VERONICA en su calidad de COMPRADOR
CHASIQUIZA QUISHPE SEGUNDO CARLOS en su calidad de COMPRADOR
MORETA TORRES MARIA CLEMENCIA en su calidad de COMPRADOR
CHICA ZAMBRANO CARMEN CARLINA en su calidad de COMPRADOR
PAZ CHAVEZ TULIO CESAR en su calidad de COMPRADOR
CHICA ZAMBRANO WALTER WASHINGTON en su calidad de COMPRADOR
CHICAIZA CHICAISA SEGUNDO GONZALO, en su calidad de COMPRADOR
YANEZ PULLOPAXI MARÍA ROSA en su calidad de COMPRADOR
CHICAIZA SEGUNDO ÁNGEL MARÍA en su calidad de COMPRADOR
COLLAGUAZO RAMÍREZ MARÍA ELINA en su calidad de COMPRADOR
CHILIA SUCHO LUIS ALBERTO en su calidad de COMPRADOR
CHISAGUANO TACO ALEJANDRO en su calidad de COMPRADOR
MALLIQUINGA CHISAGUANO DOLORES en su calidad de COMPRADOR
CHOLOQUINGA CHARIGUAMAN JOSÉMARÍA en su calidad de COMPRADOR
GUANOQUIZA VEGA MARÍA ZOILA en su calidad de COMPRADOR
CONSTANTE CHUQUITARCO MOÑICA ALEXANDRA en su calidad de COMPRADOR
CHANGO WILSON GONZALO en su calidad de COMPRADOR
CORAL PASPUEL RUBÉN DARÍO en su calidad de COMPRADOR
BENAVIDES CONSTAIN MELVA ANIRA en su calidad de COMPRADOR
CUJÍRAMÓN FÉLIX MARÍA en su calidad de COMPRADOR
HARO MORENO ROSA MARÍA EVANGELINA en su calidad de COMPRADOR
DÍAZ CASILLAS WILSON GUILLERMO en su calidad de COMPRADOR
CURCO LUSMILA ANGÉLICA en su calidad de COMPRADOR
FARINANGO SEGUNDO MESÍAS en su calidad de COMPRADOR
FLORES LUCERO ROSA MARÍA en su calidad de COMPRADOR
ZULETA GONZÁLEZ LUIS ALBERTO en su calidad de COMPRADOR
FREIRÉPARREÑO PATRICIA MARIBEL en su calidad de COMPRADOR
GUALAN JIMÉNEZ JOSÉESCOLÁSTICO en su calidad de COMPRADOR
PÉREZ JUMBO CELIA YOLANDA en su calidad de COMPRADOR
GUALAN JIMÉNEZ LIDA BLANCA en su calidad de COMPRADOR
GUALOTO JUNA SEGUNDO JUAN en su calidad de COMPRADOR
GUALOTUÑA CHICAIZA SEGUNDO OSWALDO en su calidad de COMPRADOR



TIERRAS TOAPANTA INÉS MARÍA en su calidad de COMPRADOR
GUAÑANGA YUNAPANTA JOSÉELIAS en su calidad de COMPRADOR
QUINGATUÑA BONILLA MARÍA AÍDA en su calidad de COMPRADOR
HURTADO BUNI CARLOS EFRAIN en su calidad de COMPRADOR
KURTADO BUNI MARÍA MERCEDES en su calidad de COMPRADOR
BAÑO BONIFAZ FREDY MARCELO en su calidad de COMPRADOR
IMACAÑA MARIANA en su calidad de COMPRADOR
IZA MORILLO SEGUNDO AURELIO en su calidad de COMPRADOR
VILELA CUERO ERMA LUCIA en su calidad de COMPRADOR
JAMI CHICAIZA CRISTÓBAL en su calidad de COMPRADOR
TOAQUIZA JAMI ELVA en su calidad de COMPRADOR
JAMI SEGUNDO en su calidad de COMPRADOR
JAMI JAMI BLANCA MATILDE en su calidad de COMPRADOR
JIMENEZ IZA MARIA MERCEDES en su calidad de COMPRADOR
LITARDO ARIAS OMAR JACOBO en su calidad de COMPRADOR
MONGUE LAGUATAXI MARITZA LUCIA en su calidad de COMPRADOR
LLUMIQUINGA MUSSO SEGUNDO HUMBERTO en su calidad de COMPRADOR
MORENO ANDRADE INES MAGDALENA en su calidad de COMPRADOR &
LOPEZ TENA HERNAN ADALBERTO en su calidad de COMPRADOR
MANZANO VARGAS SEGUNDO RAFAEL en su calidad de COMPRADOff
UGSHA UGSHA MARIA AURORA en su calidad de COMPRADOR
MAZA CAMACHO LUIS ALBERTO en su calidad de COMPRADOR
QUITO JIMENEZ PAQUITA PIEDAD en su calidad de COMPRA -

MORA BUSTAMANTE JOSE AGUBERTO en su calidad de COlgf DOR
MENDOZA MONTALVAN ROCIO DEL PILAR en su calidad Ñ COMPRADOR
MORALES CATUCUAMBA SANTIAGO DAVID en su calidad de COMPRADOR
MORALES MAJI JUAN CARLOS en su calidad de COMPRADOR
MORETA TORRES SEGUNDO AUGUSTO en su calidad de COMPRADOR
YACELGA BEDON MARIA CELINA en su calidad de COMPRADOR
MOROCHO MOYON MANUEL en su calidad de COMPRADOR
SANDAL YUQUILEMA LUZ MARIA en su calidad de COMPRADOR
OÑA CHANGOLUISA JOSE PEDRO en su calidad de COMPRADOR
QUINATOA TOAPANTA VERONICA ROCIO en su calidad de COMPRADOR
PADILLA TONATO MARIA ELENA en su calidad de COMPRADOR
PALLO VEGA SEGUNDO en su calidad de COMPRADOR
VEGA UGSHA ROSA ELVIRA en su calidad de COMPRADOR
PARREÑO MARIA GRACIELA en su calidad de COMPRADOR
PAUCAR ALDAS GERMANIA PILAR en su calidad de COMPRADOR
CHILIQUINGA VERDUGA JOSE EFRAIN en su calidad de COMPRADOR
PAUCAR ALDAZ GRIMANEZA MARISOL en su calidad de COMPRADOR
ZHANAY ARIAS PATRICIO ALFONSO en su calidad de COMPRADOR
PEREZ SANTANA GUILLERMO PATRICIO en su calidad de COMPRADOR
LUZON CUENCA LILIA ESPERANZA en su calidad de COMPRADOR
PILLIZA PILLIZA LUZ PIEDAD en su calidad de COMPRADOR
PILALUMBO CUNUHAY CESAR en su calidad de COMPRADOR
PILAMUNGA GUAMAN ELISA FRANCISCA en su calidad de COMPRADOR
MENDEZ YUMISEBA GUIDO MARCELO en su calidad de COMPRADOR
PINZA PINZA ANGEL GEOVARDO en su calidad de COMPRADOR
PIÑALOZA SANCHEZ MILTON VINICIO en su calidad de COMPRADOR
QUINCHE NAULA FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
INGUILLAY LEON MARIA MATILDE en su calidad de COMPRADOR
QUISHPE GUALLICHICO MERIA NELIDA en su calidad de COMPRADOR
LLUMIQUINGA VARGAS ALFREDO en su calidad de COMPRADOR
QUITO JIMENEZ MERCEDES GUADALUPE en su calidad de COMPRADOR



CASTILLO GIRON FRANCO VICENTE en su calidad de COMPRADOR
RAMOS CHALATA PABLO LORENZO en su calidad de COMPRADOR
REMACHE CABA PEDRO MANUEL en su calidad de COMPRADOR
PILAMUNGA CABA MARIA JOSEFA en su calidad de COMPRADOR
REMACHE PILAMUNGA AGUSTIN en su calidad de COMPRADOR
ANARUMBA MARIA ELIZABET en su calidad de COMPRADOR
RIVADENEIRA PAMBABAY JHEFERSON LEONARDO en su calidad de COMPRADOR
LANDA LEMA LAURA KARINA en su calidad de COMPRADOR
SANDOVAL SANDOVAL MARIA CLEMENCIA en su calidad de COMPRADOR
SIMALUISA SANGOVALIN JOSE GALO en su calidad de COMPRADOR
TOAPANTA GUAMAN ELVIA MONICA en su calidad de COMPRADOR
TAIPE CAIZA MARIA SUSANA en su calidad de COMPRADOR
TAIPE MORENO NESTOR WASHTNGTON en su calidad de COMPRADOR
ORTEGA TOAQUIZA ROSA MELIDA en su calidad de COMPRADOR
TANDAZO JIMA JOSE SANTIAGO en su calidad de COMPRADOR
TANDAZO TANDAZO MARIA LORGIA en su calidad de COMPRADOR
TENELEMA PUAGO JOSE PEDRO en su calidad de COMPRADOR
LLAMBO MARIA en su calidad de COMPRADOR
TlPANLUlZA CHOLANGO MIGUEL en su calidad de COMPRADOR '

TOAPANTA CHICAIZA DIGNA MARIA en su calidad de COMPRADOR
TONATO VEGA MANUEL en su calidad de COMPRADOR
VILLAGOMEZ CHUGCHILAN MARIA ZOILA en su calidad de COMPRADOR
ULCUANGO PUJOTA SEGUNDO JAIME en su calidad de COMPRADOR
DÍAZ VINUEZA BLANCA AMPARITO en su calidad de COMPRADOR
UNAPUCHA MORALES MARIA LUCILA en su calidad de COMPRADOR
FLORES CAISAGUANO GALO ALBERTO en su calidad de COMPRADOR
VlVANCO BARRIONUEVO RODRIGO en su calidad de COMPRADOR
YAGUACHI CAPA HULPIANO FELIPE en su calidad de COMPRADOR
SUARES REATEGUI LIRIA FRANCISCA en su calidad de COMPRADOR
YANZA LEMA DANIEL POSIDIO en su calidad de COMPRADOR
SIMALUISA SANGOVALIN ROSA MARLENE en su calidad de COMPRADOR
YANZA LEMA LUIS VICENTE en su calidad de COMPRADOR
PUCHA YANZALIGIA MARIA en su calidad de COMPRADOR
YEPEZ MOROCHO MANUEL en su calidad de COMPRADOR
YEPEZ LEMA MARIA DOLORES en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Depurador.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- ALEX NOVILLO

D D-0 003 834
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